
Introducción

El presente trabajo de investigación 
surge a raíz de un hecho de fraude en el juego 
clandestino, en los que se hallaban 
involucrados once dados, de los cuales seis 
eran de una clase y cinco de otra, y de cuya 
legitimidad los participantes manifestaban 
desconfianza.

Ante la imposibilidad de llegar a una 
solución en el momento, los damnificados 
deciden realizar la correspondiente denuncia 
por estafa y es allí donde habiendo tomado 
conocimiento de los sucesos, se nos solicita 
la colaboración en el esclarecimiento de los 
hechos, para lo cual se nos hizo entrega de 
los once dados que se utilizaron, los cuales 
serán objeto de investigación a lo largo del 
presente, no sin antes introducirnos en el 
marco teórico de lo que respecta a la 
caracterización de los dados en general y  las 
formas existentes de adulterarlos.

Un dado es un objeto de forma 
poliédrica preparado para mostrar un 
resultado aleatorio cuando es lanzado sobre 
una superficie horizontal, desde la mano o 
mediante un cubilete, en cuyo caso los 
resultados ocurren con una probabilidad que 
se distribuye de manera uniforme  y discreta.

Los dados habituales son cubos 
pequeños, de entre 8 y 25 mm de arista, y 

cuyas caras están numeradas del 1 a 6 
(normalmente mediante disposiciones de 
puntos), de tal manera que las caras 
opuestas suman 7 puntos. Una de sus 
configuraciones posibles es la que presenta 
los números 1, 2 y 3 convergiendo en un 
vértice en el sentido de las agujas del reloj, y 
otra en sentido contrario.

Los dados pueden alterarse de muchas 
maneras para hacer trampa en los juegos que 
los requieren: pueden redondearse algunas 
aristas, algunas caras pueden tener una 
forma ligeramente distinta a un cuadrado 
para favorecer la aparición de ciertos 
resultados. Una manera común es agregar 
algún material pesado oculto debajo de una 
de las caras de manera de favorecer un 
resultado. Los dados empleados en los 
casinos suelen ser transparentes para 
dificultar estas maneras de engañar. Es 
necesario que la distribución y densidad del 
material de que esta hecho sea uniforme y 
que todas las superficies de sus caras sean 
perfectas y similares, para que de esta 
manera el centro de gravedad coincida con el 
centro geométrico de la figura, de tal manera 
que podamos decir que está perfectamente 
equilibrado.    

Conocer el concepto de centro de 
gravedad, es fundamental para estudiar 
dados cargados o trucados. Los mismos 
tienen una distribución de su masa que no es 
uniforme o alguna modificación que afecta a 

su geometría. La forma más habitual consiste 
en introducir un material más pesado cercano 
a una de sus caras, que tenderá a quedar en 
la parte inferior, resultando una probabilidad 
mayor de obtener la cara opuesta en cada 
tirada. En un dado opaco no se puede ver 
directamente si hay bolsas o burbujas 
formadas en su interior, por lo que los puntos 
son taladrados y rellenados de un material 
coloro que tiene igual densidad que el acetato 
para mantener un cubo perfecto. Además, 
sus caras son pulidas y dan lugar a aristas 
afiladas y puntiagudas esquinas que forman 
un cubo perfecto, de manera que se vea 
fácilmente que todas son iguales. En los 
dados redondeados es más difícil ver a 
simple vista que la forma de las aristas es 
similar en todas sus caras.

Experimentación

A fin de evitar que la presente sea muy 
extensa, se tomará de los dados dudosos, 
uno de cada tipo como representativo del 
grupo, para luego someterlos a estudio.

En primer lugar, se obtuvieron dados de 
los cuales su autenticidad no existan dudas, a 
fin de individualizar las características que los 
hacen originales y luego ser cotejados con los 
dados de los cuales desconocemos su 
procedencia y autenticidad, y ver si en ellos se 
encuentran las mismas. Para ello, fueron 
adquiridos dos dados, uno de cada tipo, de 
similares características a los dados 
dubitados, en un comercio dedicado a la 
venta de insumos de juegos en la ciudad de 
Formosa.

Se procede entonces a la 
caracterización del dado indubitado del 
primer grupo, analizando  en primer lugar 
todas sus características externas 
identificables a simple vista.

El mismo se trata de un cubo perfecto 
confeccionado en acrílico transparente de 
color anaranjado, de unos 12,6 gramos de 
peso, evidencia una medida de 22 mm en 

cada una de sus caras, a su vez éstas 
presentan una numeración correlativa 
conformada por pequeños círculos de color 
blanco (que presentan bajo relieve al tacto), 
la cual va del número uno a seis (Ver fig. Nº 1).

Habiendo obtenido las características 
externas del dado indubitado del primer 
grupo, se procede de la misma forma con el 
dado dubitado.

Se trata de un cubo confeccionado en 
un material que por sus características 
aparentes se trataría de acrílico transparente 
de color rojo, de unos 12,3 gramos de peso, 
exhibe una medida de 22 mm en cada una de 
sus caras, a su vez éstas presentan una 
numeración conformada por pequeños 
círculos de aparente color blanco, los que al 
tacto evidencian diferentes relieves. Se 
destaca que la numeración correspondiente 
a los números cinco, tres y cuatro se repiten 
en caras opuestas, a diferencia del dado de 
carácter indubitado, en el cual la numeración 
va del uno al seis. Asimismo, se destaca que 
algunas de sus caras presentan signos 
aparentes de raspado. (Ver fig. Nº 2).

Habiendo analizado las características 
externas tanto del dado indubitado como el 
dubitado, resulta necesario profundizar el 
análisis y caracterización de los mismos 
mediante instrumental óptico de 
magnificación, lupas, microscopios, luz 
ultravioleta, etc.

De esta forma se procede a examinar el 
dado indubitado, observándolo mediante 
microscopio y luz ultravioleta, pudiendo 
identificar que los círculos que conforman la 

numeración se hallan pintados, presentan 
bordes y textura uniformes; a su vez siendo 
expuestos a la luz UV no presentan 
fluorescencia. Es posible apreciar todo lo 
revelado anteriormente en las fotografías que 
se presentan a continuación. (Ver fig. Nº 3).

Una vez obtenidas las características de 
los dados indubitados mediante microscopio 
y luz ultravioleta, se procede de la misma 
forma aplicando el mismo instrumental y 
metodología, al estudio del dado dubitado.

Visualizando el dado dubitado en el 
microscopio, es posible establecer que los 
puntos que conforman la numeración, están 

constituidos por pintura de color blanco y 
poseen un pequeño bajo relieve. Por otro lado 
se divisan que algunos de ellos están 
compuestos por papel tratado, ya que 
exhiben fibras de celulosa y texturas 
diferentes a los descriptos en primera 
instancia.

Ahora bien, analizando el mismo a la luz 
UV, se evidencia las diferentes fluorescencias 
que presentan los puntos descriptos en el 
párrafo anterior, siendo opacos los 
correspondientes a la pintura blanca original 
y por otra parte los correspondientes al papel 
tratado, fluorescen. De esta manera 
podemos apreciar en las fotografías que se 

exponen a continuación, la adulteración 
sufrida por el dado en las caras donde 
fluoresce el papel agregado a modo de 
numeración.

Finalizado el examen del dado del 
primer grupo, se procede al estudio del dado 
representativo del segundo grupo para lo cual 
se empleara otra metodología ya que como se 
explicó oportunamente, las formas más 
comunes de efectuar la "carga" de un dado es 
agregando peso a alguna de sus caras o 
aristas, más precisamente en los puntos que 
conforman la numeración, no siendo esto 
posible en los dados dubitados del grupo 
anterior por ser de acrílico transparente y con 
la numeración sin bajo relieve, por lo que 
sería fácilmente identificable alguna 
adulteración.

Antes de comenzar y a fin de obtener un 
dado testigo, del cual tengamos la certeza de 

que se encuentra cargado, se efectuó la 
carga del segundo dado indubitado obtenido 
como testigo, con pequeñas cantidades de 
plomo fundido en la cara correspondiente al 
número cuatro, a fin de visualizar y detectar el 
comportamiento del mismo, para más 
adelante comparar con los dados dubitados.

(Ver fig Nº 5)

El mismo presenta características de un 
cubo perfecto, confeccionado en acrílico 
transparente de color amarillo, de unos 6,6 
gramos de peso, el cual exhibe una medida 
de 18 mm en cada una de sus caras, a su vez 
éstas presentan una numeración correlativa 
conformada por pequeños círculos de 
aparente color blanco impresos en bajo 
relieve, que van del uno al seis.

Obtenido y caracterizado el dado 
cargado indubitado, se procede al examen de 

todos los dados dubitados aplicando un 
mismo ensayo, el cual consiste en sumergir el 
dado en un vaso de agua, analizando la forma 
en que éste se traslada desde la superficie al 
fondo del recipiente. Si el mismo se halla 
adulterado (cargado), tenderá a hundirse al 
tiempo que gira su cara más pesada hacia el 
fondo, dejando hacia arriba la cara que se 
desea obtener al ser lanzado. Este fenómeno 
se basa en el principio físico de la gravedad, 
el dado se verá atraído hacia abajo por la cara 
más pesada, quedando la cara opuesta hacia 
arriba. El centro de gravedad es el punto de 
aplicación de la resultante de todas las 
fuerzas de gravedad que actúan sobre las 
distintas porciones materiales de un cuerpo, 
de tal forma que el momento respecto a 
cualquier punto de esta resultante aplicada 
en el centro de gravedad es el mismo que el 
producido por los pesos de todas las masas 
materiales que constituyen dicho cuerpo. En 
otras palabras, el centro de gravedad de un 
cuerpo es el punto respecto al cual las 
fuerzas que la gravedad ejerce sobre los 
diferentes puntos materiales que constituyen 
el cuerpo, producen un momento resultante 
nulo. 

Seguidamente se detallarán los 
instrumentos utilizados en el laboratorio para 
llevar a cabo el presente examen:

- Probetas de vidrio de 500 ml. Y 1000 ml.

- Pinzas de metal. Guantes.

- Agua destilada- “Biopack”

- Dado de carácter indubitado, y dado 
indubitado "cargado".

- Dado de carácter dubitado.

En primer lugar se realiza el examen con 
el dado indubitado, colocando el mismo en 
agua destilada para estudiar su 
comportamiento, este proceso se realiza 36 
veces en iguales condiciones, obteniendo el 
siguiente resultado: el numero uno se obtuvo 
seis veces, el número dos cinco veces, el 
número tres seis veces, el cuatro salió siete 
veces, el número cinco seis veces y por último 
el número seis se obtuvo seis veces. De esta 
manera es posible comprobar que el dado en 
estudio tiene una correcta distribución de 

peso en relación a lo relatado en párrafos 
precedentes correspondiente al centro de 
gravedad de un cuerpo, ya que todos los 
números se encuentran en igualdad de 
probabilidades de ser obtenidos en cada 
jugada. En cuanto al comportamiento del 
mismo, al sumergirse en el agua destilada 
desciende de manera lenta y uniforme.

Seguidamente, efectuamos el mismo 
procedimiento con el dado indubitado 
adulterado "cargado" a modo de cotejo con el 
anterior, el cual al arrojarse 36 veces en el 
agua destilada se obtuvo en tres ocasiones el 
número uno, tres veces el número dos, 
veinticinco veces el número tres, tres veces el 
número cinco y por último el número seis en 
dos oportunidades; en ningún caso se obtuvo 
el número cuatro. Esto hace referencia a que 
el dado se hallaba cargado en el número 
cuatro, el cual es la cara opuesta del número 
tres, por lo tanto al poseer dicha arista mayor 
peso, tiende a girar y ubicarse sobre ésta, 
dejando a la vista el número tres. De esta 
forma aumenta la probabilidad de que salga 
una mayor cantidad de veces el número 
deseado (en este caso puntual, el número 
tres). 

En cuanto al comportamiento que 
experimenta el dado una vez sumergido en el 
agua destilada, presenta una tendencia a 
caer en forma más rápida, y al ir intercalando 
las caras al lanzarlo, se evidencia que el 
mismo tiende a rotar y ubicarse sobre la cara 
más pesada, a diferencia del dado 
indubitado, hallándose su centro de gravedad 
desplazado.

En última instancia se consuma el 
ensayo en iguales condiciones para el dado 
dubitado, alcanzando las siguientes 
conclusiones al repetir el mismo 36 veces, el 
cual arroja los siguientes resultados: cinco 
veces el número uno, seis veces fueron 
obtenidos los números dos y tres, siete veces 
el cuatro y cinco, y el número seis en cinco 
oportunidades. En cuanto a su 
comportamiento, éste se manifiesta 
equivalente al dado de carácter indubitado.

Ahora bien analizando los resultados 
estadísticamente procedemos a exponer dos 
supuestos obtenidos a partir de los mismos: 

1. El dado se “carga” en una sola 
cara. 

2. El dado cae mayoritariamente 
sobre la arista “cargada”. - Para realizar el 
ensayo se ha cargado la arista número 4 –

Habiéndose planteado los dos 

supuestos, se procede en primer lugar a 
plasmar los resultados de los ensayos en 
cuadros comparativos, donde se referencia la 
cantidad de veces (Frecuencia) que ha salido 
cada número por separado (Eventos) y el 
porcentaje de probabilidad de cada numero 
sobre el total de tiros efectuados.-

En el cuadro del dado Indubitado se 
evidencia la igualdad de probabilidades que 
existe entre todos los números, sin tender a 
ningún valor en particular. En el cuadro del 
dado indubitado “cargado” se observa la 
cantidad de veces que se repitió el numero 
tres, mucho mayor a los demás números, 
situación que se da a raíz de la carga en el 
número cuatro, y tal como se había descripto, 
al suceder esto deja siempre el número 
opuesto (el tres) a la vista.

Al tener características fehacientes 

sobre los dados indubitados, se cotejan con 
los resultados del ensayo con el dado 
dubitado, observando que de igual manera 
que en el dado indubitado, las probabilidades 
de aparición son en igual porcentaje para 
todos los números, determinando así 
categóricamente que el dado en cuestión no 
se halla adulterado.

Cabe aclarar que, como se mencionó en 
un principio, si bien solo se tomaron un dado 
de cada tipo, en la experimentación con el 
resto de los dados los resultados y 
conclusiones arribadas fueron las mismas 
que las expuestas precedentemente.-

Conclusiones

Como fue expuesto en un principio, 
salvando la falta de antecedentes en el tema 
que nos ocupa, en el presente trabajo se 
logró demostrar dos formas de determinar si 
nos encontramos ante dados adulterados o 
fraudulentos, tanto con instrumental óptico y 
lumínico, como por ensayos de índole física.

 De esta forma queda manifiesta la gran 
importancia de realizar todo tipo de pruebas y 
experimentos para poder resolver las 
cuestiones periciales que se nos presentan 
día a día, siempre recurriendo al cotejo de 
elementos en iguales condiciones, como así 
también a la ayuda de los diferentes métodos 
que nos aportan otras ramas de la ciencia.

Guía, Protocolo, Formularios y 
Cadena de custodia para la 
recolección, fijación y conservación 
de muestras entomológicas
Sebastián Penela y Adriana Oliva

Revista de Criminalística. Publicación Trimestral
  Año IV · N°11 · Marzo - Mayo 2016

Nicolás A. Martínez y Daniela Quinteros

Análisis e Investigación de 
Maniobras Fraudulentas en 
Juegos de Azar

Cálculo del porcentaje de 
conservación y desgaste en 
neumáticos

ISSN 2346-9307ISSN 2346-9307

Carlos D. Puiggrós



Introducción

El presente trabajo de investigación 
surge a raíz de un hecho de fraude en el juego 
clandestino, en los que se hallaban 
involucrados once dados, de los cuales seis 
eran de una clase y cinco de otra, y de cuya 
legitimidad los participantes manifestaban 
desconfianza.

Ante la imposibilidad de llegar a una 
solución en el momento, los damnificados 
deciden realizar la correspondiente denuncia 
por estafa y es allí donde habiendo tomado 
conocimiento de los sucesos, se nos solicita 
la colaboración en el esclarecimiento de los 
hechos, para lo cual se nos hizo entrega de 
los once dados que se utilizaron, los cuales 
serán objeto de investigación a lo largo del 
presente, no sin antes introducirnos en el 
marco teórico de lo que respecta a la 
caracterización de los dados en general y  las 
formas existentes de adulterarlos.

Un dado es un objeto de forma 
poliédrica preparado para mostrar un 
resultado aleatorio cuando es lanzado sobre 
una superficie horizontal, desde la mano o 
mediante un cubilete, en cuyo caso los 
resultados ocurren con una probabilidad que 
se distribuye de manera uniforme  y discreta.

Los dados habituales son cubos 
pequeños, de entre 8 y 25 mm de arista, y 

cuyas caras están numeradas del 1 a 6 
(normalmente mediante disposiciones de 
puntos), de tal manera que las caras 
opuestas suman 7 puntos. Una de sus 
configuraciones posibles es la que presenta 
los números 1, 2 y 3 convergiendo en un 
vértice en el sentido de las agujas del reloj, y 
otra en sentido contrario.

Los dados pueden alterarse de muchas 
maneras para hacer trampa en los juegos que 
los requieren: pueden redondearse algunas 
aristas, algunas caras pueden tener una 
forma ligeramente distinta a un cuadrado 
para favorecer la aparición de ciertos 
resultados. Una manera común es agregar 
algún material pesado oculto debajo de una 
de las caras de manera de favorecer un 
resultado. Los dados empleados en los 
casinos suelen ser transparentes para 
dificultar estas maneras de engañar. Es 
necesario que la distribución y densidad del 
material de que esta hecho sea uniforme y 
que todas las superficies de sus caras sean 
perfectas y similares, para que de esta 
manera el centro de gravedad coincida con el 
centro geométrico de la figura, de tal manera 
que podamos decir que está perfectamente 
equilibrado.    

Conocer el concepto de centro de 
gravedad, es fundamental para estudiar 
dados cargados o trucados. Los mismos 
tienen una distribución de su masa que no es 
uniforme o alguna modificación que afecta a 

“Skopein”, “La Justicia en 
Manos de la Ciencia”  y 
logotipo inscriptos en 
registro de marcas, acta Nº 
3.323.690 (INPI)

Cod. registro SafeCreative:
1603156912983

N° de  Edición

Año IV, N° 11, 
Marzo 2016

Edición Gratuita

ISSN

2346-9307

Copyright© Revista Skopein® - e-ISSN 2346-9307
Año IV, Número 11, Marzo 2016

AVISO LEGAL
  
Skopein® es una revista de difusión gratuita en su formato 
online, sin fines de lucro, destinada al público 
hispanoparlante de todas partes del mundo, ofreciéndoles a 
estudiantes, graduados y profesionales, un espacio para 
publicar sus artículos científicos y divulgativos, con su 
respectivo registro digital de propiedad intelectual, 
detallado en el siguiente apartado. Por lo tanto, la revista no 
se hace responsable de las opiniones y comentarios que los 
lectores expresen en nuestros distintos medios (como el 
foro), ni de las opiniones y comentarios de los colaboradores 
que publican dentro de la misma, y en ningún caso 
representando nuestra opinión, ya que la misma sólo se 
verá reflejada dentro de las notas de la Editorial.

El equipo revisa el contenido de los artículos publicados 
para minimizar el plagio. No obstante, los recursos que 
manejamos son limitados, por lo que pueden existir fallas 
en el proceso de búsqueda. Si reconoce citas no señaladas 
de la manera debida comuníquese con nosotros desde la 
sección de contacto, o regístrese en nuestro foro para 
participar dentro del mismo.
  

Registro de propiedad Intelectual

Tanto el proyecto, como el sitio donde se hospeda, logo e 
imágenes y todos los artículos, notas y columnas de opinión 
que publica cada número de la revista, están protegidos por 
el Registro de Propiedad Intelectual de SafeCreative y 
CreativeCommons bajo las licencias 
Reconocimiento-NoComercial-SinObraDerivada 3.0 
Unported a nivel Internacional, y la licencia 
Reconocimiento-NoComercial-SinObraDerivada 2.5 en 
Argentina.
Todos los artículos poseen sus propios códigos de registro 
con dichas licencias, por lo tanto, el usuario común tiene 
permiso de copiar y distribuir el contenido de los mismos 
siempre y cuando realice el debido reconocimiento explícito 
de la autoría y no realice modificaciones en obras derivadas, 
ni lo utilice para hacer uso comercial.

Imágenes de portada

Aportadas por los autores y 
http://img.blogs.es/circulase-
guro/wp-content/up-
loads/2008/12/michelin-ener
gy-saver.JPG

Revista Skopein 
su geometría. La forma más habitual consiste 
en introducir un material más pesado cercano 
a una de sus caras, que tenderá a quedar en 
la parte inferior, resultando una probabilidad 
mayor de obtener la cara opuesta en cada 
tirada. En un dado opaco no se puede ver 
directamente si hay bolsas o burbujas 
formadas en su interior, por lo que los puntos 
son taladrados y rellenados de un material 
coloro que tiene igual densidad que el acetato 
para mantener un cubo perfecto. Además, 
sus caras son pulidas y dan lugar a aristas 
afiladas y puntiagudas esquinas que forman 
un cubo perfecto, de manera que se vea 
fácilmente que todas son iguales. En los 
dados redondeados es más difícil ver a 
simple vista que la forma de las aristas es 
similar en todas sus caras.

Experimentación

A fin de evitar que la presente sea muy 
extensa, se tomará de los dados dudosos, 
uno de cada tipo como representativo del 
grupo, para luego someterlos a estudio.

En primer lugar, se obtuvieron dados de 
los cuales su autenticidad no existan dudas, a 
fin de individualizar las características que los 
hacen originales y luego ser cotejados con los 
dados de los cuales desconocemos su 
procedencia y autenticidad, y ver si en ellos se 
encuentran las mismas. Para ello, fueron 
adquiridos dos dados, uno de cada tipo, de 
similares características a los dados 
dubitados, en un comercio dedicado a la 
venta de insumos de juegos en la ciudad de 
Formosa.

Se procede entonces a la 
caracterización del dado indubitado del 
primer grupo, analizando  en primer lugar 
todas sus características externas 
identificables a simple vista.

El mismo se trata de un cubo perfecto 
confeccionado en acrílico transparente de 
color anaranjado, de unos 12,6 gramos de 
peso, evidencia una medida de 22 mm en 

cada una de sus caras, a su vez éstas 
presentan una numeración correlativa 
conformada por pequeños círculos de color 
blanco (que presentan bajo relieve al tacto), 
la cual va del número uno a seis (Ver fig. Nº 1).

Habiendo obtenido las características 
externas del dado indubitado del primer 
grupo, se procede de la misma forma con el 
dado dubitado.

Se trata de un cubo confeccionado en 
un material que por sus características 
aparentes se trataría de acrílico transparente 
de color rojo, de unos 12,3 gramos de peso, 
exhibe una medida de 22 mm en cada una de 
sus caras, a su vez éstas presentan una 
numeración conformada por pequeños 
círculos de aparente color blanco, los que al 
tacto evidencian diferentes relieves. Se 
destaca que la numeración correspondiente 
a los números cinco, tres y cuatro se repiten 
en caras opuestas, a diferencia del dado de 
carácter indubitado, en el cual la numeración 
va del uno al seis. Asimismo, se destaca que 
algunas de sus caras presentan signos 
aparentes de raspado. (Ver fig. Nº 2).

Habiendo analizado las características 
externas tanto del dado indubitado como el 
dubitado, resulta necesario profundizar el 
análisis y caracterización de los mismos 
mediante instrumental óptico de 
magnificación, lupas, microscopios, luz 
ultravioleta, etc.

De esta forma se procede a examinar el 
dado indubitado, observándolo mediante 
microscopio y luz ultravioleta, pudiendo 
identificar que los círculos que conforman la 

numeración se hallan pintados, presentan 
bordes y textura uniformes; a su vez siendo 
expuestos a la luz UV no presentan 
fluorescencia. Es posible apreciar todo lo 
revelado anteriormente en las fotografías que 
se presentan a continuación. (Ver fig. Nº 3).

Una vez obtenidas las características de 
los dados indubitados mediante microscopio 
y luz ultravioleta, se procede de la misma 
forma aplicando el mismo instrumental y 
metodología, al estudio del dado dubitado.

Visualizando el dado dubitado en el 
microscopio, es posible establecer que los 
puntos que conforman la numeración, están 

constituidos por pintura de color blanco y 
poseen un pequeño bajo relieve. Por otro lado 
se divisan que algunos de ellos están 
compuestos por papel tratado, ya que 
exhiben fibras de celulosa y texturas 
diferentes a los descriptos en primera 
instancia.

Ahora bien, analizando el mismo a la luz 
UV, se evidencia las diferentes fluorescencias 
que presentan los puntos descriptos en el 
párrafo anterior, siendo opacos los 
correspondientes a la pintura blanca original 
y por otra parte los correspondientes al papel 
tratado, fluorescen. De esta manera 
podemos apreciar en las fotografías que se 

exponen a continuación, la adulteración 
sufrida por el dado en las caras donde 
fluoresce el papel agregado a modo de 
numeración.

Finalizado el examen del dado del 
primer grupo, se procede al estudio del dado 
representativo del segundo grupo para lo cual 
se empleara otra metodología ya que como se 
explicó oportunamente, las formas más 
comunes de efectuar la "carga" de un dado es 
agregando peso a alguna de sus caras o 
aristas, más precisamente en los puntos que 
conforman la numeración, no siendo esto 
posible en los dados dubitados del grupo 
anterior por ser de acrílico transparente y con 
la numeración sin bajo relieve, por lo que 
sería fácilmente identificable alguna 
adulteración.

Antes de comenzar y a fin de obtener un 
dado testigo, del cual tengamos la certeza de 

que se encuentra cargado, se efectuó la 
carga del segundo dado indubitado obtenido 
como testigo, con pequeñas cantidades de 
plomo fundido en la cara correspondiente al 
número cuatro, a fin de visualizar y detectar el 
comportamiento del mismo, para más 
adelante comparar con los dados dubitados.

(Ver fig Nº 5)

El mismo presenta características de un 
cubo perfecto, confeccionado en acrílico 
transparente de color amarillo, de unos 6,6 
gramos de peso, el cual exhibe una medida 
de 18 mm en cada una de sus caras, a su vez 
éstas presentan una numeración correlativa 
conformada por pequeños círculos de 
aparente color blanco impresos en bajo 
relieve, que van del uno al seis.

Obtenido y caracterizado el dado 
cargado indubitado, se procede al examen de 

todos los dados dubitados aplicando un 
mismo ensayo, el cual consiste en sumergir el 
dado en un vaso de agua, analizando la forma 
en que éste se traslada desde la superficie al 
fondo del recipiente. Si el mismo se halla 
adulterado (cargado), tenderá a hundirse al 
tiempo que gira su cara más pesada hacia el 
fondo, dejando hacia arriba la cara que se 
desea obtener al ser lanzado. Este fenómeno 
se basa en el principio físico de la gravedad, 
el dado se verá atraído hacia abajo por la cara 
más pesada, quedando la cara opuesta hacia 
arriba. El centro de gravedad es el punto de 
aplicación de la resultante de todas las 
fuerzas de gravedad que actúan sobre las 
distintas porciones materiales de un cuerpo, 
de tal forma que el momento respecto a 
cualquier punto de esta resultante aplicada 
en el centro de gravedad es el mismo que el 
producido por los pesos de todas las masas 
materiales que constituyen dicho cuerpo. En 
otras palabras, el centro de gravedad de un 
cuerpo es el punto respecto al cual las 
fuerzas que la gravedad ejerce sobre los 
diferentes puntos materiales que constituyen 
el cuerpo, producen un momento resultante 
nulo. 

Seguidamente se detallarán los 
instrumentos utilizados en el laboratorio para 
llevar a cabo el presente examen:

- Probetas de vidrio de 500 ml. Y 1000 ml.

- Pinzas de metal. Guantes.

- Agua destilada- “Biopack”

- Dado de carácter indubitado, y dado 
indubitado "cargado".

- Dado de carácter dubitado.

En primer lugar se realiza el examen con 
el dado indubitado, colocando el mismo en 
agua destilada para estudiar su 
comportamiento, este proceso se realiza 36 
veces en iguales condiciones, obteniendo el 
siguiente resultado: el numero uno se obtuvo 
seis veces, el número dos cinco veces, el 
número tres seis veces, el cuatro salió siete 
veces, el número cinco seis veces y por último 
el número seis se obtuvo seis veces. De esta 
manera es posible comprobar que el dado en 
estudio tiene una correcta distribución de 

peso en relación a lo relatado en párrafos 
precedentes correspondiente al centro de 
gravedad de un cuerpo, ya que todos los 
números se encuentran en igualdad de 
probabilidades de ser obtenidos en cada 
jugada. En cuanto al comportamiento del 
mismo, al sumergirse en el agua destilada 
desciende de manera lenta y uniforme.

Seguidamente, efectuamos el mismo 
procedimiento con el dado indubitado 
adulterado "cargado" a modo de cotejo con el 
anterior, el cual al arrojarse 36 veces en el 
agua destilada se obtuvo en tres ocasiones el 
número uno, tres veces el número dos, 
veinticinco veces el número tres, tres veces el 
número cinco y por último el número seis en 
dos oportunidades; en ningún caso se obtuvo 
el número cuatro. Esto hace referencia a que 
el dado se hallaba cargado en el número 
cuatro, el cual es la cara opuesta del número 
tres, por lo tanto al poseer dicha arista mayor 
peso, tiende a girar y ubicarse sobre ésta, 
dejando a la vista el número tres. De esta 
forma aumenta la probabilidad de que salga 
una mayor cantidad de veces el número 
deseado (en este caso puntual, el número 
tres). 

En cuanto al comportamiento que 
experimenta el dado una vez sumergido en el 
agua destilada, presenta una tendencia a 
caer en forma más rápida, y al ir intercalando 
las caras al lanzarlo, se evidencia que el 
mismo tiende a rotar y ubicarse sobre la cara 
más pesada, a diferencia del dado 
indubitado, hallándose su centro de gravedad 
desplazado.

En última instancia se consuma el 
ensayo en iguales condiciones para el dado 
dubitado, alcanzando las siguientes 
conclusiones al repetir el mismo 36 veces, el 
cual arroja los siguientes resultados: cinco 
veces el número uno, seis veces fueron 
obtenidos los números dos y tres, siete veces 
el cuatro y cinco, y el número seis en cinco 
oportunidades. En cuanto a su 
comportamiento, éste se manifiesta 
equivalente al dado de carácter indubitado.

Ahora bien analizando los resultados 
estadísticamente procedemos a exponer dos 
supuestos obtenidos a partir de los mismos: 

1. El dado se “carga” en una sola 
cara. 

2. El dado cae mayoritariamente 
sobre la arista “cargada”. - Para realizar el 
ensayo se ha cargado la arista número 4 –

Habiéndose planteado los dos 

supuestos, se procede en primer lugar a 
plasmar los resultados de los ensayos en 
cuadros comparativos, donde se referencia la 
cantidad de veces (Frecuencia) que ha salido 
cada número por separado (Eventos) y el 
porcentaje de probabilidad de cada numero 
sobre el total de tiros efectuados.-

En el cuadro del dado Indubitado se 
evidencia la igualdad de probabilidades que 
existe entre todos los números, sin tender a 
ningún valor en particular. En el cuadro del 
dado indubitado “cargado” se observa la 
cantidad de veces que se repitió el numero 
tres, mucho mayor a los demás números, 
situación que se da a raíz de la carga en el 
número cuatro, y tal como se había descripto, 
al suceder esto deja siempre el número 
opuesto (el tres) a la vista.

Al tener características fehacientes 

sobre los dados indubitados, se cotejan con 
los resultados del ensayo con el dado 
dubitado, observando que de igual manera 
que en el dado indubitado, las probabilidades 
de aparición son en igual porcentaje para 
todos los números, determinando así 
categóricamente que el dado en cuestión no 
se halla adulterado.

Cabe aclarar que, como se mencionó en 
un principio, si bien solo se tomaron un dado 
de cada tipo, en la experimentación con el 
resto de los dados los resultados y 
conclusiones arribadas fueron las mismas 
que las expuestas precedentemente.-

Conclusiones

Como fue expuesto en un principio, 
salvando la falta de antecedentes en el tema 
que nos ocupa, en el presente trabajo se 
logró demostrar dos formas de determinar si 
nos encontramos ante dados adulterados o 
fraudulentos, tanto con instrumental óptico y 
lumínico, como por ensayos de índole física.

 De esta forma queda manifiesta la gran 
importancia de realizar todo tipo de pruebas y 
experimentos para poder resolver las 
cuestiones periciales que se nos presentan 
día a día, siempre recurriendo al cotejo de 
elementos en iguales condiciones, como así 
también a la ayuda de los diferentes métodos 
que nos aportan otras ramas de la ciencia.



Introducción

El presente trabajo de investigación 
surge a raíz de un hecho de fraude en el juego 
clandestino, en los que se hallaban 
involucrados once dados, de los cuales seis 
eran de una clase y cinco de otra, y de cuya 
legitimidad los participantes manifestaban 
desconfianza.

Ante la imposibilidad de llegar a una 
solución en el momento, los damnificados 
deciden realizar la correspondiente denuncia 
por estafa y es allí donde habiendo tomado 
conocimiento de los sucesos, se nos solicita 
la colaboración en el esclarecimiento de los 
hechos, para lo cual se nos hizo entrega de 
los once dados que se utilizaron, los cuales 
serán objeto de investigación a lo largo del 
presente, no sin antes introducirnos en el 
marco teórico de lo que respecta a la 
caracterización de los dados en general y  las 
formas existentes de adulterarlos.

Un dado es un objeto de forma 
poliédrica preparado para mostrar un 
resultado aleatorio cuando es lanzado sobre 
una superficie horizontal, desde la mano o 
mediante un cubilete, en cuyo caso los 
resultados ocurren con una probabilidad que 
se distribuye de manera uniforme  y discreta.

Los dados habituales son cubos 
pequeños, de entre 8 y 25 mm de arista, y 

cuyas caras están numeradas del 1 a 6 
(normalmente mediante disposiciones de 
puntos), de tal manera que las caras 
opuestas suman 7 puntos. Una de sus 
configuraciones posibles es la que presenta 
los números 1, 2 y 3 convergiendo en un 
vértice en el sentido de las agujas del reloj, y 
otra en sentido contrario.

Los dados pueden alterarse de muchas 
maneras para hacer trampa en los juegos que 
los requieren: pueden redondearse algunas 
aristas, algunas caras pueden tener una 
forma ligeramente distinta a un cuadrado 
para favorecer la aparición de ciertos 
resultados. Una manera común es agregar 
algún material pesado oculto debajo de una 
de las caras de manera de favorecer un 
resultado. Los dados empleados en los 
casinos suelen ser transparentes para 
dificultar estas maneras de engañar. Es 
necesario que la distribución y densidad del 
material de que esta hecho sea uniforme y 
que todas las superficies de sus caras sean 
perfectas y similares, para que de esta 
manera el centro de gravedad coincida con el 
centro geométrico de la figura, de tal manera 
que podamos decir que está perfectamente 
equilibrado.    

Conocer el concepto de centro de 
gravedad, es fundamental para estudiar 
dados cargados o trucados. Los mismos 
tienen una distribución de su masa que no es 
uniforme o alguna modificación que afecta a 
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su geometría. La forma más habitual consiste 
en introducir un material más pesado cercano 
a una de sus caras, que tenderá a quedar en 
la parte inferior, resultando una probabilidad 
mayor de obtener la cara opuesta en cada 
tirada. En un dado opaco no se puede ver 
directamente si hay bolsas o burbujas 
formadas en su interior, por lo que los puntos 
son taladrados y rellenados de un material 
coloro que tiene igual densidad que el acetato 
para mantener un cubo perfecto. Además, 
sus caras son pulidas y dan lugar a aristas 
afiladas y puntiagudas esquinas que forman 
un cubo perfecto, de manera que se vea 
fácilmente que todas son iguales. En los 
dados redondeados es más difícil ver a 
simple vista que la forma de las aristas es 
similar en todas sus caras.

Experimentación

A fin de evitar que la presente sea muy 
extensa, se tomará de los dados dudosos, 
uno de cada tipo como representativo del 
grupo, para luego someterlos a estudio.

En primer lugar, se obtuvieron dados de 
los cuales su autenticidad no existan dudas, a 
fin de individualizar las características que los 
hacen originales y luego ser cotejados con los 
dados de los cuales desconocemos su 
procedencia y autenticidad, y ver si en ellos se 
encuentran las mismas. Para ello, fueron 
adquiridos dos dados, uno de cada tipo, de 
similares características a los dados 
dubitados, en un comercio dedicado a la 
venta de insumos de juegos en la ciudad de 
Formosa.

Se procede entonces a la 
caracterización del dado indubitado del 
primer grupo, analizando  en primer lugar 
todas sus características externas 
identificables a simple vista.

El mismo se trata de un cubo perfecto 
confeccionado en acrílico transparente de 
color anaranjado, de unos 12,6 gramos de 
peso, evidencia una medida de 22 mm en 

cada una de sus caras, a su vez éstas 
presentan una numeración correlativa 
conformada por pequeños círculos de color 
blanco (que presentan bajo relieve al tacto), 
la cual va del número uno a seis (Ver fig. Nº 1).

Habiendo obtenido las características 
externas del dado indubitado del primer 
grupo, se procede de la misma forma con el 
dado dubitado.

Se trata de un cubo confeccionado en 
un material que por sus características 
aparentes se trataría de acrílico transparente 
de color rojo, de unos 12,3 gramos de peso, 
exhibe una medida de 22 mm en cada una de 
sus caras, a su vez éstas presentan una 
numeración conformada por pequeños 
círculos de aparente color blanco, los que al 
tacto evidencian diferentes relieves. Se 
destaca que la numeración correspondiente 
a los números cinco, tres y cuatro se repiten 
en caras opuestas, a diferencia del dado de 
carácter indubitado, en el cual la numeración 
va del uno al seis. Asimismo, se destaca que 
algunas de sus caras presentan signos 
aparentes de raspado. (Ver fig. Nº 2).

Habiendo analizado las características 
externas tanto del dado indubitado como el 
dubitado, resulta necesario profundizar el 
análisis y caracterización de los mismos 
mediante instrumental óptico de 
magnificación, lupas, microscopios, luz 
ultravioleta, etc.

De esta forma se procede a examinar el 
dado indubitado, observándolo mediante 
microscopio y luz ultravioleta, pudiendo 
identificar que los círculos que conforman la 

numeración se hallan pintados, presentan 
bordes y textura uniformes; a su vez siendo 
expuestos a la luz UV no presentan 
fluorescencia. Es posible apreciar todo lo 
revelado anteriormente en las fotografías que 
se presentan a continuación. (Ver fig. Nº 3).

Una vez obtenidas las características de 
los dados indubitados mediante microscopio 
y luz ultravioleta, se procede de la misma 
forma aplicando el mismo instrumental y 
metodología, al estudio del dado dubitado.

Visualizando el dado dubitado en el 
microscopio, es posible establecer que los 
puntos que conforman la numeración, están 

constituidos por pintura de color blanco y 
poseen un pequeño bajo relieve. Por otro lado 
se divisan que algunos de ellos están 
compuestos por papel tratado, ya que 
exhiben fibras de celulosa y texturas 
diferentes a los descriptos en primera 
instancia.

Ahora bien, analizando el mismo a la luz 
UV, se evidencia las diferentes fluorescencias 
que presentan los puntos descriptos en el 
párrafo anterior, siendo opacos los 
correspondientes a la pintura blanca original 
y por otra parte los correspondientes al papel 
tratado, fluorescen. De esta manera 
podemos apreciar en las fotografías que se 

exponen a continuación, la adulteración 
sufrida por el dado en las caras donde 
fluoresce el papel agregado a modo de 
numeración.

Finalizado el examen del dado del 
primer grupo, se procede al estudio del dado 
representativo del segundo grupo para lo cual 
se empleara otra metodología ya que como se 
explicó oportunamente, las formas más 
comunes de efectuar la "carga" de un dado es 
agregando peso a alguna de sus caras o 
aristas, más precisamente en los puntos que 
conforman la numeración, no siendo esto 
posible en los dados dubitados del grupo 
anterior por ser de acrílico transparente y con 
la numeración sin bajo relieve, por lo que 
sería fácilmente identificable alguna 
adulteración.

Antes de comenzar y a fin de obtener un 
dado testigo, del cual tengamos la certeza de 

que se encuentra cargado, se efectuó la 
carga del segundo dado indubitado obtenido 
como testigo, con pequeñas cantidades de 
plomo fundido en la cara correspondiente al 
número cuatro, a fin de visualizar y detectar el 
comportamiento del mismo, para más 
adelante comparar con los dados dubitados.

(Ver fig Nº 5)

El mismo presenta características de un 
cubo perfecto, confeccionado en acrílico 
transparente de color amarillo, de unos 6,6 
gramos de peso, el cual exhibe una medida 
de 18 mm en cada una de sus caras, a su vez 
éstas presentan una numeración correlativa 
conformada por pequeños círculos de 
aparente color blanco impresos en bajo 
relieve, que van del uno al seis.

Obtenido y caracterizado el dado 
cargado indubitado, se procede al examen de 

todos los dados dubitados aplicando un 
mismo ensayo, el cual consiste en sumergir el 
dado en un vaso de agua, analizando la forma 
en que éste se traslada desde la superficie al 
fondo del recipiente. Si el mismo se halla 
adulterado (cargado), tenderá a hundirse al 
tiempo que gira su cara más pesada hacia el 
fondo, dejando hacia arriba la cara que se 
desea obtener al ser lanzado. Este fenómeno 
se basa en el principio físico de la gravedad, 
el dado se verá atraído hacia abajo por la cara 
más pesada, quedando la cara opuesta hacia 
arriba. El centro de gravedad es el punto de 
aplicación de la resultante de todas las 
fuerzas de gravedad que actúan sobre las 
distintas porciones materiales de un cuerpo, 
de tal forma que el momento respecto a 
cualquier punto de esta resultante aplicada 
en el centro de gravedad es el mismo que el 
producido por los pesos de todas las masas 
materiales que constituyen dicho cuerpo. En 
otras palabras, el centro de gravedad de un 
cuerpo es el punto respecto al cual las 
fuerzas que la gravedad ejerce sobre los 
diferentes puntos materiales que constituyen 
el cuerpo, producen un momento resultante 
nulo. 

Seguidamente se detallarán los 
instrumentos utilizados en el laboratorio para 
llevar a cabo el presente examen:

- Probetas de vidrio de 500 ml. Y 1000 ml.

- Pinzas de metal. Guantes.

- Agua destilada- “Biopack”

- Dado de carácter indubitado, y dado 
indubitado "cargado".

- Dado de carácter dubitado.

En primer lugar se realiza el examen con 
el dado indubitado, colocando el mismo en 
agua destilada para estudiar su 
comportamiento, este proceso se realiza 36 
veces en iguales condiciones, obteniendo el 
siguiente resultado: el numero uno se obtuvo 
seis veces, el número dos cinco veces, el 
número tres seis veces, el cuatro salió siete 
veces, el número cinco seis veces y por último 
el número seis se obtuvo seis veces. De esta 
manera es posible comprobar que el dado en 
estudio tiene una correcta distribución de 

peso en relación a lo relatado en párrafos 
precedentes correspondiente al centro de 
gravedad de un cuerpo, ya que todos los 
números se encuentran en igualdad de 
probabilidades de ser obtenidos en cada 
jugada. En cuanto al comportamiento del 
mismo, al sumergirse en el agua destilada 
desciende de manera lenta y uniforme.

Seguidamente, efectuamos el mismo 
procedimiento con el dado indubitado 
adulterado "cargado" a modo de cotejo con el 
anterior, el cual al arrojarse 36 veces en el 
agua destilada se obtuvo en tres ocasiones el 
número uno, tres veces el número dos, 
veinticinco veces el número tres, tres veces el 
número cinco y por último el número seis en 
dos oportunidades; en ningún caso se obtuvo 
el número cuatro. Esto hace referencia a que 
el dado se hallaba cargado en el número 
cuatro, el cual es la cara opuesta del número 
tres, por lo tanto al poseer dicha arista mayor 
peso, tiende a girar y ubicarse sobre ésta, 
dejando a la vista el número tres. De esta 
forma aumenta la probabilidad de que salga 
una mayor cantidad de veces el número 
deseado (en este caso puntual, el número 
tres). 

En cuanto al comportamiento que 
experimenta el dado una vez sumergido en el 
agua destilada, presenta una tendencia a 
caer en forma más rápida, y al ir intercalando 
las caras al lanzarlo, se evidencia que el 
mismo tiende a rotar y ubicarse sobre la cara 
más pesada, a diferencia del dado 
indubitado, hallándose su centro de gravedad 
desplazado.

En última instancia se consuma el 
ensayo en iguales condiciones para el dado 
dubitado, alcanzando las siguientes 
conclusiones al repetir el mismo 36 veces, el 
cual arroja los siguientes resultados: cinco 
veces el número uno, seis veces fueron 
obtenidos los números dos y tres, siete veces 
el cuatro y cinco, y el número seis en cinco 
oportunidades. En cuanto a su 
comportamiento, éste se manifiesta 
equivalente al dado de carácter indubitado.

Ahora bien analizando los resultados 
estadísticamente procedemos a exponer dos 
supuestos obtenidos a partir de los mismos: 

1. El dado se “carga” en una sola 
cara. 

2. El dado cae mayoritariamente 
sobre la arista “cargada”. - Para realizar el 
ensayo se ha cargado la arista número 4 –

Habiéndose planteado los dos 

supuestos, se procede en primer lugar a 
plasmar los resultados de los ensayos en 
cuadros comparativos, donde se referencia la 
cantidad de veces (Frecuencia) que ha salido 
cada número por separado (Eventos) y el 
porcentaje de probabilidad de cada numero 
sobre el total de tiros efectuados.-

En el cuadro del dado Indubitado se 
evidencia la igualdad de probabilidades que 
existe entre todos los números, sin tender a 
ningún valor en particular. En el cuadro del 
dado indubitado “cargado” se observa la 
cantidad de veces que se repitió el numero 
tres, mucho mayor a los demás números, 
situación que se da a raíz de la carga en el 
número cuatro, y tal como se había descripto, 
al suceder esto deja siempre el número 
opuesto (el tres) a la vista.

Al tener características fehacientes 

sobre los dados indubitados, se cotejan con 
los resultados del ensayo con el dado 
dubitado, observando que de igual manera 
que en el dado indubitado, las probabilidades 
de aparición son en igual porcentaje para 
todos los números, determinando así 
categóricamente que el dado en cuestión no 
se halla adulterado.

Cabe aclarar que, como se mencionó en 
un principio, si bien solo se tomaron un dado 
de cada tipo, en la experimentación con el 
resto de los dados los resultados y 
conclusiones arribadas fueron las mismas 
que las expuestas precedentemente.-

Conclusiones

Como fue expuesto en un principio, 
salvando la falta de antecedentes en el tema 
que nos ocupa, en el presente trabajo se 
logró demostrar dos formas de determinar si 
nos encontramos ante dados adulterados o 
fraudulentos, tanto con instrumental óptico y 
lumínico, como por ensayos de índole física.

 De esta forma queda manifiesta la gran 
importancia de realizar todo tipo de pruebas y 
experimentos para poder resolver las 
cuestiones periciales que se nos presentan 
día a día, siempre recurriendo al cotejo de 
elementos en iguales condiciones, como así 
también a la ayuda de los diferentes métodos 
que nos aportan otras ramas de la ciencia.



Introducción

El presente trabajo de investigación 
surge a raíz de un hecho de fraude en el juego 
clandestino, en los que se hallaban 
involucrados once dados, de los cuales seis 
eran de una clase y cinco de otra, y de cuya 
legitimidad los participantes manifestaban 
desconfianza.

Ante la imposibilidad de llegar a una 
solución en el momento, los damnificados 
deciden realizar la correspondiente denuncia 
por estafa y es allí donde habiendo tomado 
conocimiento de los sucesos, se nos solicita 
la colaboración en el esclarecimiento de los 
hechos, para lo cual se nos hizo entrega de 
los once dados que se utilizaron, los cuales 
serán objeto de investigación a lo largo del 
presente, no sin antes introducirnos en el 
marco teórico de lo que respecta a la 
caracterización de los dados en general y  las 
formas existentes de adulterarlos.

Un dado es un objeto de forma 
poliédrica preparado para mostrar un 
resultado aleatorio cuando es lanzado sobre 
una superficie horizontal, desde la mano o 
mediante un cubilete, en cuyo caso los 
resultados ocurren con una probabilidad que 
se distribuye de manera uniforme  y discreta.

Los dados habituales son cubos 
pequeños, de entre 8 y 25 mm de arista, y 

cuyas caras están numeradas del 1 a 6 
(normalmente mediante disposiciones de 
puntos), de tal manera que las caras 
opuestas suman 7 puntos. Una de sus 
configuraciones posibles es la que presenta 
los números 1, 2 y 3 convergiendo en un 
vértice en el sentido de las agujas del reloj, y 
otra en sentido contrario.

Los dados pueden alterarse de muchas 
maneras para hacer trampa en los juegos que 
los requieren: pueden redondearse algunas 
aristas, algunas caras pueden tener una 
forma ligeramente distinta a un cuadrado 
para favorecer la aparición de ciertos 
resultados. Una manera común es agregar 
algún material pesado oculto debajo de una 
de las caras de manera de favorecer un 
resultado. Los dados empleados en los 
casinos suelen ser transparentes para 
dificultar estas maneras de engañar. Es 
necesario que la distribución y densidad del 
material de que esta hecho sea uniforme y 
que todas las superficies de sus caras sean 
perfectas y similares, para que de esta 
manera el centro de gravedad coincida con el 
centro geométrico de la figura, de tal manera 
que podamos decir que está perfectamente 
equilibrado.    

Conocer el concepto de centro de 
gravedad, es fundamental para estudiar 
dados cargados o trucados. Los mismos 
tienen una distribución de su masa que no es 
uniforme o alguna modificación que afecta a 
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2013, año de inicio en el que una idea de un grupo 
de amigos amantes de la Criminalística se convirtió 
rápidamente en una realidad. La revista creció, y muchos 
partícipes se vieron involucrados en ella, desde editores 
que contribuían a su realización, hasta investigadores, 
docentes, e incluso, un completo Comité de profesionales 
en su respectiva área. 

Fue tal su progreso, que en 2015 se vió envuelta en 
la organización de su propio evento: las Jornadas 
Argentinas de Ciencias Forenses Aplicadas, mostrando 
un aspecto que aún no había salido de la pantalla. 

Año 2016. El equipo a cargo del lanzamiento de los 
números de Skopein continúa su desarrollo y evolución 
con el mismo énfasis que lo hizo en los anteriores años. 
En esta ocasión, nos enfocamos en renovar el aspecto 
tanto de la revista, con un nuevo diseño, como del sitio 
web que la sostiene y difunde, con la pretensión de 
mantener actualizado a Skopein y adaptado a las 
necesidades de los usuarios; más concretamente, la 
incorporación a la vida cotidiana de medios digitales en 
dispositivos móviles. 

 Por otro lado, continuamos nuestro crecimiento 
personal, ya que uno no debe nunca dejar de estudiar e 
investigar, y muchos menos, en estas ciencias en 
constante perfeccionamiento y desarrollo. Es por ello que 
nuestra tarea de realizar y difundir esta publicación 
conlleva el compromiso de cumplir otro de los objetivos: la 
capacitación de los profesionales vinculados a la 
Criminalística.

De hecho, la Criminalística debe entenderse como 
una ciencia multidisciplinaria, y no debemos limitar 
nuestro conocimiento a un campo particular. La palabra 
“skopein”, que significa “observar” y es la base de la 
investigación científica, la encontramos en muchas 
disciplinas, pero también en otras áreas que no han 
resultado tan científicas como las primeras, y de igual 
manera, nos brinda información relevante que dependerá 
del caso particular a investigar.

Esperamos que esta nueva publicación enriquezca 
sus conocimientos, y al mismo tiempo, puedan disfrutar 
de su lectura, recordando que un perito correctamente 
capacitado siempre logrará dar con la Verdad.

Los Directores
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su geometría. La forma más habitual consiste 
en introducir un material más pesado cercano 
a una de sus caras, que tenderá a quedar en 
la parte inferior, resultando una probabilidad 
mayor de obtener la cara opuesta en cada 
tirada. En un dado opaco no se puede ver 
directamente si hay bolsas o burbujas 
formadas en su interior, por lo que los puntos 
son taladrados y rellenados de un material 
coloro que tiene igual densidad que el acetato 
para mantener un cubo perfecto. Además, 
sus caras son pulidas y dan lugar a aristas 
afiladas y puntiagudas esquinas que forman 
un cubo perfecto, de manera que se vea 
fácilmente que todas son iguales. En los 
dados redondeados es más difícil ver a 
simple vista que la forma de las aristas es 
similar en todas sus caras.

Experimentación

A fin de evitar que la presente sea muy 
extensa, se tomará de los dados dudosos, 
uno de cada tipo como representativo del 
grupo, para luego someterlos a estudio.

En primer lugar, se obtuvieron dados de 
los cuales su autenticidad no existan dudas, a 
fin de individualizar las características que los 
hacen originales y luego ser cotejados con los 
dados de los cuales desconocemos su 
procedencia y autenticidad, y ver si en ellos se 
encuentran las mismas. Para ello, fueron 
adquiridos dos dados, uno de cada tipo, de 
similares características a los dados 
dubitados, en un comercio dedicado a la 
venta de insumos de juegos en la ciudad de 
Formosa.

Se procede entonces a la 
caracterización del dado indubitado del 
primer grupo, analizando  en primer lugar 
todas sus características externas 
identificables a simple vista.

El mismo se trata de un cubo perfecto 
confeccionado en acrílico transparente de 
color anaranjado, de unos 12,6 gramos de 
peso, evidencia una medida de 22 mm en 

cada una de sus caras, a su vez éstas 
presentan una numeración correlativa 
conformada por pequeños círculos de color 
blanco (que presentan bajo relieve al tacto), 
la cual va del número uno a seis (Ver fig. Nº 1).

Habiendo obtenido las características 
externas del dado indubitado del primer 
grupo, se procede de la misma forma con el 
dado dubitado.

Se trata de un cubo confeccionado en 
un material que por sus características 
aparentes se trataría de acrílico transparente 
de color rojo, de unos 12,3 gramos de peso, 
exhibe una medida de 22 mm en cada una de 
sus caras, a su vez éstas presentan una 
numeración conformada por pequeños 
círculos de aparente color blanco, los que al 
tacto evidencian diferentes relieves. Se 
destaca que la numeración correspondiente 
a los números cinco, tres y cuatro se repiten 
en caras opuestas, a diferencia del dado de 
carácter indubitado, en el cual la numeración 
va del uno al seis. Asimismo, se destaca que 
algunas de sus caras presentan signos 
aparentes de raspado. (Ver fig. Nº 2).

Habiendo analizado las características 
externas tanto del dado indubitado como el 
dubitado, resulta necesario profundizar el 
análisis y caracterización de los mismos 
mediante instrumental óptico de 
magnificación, lupas, microscopios, luz 
ultravioleta, etc.

De esta forma se procede a examinar el 
dado indubitado, observándolo mediante 
microscopio y luz ultravioleta, pudiendo 
identificar que los círculos que conforman la 

Nota Editorial

numeración se hallan pintados, presentan 
bordes y textura uniformes; a su vez siendo 
expuestos a la luz UV no presentan 
fluorescencia. Es posible apreciar todo lo 
revelado anteriormente en las fotografías que 
se presentan a continuación. (Ver fig. Nº 3).

Una vez obtenidas las características de 
los dados indubitados mediante microscopio 
y luz ultravioleta, se procede de la misma 
forma aplicando el mismo instrumental y 
metodología, al estudio del dado dubitado.

Visualizando el dado dubitado en el 
microscopio, es posible establecer que los 
puntos que conforman la numeración, están 

constituidos por pintura de color blanco y 
poseen un pequeño bajo relieve. Por otro lado 
se divisan que algunos de ellos están 
compuestos por papel tratado, ya que 
exhiben fibras de celulosa y texturas 
diferentes a los descriptos en primera 
instancia.

Ahora bien, analizando el mismo a la luz 
UV, se evidencia las diferentes fluorescencias 
que presentan los puntos descriptos en el 
párrafo anterior, siendo opacos los 
correspondientes a la pintura blanca original 
y por otra parte los correspondientes al papel 
tratado, fluorescen. De esta manera 
podemos apreciar en las fotografías que se 

exponen a continuación, la adulteración 
sufrida por el dado en las caras donde 
fluoresce el papel agregado a modo de 
numeración.

Finalizado el examen del dado del 
primer grupo, se procede al estudio del dado 
representativo del segundo grupo para lo cual 
se empleara otra metodología ya que como se 
explicó oportunamente, las formas más 
comunes de efectuar la "carga" de un dado es 
agregando peso a alguna de sus caras o 
aristas, más precisamente en los puntos que 
conforman la numeración, no siendo esto 
posible en los dados dubitados del grupo 
anterior por ser de acrílico transparente y con 
la numeración sin bajo relieve, por lo que 
sería fácilmente identificable alguna 
adulteración.

Antes de comenzar y a fin de obtener un 
dado testigo, del cual tengamos la certeza de 

que se encuentra cargado, se efectuó la 
carga del segundo dado indubitado obtenido 
como testigo, con pequeñas cantidades de 
plomo fundido en la cara correspondiente al 
número cuatro, a fin de visualizar y detectar el 
comportamiento del mismo, para más 
adelante comparar con los dados dubitados.

(Ver fig Nº 5)

El mismo presenta características de un 
cubo perfecto, confeccionado en acrílico 
transparente de color amarillo, de unos 6,6 
gramos de peso, el cual exhibe una medida 
de 18 mm en cada una de sus caras, a su vez 
éstas presentan una numeración correlativa 
conformada por pequeños círculos de 
aparente color blanco impresos en bajo 
relieve, que van del uno al seis.

Obtenido y caracterizado el dado 
cargado indubitado, se procede al examen de 

todos los dados dubitados aplicando un 
mismo ensayo, el cual consiste en sumergir el 
dado en un vaso de agua, analizando la forma 
en que éste se traslada desde la superficie al 
fondo del recipiente. Si el mismo se halla 
adulterado (cargado), tenderá a hundirse al 
tiempo que gira su cara más pesada hacia el 
fondo, dejando hacia arriba la cara que se 
desea obtener al ser lanzado. Este fenómeno 
se basa en el principio físico de la gravedad, 
el dado se verá atraído hacia abajo por la cara 
más pesada, quedando la cara opuesta hacia 
arriba. El centro de gravedad es el punto de 
aplicación de la resultante de todas las 
fuerzas de gravedad que actúan sobre las 
distintas porciones materiales de un cuerpo, 
de tal forma que el momento respecto a 
cualquier punto de esta resultante aplicada 
en el centro de gravedad es el mismo que el 
producido por los pesos de todas las masas 
materiales que constituyen dicho cuerpo. En 
otras palabras, el centro de gravedad de un 
cuerpo es el punto respecto al cual las 
fuerzas que la gravedad ejerce sobre los 
diferentes puntos materiales que constituyen 
el cuerpo, producen un momento resultante 
nulo. 

Seguidamente se detallarán los 
instrumentos utilizados en el laboratorio para 
llevar a cabo el presente examen:

- Probetas de vidrio de 500 ml. Y 1000 ml.

- Pinzas de metal. Guantes.

- Agua destilada- “Biopack”

- Dado de carácter indubitado, y dado 
indubitado "cargado".

- Dado de carácter dubitado.

En primer lugar se realiza el examen con 
el dado indubitado, colocando el mismo en 
agua destilada para estudiar su 
comportamiento, este proceso se realiza 36 
veces en iguales condiciones, obteniendo el 
siguiente resultado: el numero uno se obtuvo 
seis veces, el número dos cinco veces, el 
número tres seis veces, el cuatro salió siete 
veces, el número cinco seis veces y por último 
el número seis se obtuvo seis veces. De esta 
manera es posible comprobar que el dado en 
estudio tiene una correcta distribución de 

peso en relación a lo relatado en párrafos 
precedentes correspondiente al centro de 
gravedad de un cuerpo, ya que todos los 
números se encuentran en igualdad de 
probabilidades de ser obtenidos en cada 
jugada. En cuanto al comportamiento del 
mismo, al sumergirse en el agua destilada 
desciende de manera lenta y uniforme.

Seguidamente, efectuamos el mismo 
procedimiento con el dado indubitado 
adulterado "cargado" a modo de cotejo con el 
anterior, el cual al arrojarse 36 veces en el 
agua destilada se obtuvo en tres ocasiones el 
número uno, tres veces el número dos, 
veinticinco veces el número tres, tres veces el 
número cinco y por último el número seis en 
dos oportunidades; en ningún caso se obtuvo 
el número cuatro. Esto hace referencia a que 
el dado se hallaba cargado en el número 
cuatro, el cual es la cara opuesta del número 
tres, por lo tanto al poseer dicha arista mayor 
peso, tiende a girar y ubicarse sobre ésta, 
dejando a la vista el número tres. De esta 
forma aumenta la probabilidad de que salga 
una mayor cantidad de veces el número 
deseado (en este caso puntual, el número 
tres). 

En cuanto al comportamiento que 
experimenta el dado una vez sumergido en el 
agua destilada, presenta una tendencia a 
caer en forma más rápida, y al ir intercalando 
las caras al lanzarlo, se evidencia que el 
mismo tiende a rotar y ubicarse sobre la cara 
más pesada, a diferencia del dado 
indubitado, hallándose su centro de gravedad 
desplazado.

En última instancia se consuma el 
ensayo en iguales condiciones para el dado 
dubitado, alcanzando las siguientes 
conclusiones al repetir el mismo 36 veces, el 
cual arroja los siguientes resultados: cinco 
veces el número uno, seis veces fueron 
obtenidos los números dos y tres, siete veces 
el cuatro y cinco, y el número seis en cinco 
oportunidades. En cuanto a su 
comportamiento, éste se manifiesta 
equivalente al dado de carácter indubitado.

Ahora bien analizando los resultados 
estadísticamente procedemos a exponer dos 
supuestos obtenidos a partir de los mismos: 

1. El dado se “carga” en una sola 
cara. 

2. El dado cae mayoritariamente 
sobre la arista “cargada”. - Para realizar el 
ensayo se ha cargado la arista número 4 –

Habiéndose planteado los dos 

supuestos, se procede en primer lugar a 
plasmar los resultados de los ensayos en 
cuadros comparativos, donde se referencia la 
cantidad de veces (Frecuencia) que ha salido 
cada número por separado (Eventos) y el 
porcentaje de probabilidad de cada numero 
sobre el total de tiros efectuados.-

En el cuadro del dado Indubitado se 
evidencia la igualdad de probabilidades que 
existe entre todos los números, sin tender a 
ningún valor en particular. En el cuadro del 
dado indubitado “cargado” se observa la 
cantidad de veces que se repitió el numero 
tres, mucho mayor a los demás números, 
situación que se da a raíz de la carga en el 
número cuatro, y tal como se había descripto, 
al suceder esto deja siempre el número 
opuesto (el tres) a la vista.

Al tener características fehacientes 

sobre los dados indubitados, se cotejan con 
los resultados del ensayo con el dado 
dubitado, observando que de igual manera 
que en el dado indubitado, las probabilidades 
de aparición son en igual porcentaje para 
todos los números, determinando así 
categóricamente que el dado en cuestión no 
se halla adulterado.

Cabe aclarar que, como se mencionó en 
un principio, si bien solo se tomaron un dado 
de cada tipo, en la experimentación con el 
resto de los dados los resultados y 
conclusiones arribadas fueron las mismas 
que las expuestas precedentemente.-

Conclusiones

Como fue expuesto en un principio, 
salvando la falta de antecedentes en el tema 
que nos ocupa, en el presente trabajo se 
logró demostrar dos formas de determinar si 
nos encontramos ante dados adulterados o 
fraudulentos, tanto con instrumental óptico y 
lumínico, como por ensayos de índole física.

 De esta forma queda manifiesta la gran 
importancia de realizar todo tipo de pruebas y 
experimentos para poder resolver las 
cuestiones periciales que se nos presentan 
día a día, siempre recurriendo al cotejo de 
elementos en iguales condiciones, como así 
también a la ayuda de los diferentes métodos 
que nos aportan otras ramas de la ciencia.



Introducción

El presente trabajo de investigación 
surge a raíz de un hecho de fraude en el juego 
clandestino, en los que se hallaban 
involucrados once dados, de los cuales seis 
eran de una clase y cinco de otra, y de cuya 
legitimidad los participantes manifestaban 
desconfianza.

Ante la imposibilidad de llegar a una 
solución en el momento, los damnificados 
deciden realizar la correspondiente denuncia 
por estafa y es allí donde habiendo tomado 
conocimiento de los sucesos, se nos solicita 
la colaboración en el esclarecimiento de los 
hechos, para lo cual se nos hizo entrega de 
los once dados que se utilizaron, los cuales 
serán objeto de investigación a lo largo del 
presente, no sin antes introducirnos en el 
marco teórico de lo que respecta a la 
caracterización de los dados en general y  las 
formas existentes de adulterarlos.

Un dado es un objeto de forma 
poliédrica preparado para mostrar un 
resultado aleatorio cuando es lanzado sobre 
una superficie horizontal, desde la mano o 
mediante un cubilete, en cuyo caso los 
resultados ocurren con una probabilidad que 
se distribuye de manera uniforme  y discreta.

Los dados habituales son cubos 
pequeños, de entre 8 y 25 mm de arista, y 

cuyas caras están numeradas del 1 a 6 
(normalmente mediante disposiciones de 
puntos), de tal manera que las caras 
opuestas suman 7 puntos. Una de sus 
configuraciones posibles es la que presenta 
los números 1, 2 y 3 convergiendo en un 
vértice en el sentido de las agujas del reloj, y 
otra en sentido contrario.

Los dados pueden alterarse de muchas 
maneras para hacer trampa en los juegos que 
los requieren: pueden redondearse algunas 
aristas, algunas caras pueden tener una 
forma ligeramente distinta a un cuadrado 
para favorecer la aparición de ciertos 
resultados. Una manera común es agregar 
algún material pesado oculto debajo de una 
de las caras de manera de favorecer un 
resultado. Los dados empleados en los 
casinos suelen ser transparentes para 
dificultar estas maneras de engañar. Es 
necesario que la distribución y densidad del 
material de que esta hecho sea uniforme y 
que todas las superficies de sus caras sean 
perfectas y similares, para que de esta 
manera el centro de gravedad coincida con el 
centro geométrico de la figura, de tal manera 
que podamos decir que está perfectamente 
equilibrado.    

Conocer el concepto de centro de 
gravedad, es fundamental para estudiar 
dados cargados o trucados. Los mismos 
tienen una distribución de su masa que no es 
uniforme o alguna modificación que afecta a 
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su geometría. La forma más habitual consiste 
en introducir un material más pesado cercano 
a una de sus caras, que tenderá a quedar en 
la parte inferior, resultando una probabilidad 
mayor de obtener la cara opuesta en cada 
tirada. En un dado opaco no se puede ver 
directamente si hay bolsas o burbujas 
formadas en su interior, por lo que los puntos 
son taladrados y rellenados de un material 
coloro que tiene igual densidad que el acetato 
para mantener un cubo perfecto. Además, 
sus caras son pulidas y dan lugar a aristas 
afiladas y puntiagudas esquinas que forman 
un cubo perfecto, de manera que se vea 
fácilmente que todas son iguales. En los 
dados redondeados es más difícil ver a 
simple vista que la forma de las aristas es 
similar en todas sus caras.

Experimentación

A fin de evitar que la presente sea muy 
extensa, se tomará de los dados dudosos, 
uno de cada tipo como representativo del 
grupo, para luego someterlos a estudio.

En primer lugar, se obtuvieron dados de 
los cuales su autenticidad no existan dudas, a 
fin de individualizar las características que los 
hacen originales y luego ser cotejados con los 
dados de los cuales desconocemos su 
procedencia y autenticidad, y ver si en ellos se 
encuentran las mismas. Para ello, fueron 
adquiridos dos dados, uno de cada tipo, de 
similares características a los dados 
dubitados, en un comercio dedicado a la 
venta de insumos de juegos en la ciudad de 
Formosa.

Se procede entonces a la 
caracterización del dado indubitado del 
primer grupo, analizando  en primer lugar 
todas sus características externas 
identificables a simple vista.

El mismo se trata de un cubo perfecto 
confeccionado en acrílico transparente de 
color anaranjado, de unos 12,6 gramos de 
peso, evidencia una medida de 22 mm en 

cada una de sus caras, a su vez éstas 
presentan una numeración correlativa 
conformada por pequeños círculos de color 
blanco (que presentan bajo relieve al tacto), 
la cual va del número uno a seis (Ver fig. Nº 1).

Habiendo obtenido las características 
externas del dado indubitado del primer 
grupo, se procede de la misma forma con el 
dado dubitado.

Se trata de un cubo confeccionado en 
un material que por sus características 
aparentes se trataría de acrílico transparente 
de color rojo, de unos 12,3 gramos de peso, 
exhibe una medida de 22 mm en cada una de 
sus caras, a su vez éstas presentan una 
numeración conformada por pequeños 
círculos de aparente color blanco, los que al 
tacto evidencian diferentes relieves. Se 
destaca que la numeración correspondiente 
a los números cinco, tres y cuatro se repiten 
en caras opuestas, a diferencia del dado de 
carácter indubitado, en el cual la numeración 
va del uno al seis. Asimismo, se destaca que 
algunas de sus caras presentan signos 
aparentes de raspado. (Ver fig. Nº 2).

Habiendo analizado las características 
externas tanto del dado indubitado como el 
dubitado, resulta necesario profundizar el 
análisis y caracterización de los mismos 
mediante instrumental óptico de 
magnificación, lupas, microscopios, luz 
ultravioleta, etc.

De esta forma se procede a examinar el 
dado indubitado, observándolo mediante 
microscopio y luz ultravioleta, pudiendo 
identificar que los círculos que conforman la 

numeración se hallan pintados, presentan 
bordes y textura uniformes; a su vez siendo 
expuestos a la luz UV no presentan 
fluorescencia. Es posible apreciar todo lo 
revelado anteriormente en las fotografías que 
se presentan a continuación. (Ver fig. Nº 3).

Una vez obtenidas las características de 
los dados indubitados mediante microscopio 
y luz ultravioleta, se procede de la misma 
forma aplicando el mismo instrumental y 
metodología, al estudio del dado dubitado.

Visualizando el dado dubitado en el 
microscopio, es posible establecer que los 
puntos que conforman la numeración, están 

constituidos por pintura de color blanco y 
poseen un pequeño bajo relieve. Por otro lado 
se divisan que algunos de ellos están 
compuestos por papel tratado, ya que 
exhiben fibras de celulosa y texturas 
diferentes a los descriptos en primera 
instancia.

Ahora bien, analizando el mismo a la luz 
UV, se evidencia las diferentes fluorescencias 
que presentan los puntos descriptos en el 
párrafo anterior, siendo opacos los 
correspondientes a la pintura blanca original 
y por otra parte los correspondientes al papel 
tratado, fluorescen. De esta manera 
podemos apreciar en las fotografías que se 

exponen a continuación, la adulteración 
sufrida por el dado en las caras donde 
fluoresce el papel agregado a modo de 
numeración.

Finalizado el examen del dado del 
primer grupo, se procede al estudio del dado 
representativo del segundo grupo para lo cual 
se empleara otra metodología ya que como se 
explicó oportunamente, las formas más 
comunes de efectuar la "carga" de un dado es 
agregando peso a alguna de sus caras o 
aristas, más precisamente en los puntos que 
conforman la numeración, no siendo esto 
posible en los dados dubitados del grupo 
anterior por ser de acrílico transparente y con 
la numeración sin bajo relieve, por lo que 
sería fácilmente identificable alguna 
adulteración.

Antes de comenzar y a fin de obtener un 
dado testigo, del cual tengamos la certeza de 

que se encuentra cargado, se efectuó la 
carga del segundo dado indubitado obtenido 
como testigo, con pequeñas cantidades de 
plomo fundido en la cara correspondiente al 
número cuatro, a fin de visualizar y detectar el 
comportamiento del mismo, para más 
adelante comparar con los dados dubitados.

(Ver fig Nº 5)

El mismo presenta características de un 
cubo perfecto, confeccionado en acrílico 
transparente de color amarillo, de unos 6,6 
gramos de peso, el cual exhibe una medida 
de 18 mm en cada una de sus caras, a su vez 
éstas presentan una numeración correlativa 
conformada por pequeños círculos de 
aparente color blanco impresos en bajo 
relieve, que van del uno al seis.

Obtenido y caracterizado el dado 
cargado indubitado, se procede al examen de 

todos los dados dubitados aplicando un 
mismo ensayo, el cual consiste en sumergir el 
dado en un vaso de agua, analizando la forma 
en que éste se traslada desde la superficie al 
fondo del recipiente. Si el mismo se halla 
adulterado (cargado), tenderá a hundirse al 
tiempo que gira su cara más pesada hacia el 
fondo, dejando hacia arriba la cara que se 
desea obtener al ser lanzado. Este fenómeno 
se basa en el principio físico de la gravedad, 
el dado se verá atraído hacia abajo por la cara 
más pesada, quedando la cara opuesta hacia 
arriba. El centro de gravedad es el punto de 
aplicación de la resultante de todas las 
fuerzas de gravedad que actúan sobre las 
distintas porciones materiales de un cuerpo, 
de tal forma que el momento respecto a 
cualquier punto de esta resultante aplicada 
en el centro de gravedad es el mismo que el 
producido por los pesos de todas las masas 
materiales que constituyen dicho cuerpo. En 
otras palabras, el centro de gravedad de un 
cuerpo es el punto respecto al cual las 
fuerzas que la gravedad ejerce sobre los 
diferentes puntos materiales que constituyen 
el cuerpo, producen un momento resultante 
nulo. 

Seguidamente se detallarán los 
instrumentos utilizados en el laboratorio para 
llevar a cabo el presente examen:

- Probetas de vidrio de 500 ml. Y 1000 ml.

- Pinzas de metal. Guantes.

- Agua destilada- “Biopack”

- Dado de carácter indubitado, y dado 
indubitado "cargado".

- Dado de carácter dubitado.

En primer lugar se realiza el examen con 
el dado indubitado, colocando el mismo en 
agua destilada para estudiar su 
comportamiento, este proceso se realiza 36 
veces en iguales condiciones, obteniendo el 
siguiente resultado: el numero uno se obtuvo 
seis veces, el número dos cinco veces, el 
número tres seis veces, el cuatro salió siete 
veces, el número cinco seis veces y por último 
el número seis se obtuvo seis veces. De esta 
manera es posible comprobar que el dado en 
estudio tiene una correcta distribución de 

peso en relación a lo relatado en párrafos 
precedentes correspondiente al centro de 
gravedad de un cuerpo, ya que todos los 
números se encuentran en igualdad de 
probabilidades de ser obtenidos en cada 
jugada. En cuanto al comportamiento del 
mismo, al sumergirse en el agua destilada 
desciende de manera lenta y uniforme.

Seguidamente, efectuamos el mismo 
procedimiento con el dado indubitado 
adulterado "cargado" a modo de cotejo con el 
anterior, el cual al arrojarse 36 veces en el 
agua destilada se obtuvo en tres ocasiones el 
número uno, tres veces el número dos, 
veinticinco veces el número tres, tres veces el 
número cinco y por último el número seis en 
dos oportunidades; en ningún caso se obtuvo 
el número cuatro. Esto hace referencia a que 
el dado se hallaba cargado en el número 
cuatro, el cual es la cara opuesta del número 
tres, por lo tanto al poseer dicha arista mayor 
peso, tiende a girar y ubicarse sobre ésta, 
dejando a la vista el número tres. De esta 
forma aumenta la probabilidad de que salga 
una mayor cantidad de veces el número 
deseado (en este caso puntual, el número 
tres). 

En cuanto al comportamiento que 
experimenta el dado una vez sumergido en el 
agua destilada, presenta una tendencia a 
caer en forma más rápida, y al ir intercalando 
las caras al lanzarlo, se evidencia que el 
mismo tiende a rotar y ubicarse sobre la cara 
más pesada, a diferencia del dado 
indubitado, hallándose su centro de gravedad 
desplazado.

En última instancia se consuma el 
ensayo en iguales condiciones para el dado 
dubitado, alcanzando las siguientes 
conclusiones al repetir el mismo 36 veces, el 
cual arroja los siguientes resultados: cinco 
veces el número uno, seis veces fueron 
obtenidos los números dos y tres, siete veces 
el cuatro y cinco, y el número seis en cinco 
oportunidades. En cuanto a su 
comportamiento, éste se manifiesta 
equivalente al dado de carácter indubitado.

Ahora bien analizando los resultados 
estadísticamente procedemos a exponer dos 
supuestos obtenidos a partir de los mismos: 

1. El dado se “carga” en una sola 
cara. 

2. El dado cae mayoritariamente 
sobre la arista “cargada”. - Para realizar el 
ensayo se ha cargado la arista número 4 –

Habiéndose planteado los dos 

supuestos, se procede en primer lugar a 
plasmar los resultados de los ensayos en 
cuadros comparativos, donde se referencia la 
cantidad de veces (Frecuencia) que ha salido 
cada número por separado (Eventos) y el 
porcentaje de probabilidad de cada numero 
sobre el total de tiros efectuados.-

En el cuadro del dado Indubitado se 
evidencia la igualdad de probabilidades que 
existe entre todos los números, sin tender a 
ningún valor en particular. En el cuadro del 
dado indubitado “cargado” se observa la 
cantidad de veces que se repitió el numero 
tres, mucho mayor a los demás números, 
situación que se da a raíz de la carga en el 
número cuatro, y tal como se había descripto, 
al suceder esto deja siempre el número 
opuesto (el tres) a la vista.

Al tener características fehacientes 

sobre los dados indubitados, se cotejan con 
los resultados del ensayo con el dado 
dubitado, observando que de igual manera 
que en el dado indubitado, las probabilidades 
de aparición son en igual porcentaje para 
todos los números, determinando así 
categóricamente que el dado en cuestión no 
se halla adulterado.

Cabe aclarar que, como se mencionó en 
un principio, si bien solo se tomaron un dado 
de cada tipo, en la experimentación con el 
resto de los dados los resultados y 
conclusiones arribadas fueron las mismas 
que las expuestas precedentemente.-

Conclusiones

Como fue expuesto en un principio, 
salvando la falta de antecedentes en el tema 
que nos ocupa, en el presente trabajo se 
logró demostrar dos formas de determinar si 
nos encontramos ante dados adulterados o 
fraudulentos, tanto con instrumental óptico y 
lumínico, como por ensayos de índole física.

 De esta forma queda manifiesta la gran 
importancia de realizar todo tipo de pruebas y 
experimentos para poder resolver las 
cuestiones periciales que se nos presentan 
día a día, siempre recurriendo al cotejo de 
elementos en iguales condiciones, como así 
también a la ayuda de los diferentes métodos 
que nos aportan otras ramas de la ciencia.
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¿Cómo fueron sus inicios como 
Calígrafo Público?

Fue hace más de 50 años [risas]. 
Cuando empecé, la carrera no estaba 
organizada, y en los juzgados te 
nombraban por conocimiento personal; O 
sea, si los papás eran abogados o 
miembros del poder judicial, sus hijos 
eran nombrados como peritos de oficio. 
Nada que ver como es ahora, que hay 
sorteo. 

Empecé en La Plata, me anoté en las 
listas, y recuerdo que tenía mucho viaje y 
en dos años prácticamente no gané nada, 
e invertí mucho, por lo que al tercer año no 
me anoté y abandoné. Luego me 
ofrecieron ir a Mercedes, donde no había 
nadie, madrugaba e iba dos o tres veces al 
mes, pagaba a una chica para que me 
diera el domicilio donde llegase la cédula. 
Los abogados vieron que me expedía bien, 
y me ofrecieron muchas cosas, e incluso 
integrar el Cuerpo Oficial, pero no me 
convencían; me gustaba ser 
independiente. Después de poco más de 

10 años, tampoco sacaba demasiado 
yendo a Mercedes, así que me anoté a las 
listas de Capital y no me volví a mover. 

¿Ejerció la docencia?

Estuve dos años en México, donde 
me ofrecieron enseñar, pero no tuve 
suerte; la alumna se interesó por venir acá 
pero tenía dos años de beca nada más. En 
una ocasión, un abogado la quiso poner 
como perito de parte, y la otra parte me 
contrato a mi “¿Cómo salimos de esta?” le 
dije, porque estabamos ella para una 
parte y yo para la contraria. Se trataba de 
un escrito de dos columnas, una en ingles 
y otra traducida al castellano, y la firma 
abajo, no en el medio, sino de un lado. Los 
puntos de pericia pedían que se 
determinara si era auténtica la firma 
(porque una de las partes la anulaba), y si 
se había hecho en blanco. Determiné que 
la firma era auténtica, y que lo otro no se 
podía determinar, porque había muchos 
errores mecánicos y yo no tenía muchos 
conocimientos informáticos, imagínense, 
no es lo mismo escribir de margen a 

peso como cualquier otro. No es muy 
gratificante económicamente por lo 
general, pero me gusta, me dedico, me 
viene un trabajo e investigo. Verle la cara a 
gente que he salvado, no tiene precio. No 
es nada monetariamente, pero en la vida 
los amores vuelan, no tienen duración. 
Ahora me han dado un caso en que un 
señor mayor acepta dos socios por menos 
del 20% de la empresa y el continúa con el 
80%; Pero a los 5 años, hay una denuncia. 
Me traen un libro con las firmas de las 
asambleas con varias columnas. No me 
dieron los originales, me dieron 
fotocopias. Para mí, han sido calcadas. 
Pero, veo que las firmas en 5 años son 
iguales, sin ninguna variación. Todo 
escrito igual, no solo las firmas. Le saqué 
ampliaciones en partes, de todos los años, 
y era el mismo elemento escritor, todo.

¡Muchas gracias, Julia!

*Especialista en Análisis e Investigación de homicidios (Instituto Prueger, 2011: Matricula N° 390-ACRA; Asocia-
ción de Criminalística de la República Argentina). Perito en Papiloscopía (IUPFA, 2009). Perito en Documentología 
(IUPFA, 2010). Estudiante 3° año de la Lic. en Criminalística (IUPFA). Estudiante 2° año de la Tec. Univ. Balística y 
Armas Portátiles (IUPFA)

Introducción 

Como ciencia fáctica-natural la 
Criminalística tiene “a su mano” una batería 
de recursos inagotable para resolver los 
casos que se le plantean, fundamentalmente 
los que difunden la filosofía de la 
“Criminalística Moderna”.

En ese marco, es fundamental subrayar 
aquellas técnicas interpretativas, muchas 
veces “técnicas avanzadas”: aquellas fuera 
del dogma, fuera de los manuales clásicos. 

Estas técnicas surgen de un “abordaje 
pericial” con una profunda óptica 
epistemológica, tomando cada interrogante 
de un caso concreto, como interrogante para 
la ciencia criminalística; no solamente para 
debelar las variables del caso, sino como un 
posible descubrimiento indiciario, puramente 
criminalístico y científico.

Es así que la “mirada científica” nos 
impulsa a un viraje de lo forense, es decir, 
primero de la individualización y luego de la 
identificación; de las puras verificaciones, a 
una etapa más profunda y científica que 
conlleva el análisis y la reconstrucción. Es así 
que, sin el ánimo de hacer una enumeración 
taxativa, los factores que influyen al momento 
de hacer nuestra tarea científica son: el caso 
concreto que es “objeto de estudio”, la 
justicia en general al momento de 
encomendarnos la tarea, y la sociedad como 
fin último de la aplicación científica.

Planteamiento del Problema 

Hablar de “Criminalística Moderna”, no 
es solamente la aplicación de nuevas 
tecnologías en una técnica específica con 
tecnología “de punta”, que no está al alcance 
de todos los profesionales. Tampoco se limita 
a “entender” la escena del crimen como un 
mero “depósito de indicios” en donde la 
mayoría de los protocolos referidos al lugar 
del hecho especifican:
Preservación-Observación-Fijación-Levantami
ento de Indicios y Envío al laboratorio.

  

¿Y la interpretación de los indicios? 
¿Los desplazamientos de la 
víctima-victimario en un espacio 
determinado? Y muy importante aún ¿en qué 
lapso ocurrió la agresión o muerte? Éstas son 
algunas de las preguntas que generalmente 
quedan afuera, si la visión del criminalista “se 
estrecha” y solo se limita a las técnicas y 
verificaciones.

De lo que sí trata la “Criminalística 
Moderna” es de la interdisciplina, del 
conocimiento fáctico, verificable y medible. 
Sobre ello, hay importantes exponentes, 
incluso por afuera de la Criminalística. Por 
ejemplo, el gran epistemólogo Mario Bunge 
quien interpreta las ciencias, sus 
clasificaciones y objetos de estudio; dejando 
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en claro que no es una cuestión semántica si 
la ciencia que interviene es “aplicada” o 
“forense”, es una cuestión filosófica de neto 
corte científico, que marca un abismo en la 
ciencia Criminalística, entre el concepto 
clásico y el moderno. 

El mexicano González Montiel también 
nos habla de “Criminalística Moderna”, 
cuando nos dice que: “Su objetivo es 
reconstruir la naturaleza, condiciones y 
actores de un acontecimiento delictivo 
transcurrido”.1 

Estos ejemplos nos marcan la 
interpretación de esos indicios y la manera de 
realizar ese análisis, que no es otra que la 
aplicación de los principios criminalísticos:

1)  Principio de Intercambio: interacción 
entre víctima, victimario y lugar del hecho; 

2) Principio de Correspondencia de 
Características: relación indiciaria de igual 
ubicación, situación y dirección de aquel 
elemento de origen dudoso que fue 
recolectado en la escena con aquel testigo, 
obtenido en experimentaciones de 
laboratorio; 

3) Principio de Reconstrucción de 
Fenómenos o Hechos: es la base de la 
interpretación de los indicios encontrados en 
el lugar del hecho, donde cobra vital 
importancia reproducir un determinado 
momento, un pasaje, un “gesto”, una acción 
de la dinámica del suceso ocurrido; y 

4) Principio de Probabilidad: es el 
estudio estadístico de los datos, la “certeza 
moral” del perito que plantea una hipótesis 
científica de cómo se sucedieron los 
acontecimientos.

De la Criminalística Moderna, el 
principio de “Reconstrucción de Fenómenos o 
Hechos” tiene los fundamentos de la 
metodología para hacer ciencia en 
Criminalística, mientras que la conjunción de 
los otros tres principios rectores funciona a 
través de la determinación de las 
reconstrucciones indiciarias.

Por ejemplo, el más conocido de los 
principios, el de “Intercambio de Indicios”, 
postulado por Edmond Locard, también debe 
atender a este concepto, ya que es primordial 
saber en qué circunstancias se dio esa 
interacción, cómo fue el contacto víctima, 
victimario y lugar del hecho, para ello 
debemos “reproducir” ese momento de la 
escena, ese fotograma de la película que es el 
hecho en sí.

Lo mismo sucede si queremos aplicar el 
“Principio de Correspondencia de 
Características”, para demostrar que un 
determinado proyectil de arma de fuego fue 
disparado por un arma recolectada en la 
escena y que luego fue peritada; debemos 
establecer cómo y en qué caso se dio la 
“trayectoria balística” del proyectil que haya 
pasado por la víctima o impactado en una 
superficie, como puede ser una pared o 
chapa de un vehículo. (Ver fig. Nº 1)

Desarrollo

En ese marco, hay una batería 
importantísima de técnicas a nivel 
interpretativo-criminalísticas que van más 
allá de la verificación de un indicio, es decir, si 
el elemento dubitado se “corresponde” con el 
indúbito. Por supuesto que es fundamental 
establecer que lo recolectado es lo que 
hipotetizamos en un primer momento. Estas 
técnicas superan este escollo de la 
verificación y logran constituir una dimensión 
del hecho criminal que siempre es evitado: el 
tiempo. Se profundiza en las características 
de aquellos “indicios” producidos antes; 
durante la interacción víctima, victimario y 
lugar del hecho; y los indicios posteriores, 
como el ocultamiento del cadáver, o la 
destrucción de indicios para entorpecer la 
investigación.

Las técnicas interpretativas, “técnicas 
avanzadas” como se mencionó 
anteriormente, no están escritas en los 
manuales clásicos, y en muchas ocasiones 
son desarrolladas experimentalmente 
siguiendo el método científico, y luego son 
validadas pertinentemente por la comunidad 

científica. 

Por cuento, y visto ya ordenadamente 
en un diagrama de flujos, la idea principal de 
este escrito se presenta de la siguiente 
manera: (Ver fig. Nº 2)

De dicho diagrama la lectura se realiza 
lineal descendente a partir de la izquierda y 
no desde la derecha, como podríamos 
presumir. Paradójicamente en la realidad de 
los hechos se investiga con las verificaciones: 
ADN, AFIS, etc., y tratan de acomodarse los 
sospechosos a los indicios y no como se 
mencionó primeramente. Esto muchas veces 
llevó a fracasos resonantes.

Es así que en el nivel de porcentaje que 
se aplicó al diagrama, podría resultar 
caprichoso, al aplicar en la clasificación: 97 % 
para uno, la “individualización”; y 3 % para el 
otro: la “identificación”.

Podríamos estar en contra de este 
análisis, fundamentado en todo el avance 
tecnológico actual, las innumerables 
opciones que nos ofrecen los distintos 
equipos: cromatógrafos de gases, barrido 
electrónico, AFIS, etc; y decir también que la 

fidelidad de esos equipos es asombrosa, y 
que estamos de acuerdo. Todos los avances 
son importantísimos en la ciencia, más 
teniendo en cuenta que nos permita estudiar 
todo el juego de variables que se presentan 
en un hecho criminal.

No obstante, si tomáramos el ejemplo 
del AFIS, y colocáramos un rastro papilar para 
que sea escaneado por el sistema, y ese 
rastro en particular pertenece a un primate, 
los cuales se asemejan bastante a las 
improntas papilares de los seres humanos; 
posiblemente el sistema nos “traiga” 
candidatos. Esto no es una falencia del 
sistema, ni siquiera se intenta menospreciar 
la herramienta, simplemente es enunciar un 
ejemplo, donde la tecnología no cubre el rol 
del análisis indiciario, sino que solamente 
verifica lo que nosotros como profesionales le 
requerimos. 

Sin embargo, no termina aquí la “crítica 
científica” de esta clasificación, se le otorga 
un porcentaje tan alto a la interpretación de 

los indicios, porque allí radica la interacción 
del hecho. Es por ello que no se le puede 
otorgar el valor único a un elemento 
encontrado en la escena, si no lo 
relacionamos con el resto de los indicios.

Otro ejemplo de “individualización” y 
también de aplicación de un “diagrama de 
flujo” clásico y de lectura sencilla es el que se 
muestra a continuación y que tiene que ver 
con el análisis de los posibles autores de un 
homicidio y que permitió orientar la 
investigación para poder ordenar los pasos 
que siguieron: (Ver fig. Nº 3)

 Partiendo del victimario, hacia la 
izquierda el esquema de “base de datos” con 
los posibles sospechosos que serán objeto de 
análisis, ello no quiere decir que si hay una 
comunidad de 100 sospechosos por decir un 
número, haremos análisis de ADN o cotejo de 
huellas a los 100; o como sucedió en un caso 
real en la Provincia de Córdoba donde se 
tomaron 5.500 ADN, al tenerse la sospecha 
que podría estar involucrado un funcionario 

policial. El gobernador de entonces fue quien 
ordenó esa medida, ¡5.500! ADN. Por cierto, 
era todo el personal masculino de la 
institución policial de esa Provincia. ¿Qué 
análisis se hizo previamente? 2

No es eso a lo que nos referimos, de lo 
que tratamos es de la metodología, donde 
luego se utilizan los “rombos” de decisión, 
colocando los distintos indicios 
individualizadores:

a) La lateralidad del autor: en este caso 
“derecho”; ello surge de la autopsia de la 
víctima, donde se “ubicaron, situaron y 
dirigieron” las lesiones, y producto de su 
interpretación se determinó que había una 
agrupación de dichas lesiones sobre un 
lateral de la víctima. Esto evidencia una 
tendencia del auto;

b) luego la “probable” altura del 
victimario; del estudio de los ángulos de 
incidencia del arma blanca aplicada a la 
víctima, los ángulos de proyección de 
manchas de sangre para establecer las 
posiciones víctima-victimario, la dinámica del 
hecho, la trigonometría de la proyección 
(bloodspatters), etc.; en sinergia ambos 
indicios con toda la escena en general y con 
las prendas en relación al paso de dicha arma 
blanca: prenda-piel de la víctima, con los 
posibles pliegues, posiciones y 
desplazamientos; y 

c) posteriormente un indicio que fue 
verificado en laboratorio, como la obtención 
de un cabello en el lugar del hecho. No es que 
solamente con tres indicios se llega al autor 
del hecho, resulta ser un tanto más complejo, 
el esquema presentado es para dar una idea 
general de lo que se intenta expresar. El 
análisis se profundiza más de acuerdo a la 
complejidad del hecho. También es 
importante decir que si el análisis y la 
diagramación de flujo son correctamente 
aplicadas, el flujo nos llevará nuevamente al 
inicio. Lo cual implica a determinar el autor 
del hecho.

Podríamos hacer también, 
enumeraciones variables e infinitas sin llegar 
a determinar cuántas y cuáles son las 

ciencias que interactúan para colaborar con 
el esclarecimiento de un hecho criminal. Lo 
cierto es que el “rico” universo indiciario que 
es la escena, se nutre de todas las ciencias. A 
continuación, se generó una lista, en donde 
habitualmente la balanza esta inclinada 
hacia la rápida identificación de los 
elementos y las personas ya sean elementos 
como: sustancias, fluidos biológicos, armas, 
etc; y personas, ya sea la víctima, como el 
victimario.

En este caso, la tabla n° 1 está 
desarrollada de manera complementaria 
entre ambos enfoques, no obstante, donde se 
hace hincapié es sobre la individualización. 
En la columna de la izquierda la que 
corresponde a la “identificación” 
(verificación), enumerándose técnicas 
específicas al respecto. En la columna de la 
derecha la “individualización” (interpretación 
indiciaria). 

(Ver tabla Nº 1)

Conclusión

Vale decir, hoy más que nunca la 
mayoría de los estudios criminalísticos que 
repercuten en los medios de comunicación, 
redundan en la idea general de contar con los 
equipamientos tecnológicos más avanzados; 
los más rápidos para verificar una sustancia o 
partícula; y que dicho equipamiento solo 
están al alcance de los organismos 
gubernamentales y fuerzas de seguridad, o 
profesionales de suma trayectoria.

¿Qué nos queda a los profesionales que 
no deseamos ejercer la profesión para una 
fuerza de seguridad y que no contamos, ni 
vamos a contar con ese equipamiento 
costoso; pero sí deseamos fervientemente, 
ejercer la profesión de manera 
independiente? ¡Qué desafío!

 Desde el humilde punto de vista del que 
escribe, y para aquellos que se han hecho 
estas preguntas, es importantísimo no 
olvidarse que el mayor laboratorio, el más 
poderoso que cualquier equipamiento 

costoso, es el que tenemos entre nuestras 
orejas: ¡nuestro cerebro!

El cierre de este “punto de vista” es 
solamente una puerta abierta a la 
interpretación indiciaria, como enfoque de la 
mirada que debemos tener como 
profesionales.

La escena del hecho no es un depósito 
de indicios donde se preserva, fija, fotografía, 
levanta y se verifica en laboratorio. Es un 
universo indiciario al cual debemos atender, 
como así lo expresa la Criminalística 

Moderna, moderna no solo por el uso de 
tecnología; sino por el enfoque y el uso del 
método científico, donde la Criminalística 
tiene su lugar como ciencia de los indicios.
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margen, que en una columna. Pero ella 
determinó que la firma podía ser en 
blanco, acompañando fotos de gran 
tamaño, ampliadas, de puntos de 
contacto de la firma y partes del texto, 
diciendo "cómo se ve innegablemente, el 
texto mecánico negro estaba por encima 
de la firma". En esa época le pregunté a 
Magdalena (Ezcurra Gondra) quien hizo un 
estudio especial de cómo se mostraba la 
tinta de la firma con la tinta tonner de la 
PC. A partir de este estudio entendí que 
nunca hay que afirmar que una tinta más 
oscura se ve por encima, eso es 
fundamental; Es contrario al principio 
elemental, pero con un microscopio de 
más de 600x metalográfico determinó que 
era distinta como aparecía la intersección 
de ambas tintas, y eso lo apliqué.

Yo lo había presentado a la 
institución americana de la cual estaba 
asociada, y con ese caso, me enteré 
primero que no sabía nada, y además que 
los abogados eran norteamericanos, y mi 
alumna había estado en EEUU y había 
arreglado, pero no me decía nada a mí. 
Por una parte, le di la razón, y por otra 
sostuve que no se podía determinar. 
Obviamente terminó mal todo.

De toda su carrera profesional, ¿Qué 
otro caso que considere relevante y nos 
quiera contar le ha tocado trabajar?

Hubo un caso de hace más de 20 
años, que está publicado en mi libro, de 
un destacado perito químico y también en 
documentos. Su cliente le decía que dos 
firmas no eran de él, y el perito le creía 
pero tenía a todo el cuerpo en su contra. 
Le dijo al cliente que aunque le creía, no lo 
podía demostrar, así que tuvo que 
renunciar. Entonces, me recomendó y me 
vino el caso. Efectivamente, era una firma 
muy rápida, ilegible, pero con muchos 
entrecruzamientos. Le saqué una foto 
ampliada que proyecté en la pared. Ahí se 
veía que era una falsificación por calco 
practicado, o sea, una firma se calca y 
practica 100 veces, y sale sin ningún 
temblor ni vacilación. Pero el falsificador 
nunca lo había visto firmar, y por lo tanto 
no conocía el orden de los cruces. Las 
firmas estaban hechas con lapicera de 
gavilanes finos, verde, y había repasado 
dos o tres veces lo que a su manera de ver 
era más intenso, porque había diferencia 
de grosores, y en las fotos ampliadas se 
veía. Yo le tome tres cuerpos de escritura. 
Los casos difíciles se arreglan pidiendo 
mucho material; consideré casi 200 
firmas en total, incluso de los boletines de 
las hijas, y así los peritos me dieron la 
razón. Además, demostré otra cosa: 
cuando se hace una falsificación con ese 
sistema, es exacto, la estructura no sufre 
de temblores, ni vacilaciones, ni 
interrupciones, o sea es tal cual. Pero en 
los bucles superiores y trazos curvos 
inferiores, yo le saqué ampliaciones 
iguales a 100 firmas, por ejemplo la 
relación de extensión de dichos trazos, y 
ponía las dos firmas cuestionadas al lado 
de una que había sido de modelo; las tres, 
eran iguales en todo, a lo mejor con 
algunas diferencias debido a que dejan la 
mano natural para que no salgan 
vacilaciones después de 100 firmas 

practicadas. 

Por el contrario, le sacaba fotos a 
muchas firmas auténticas y todas eran 
distintas. Les hice cambiar de opinión: 
esas eran idénticas a las firmas del boleto 
de compra dubitadas.

Después de ese caso me invitaron a 
dar una conferencia para que explicase 
cómo llegué a esa determinación. 

¿Cómo fue su intervención en el caso 
de Menem Jr.?

En ese caso se analizaba si una 
pericia determinante se había hecho 
antes o después de  la muerte del perito 
que la suscribía. La palabra "accidente" 
(se discutía si era atentado) estaba escrita 
a mano torcida. La señora puso un perito 
de Gendarmería, que no estaba de 
acuerdo con nosotros. Después él mismo 
reconoció hace poco que yo tenía razón.

¿Actualmente está trabajando en 
algún caso?

Sí. A mi lo que me interesa es llegar a 
la verdad de las cosas. Un abogado joven 
de una compañía de seguros realiza una 
denuncia de una empresa por una 
persona que debía y no conseguían que 
pagara. El demandado contesta que ya 
había pagado, presentando un documento 
con la firma del abogado pero él 
aseguraba que no lo había firmado.

Yo le pido que haga firmas, le miro el 
documento, y le pido ver el expediente (me 
encanta leer el expediente, he salvado 
muchas pericias gracias a eso) y 
encuentro que la firma del documento 
estaba en papel de tamaño menor al 
estándar, y a la izquierda del texto. Viendo 
el expediente encuentro que este abogado 
había mandado para notificar escritos, y 
era muy amplio el espacio que dejaba 

entre el final del escrito y una firma ilegible 
a la izquierda; incluso había uno con 17cm 
de distancia. Entonces le hice poner como 
puntos de pericia, primero, si la firma era 
auténtica o no; como segundo punto, en 
caso de que fuera auténtica, deberá 
dictaminar categóricamente si puede 
afirmar que no pudo haber sido extraída 
de otro lado (en blanco); y como tercer 
punto, en caso de que esto último fuera 
positivo, dirá el perito si pudo haber sido 
tomado de una firma parecida de fojas X. 
La perito estuvo de acuerdo, contestó que 
la firma era auténtica y que podía haber 
sido tomada de ahí (abusando del espacio 
en la notificaciones mencionadas).

Ha realizado traducciones de textos 
en varios idiomas sobre pericias 
caligráficas al español, ¿Qué nos puede 
relatar de esta experiencia?

Hice 5 traducciones del inglés, dos 
del francés y uno del portugués, y trabajos 
presentados en Congresos de diferentes 
temas pero todos de la materia. En EE.UU. 
esos peritos, van a cubrir las embajadas, 
servicios secretos de cada ciudad, ya que 
los Congresos se hacían cada vez en 
distinta ciudad. Conozco casi todas las 
ciudades importantes de Canadá y EE.UU., 
y a esos peritos, y he quedado bien con 
ellos porque les he ayudado mucho para 
cuando debían hacer pericias sobre 
personas de origen hispano, y yo aprendo 
de lo que ellos hacen sobre firmas 
ilegibles, que hoy en día son todas. 
Inclusive, me paso que el cardiólogo que 
yo frecuentaba desde hace 20 años, 
cuando me hace la receta, no pude con el 
genio y le dije "disculpeme, Doctor, pero 
esa firma es un peligro para usted", pero 
no la cambiaba. A los 6 meses vuelvo, y 
me dijo que tenía razón, le habían robado 
un cheque y se lo cobraron por 5000 
dólares, el banco lo pagó, y nunca supo 
quién fue. Después cambió la firma, le 
puso al menos una letra.

En la UBA, el Tratado de 
Documentoscopía, de origen portugués, lo 
utilizan mucho. También se utiliza mucho 
la bibliografía francesa, el abogado 
calígrafo que me volcó a la carrera había 
estudiado a través de Locard. 

A nivel internacional, ¿Cómo 
consideras que fue la evolución en la 
identificación de la escritura, desde que 
comenzaste a estudiar hasta ahora?

Yo sé que hay expertos en el mundo 
que les gusta investigar y hacen estudios 
particulares, y después se destacan 
porque escriben libros y asisten a 
Congresos presentando trabajos, dando a 
conocer nuevas formas de trabajar. Es 
necesario, porque "chorros" hay en todo el 
mundo, avivados también; en otros 
lugares lo hacen de otras formas, es 
bueno el intercambio.

¿Cómo fue el desarrollo de la 
relación entre los calígrafos y grafólogos a 
lo largo de los años?

A mí me duele, porque yo estudié tres 
años grafología con Foglia como profesor, 
quien me entusiasmó mucho porque 
estudió las enfermedades en hospitales 
por años, y las reglas que iba 
descubriendo eran de su propia 
investigación. Lo último que descubrió 
(murió hace poco) había sido la presencia 
de SIDA cuatro años antes de que 
existieran los signos, en una enfermedad 
en donde el tiempo es oro. Era una gran 
persona, por eso estudié con él, pero 
nunca me dediqué a la grafología. Es 
distinto a la caligrafía, en donde 
aprendemos a determinar autenticidad. 
Ellos incluyeron en la carrera el estudio de 
las enfermedades, como el consumo de 
drogas. Nosotros no estudiamos eso, y los 
calígrafos no querían saber nada de 
grafología porque ellos a veces hablaban 
de autenticidad, cuando debían hablar de 
personalidad o estado físico. Yo formé en 
su momento parte de la Asociación 

Criminalística de la República Argentina 
(ACRA), en donde invitamos a Foglia a dar 
una conferencia sobre el sexo en la 
escritura, y aparecieron tres muchachos 
de la policía de Córdoba, que me decían 
que tenían tres acusados de violación, en 
la que sólo uno pudo haber sido pero no 
podían determinar quien. La letra "g" es 
famosa en grafología por representar el 
sexo, y ellos llevaron escritos y con eso, el 
acusado violador pudo ser castigado y los 
otros dos liberados. Nosotros los 
calígrafos no hubieramos podido hacer 
nada en ese terreno, pero los grafólogos 
en ese caso pudieron, y ahí demuestra 
que en algunos casos es útil.

¿Y la relación con los 
scopometristas?

¿Qué es la Scopometría? Le dieron 
nombre a scopometría a un aparato muy 
viejo que podía determinar si un 
documento estaba escrito en uno o dos 
tiempos, y luego le pusieron ese nombre a 
la sección que realizaba esas pericias, no 
sólo de documentos, sino balísticas 
también. Cuando Del Picchia vino a la 
Argentina y preguntó que era, se enteró y 
dijo que la scopometría no es un sistema. 
Entonces Silveyra aprovechó y escribió dos 
libros afirmando que la scopometría era 
un sistema.

¿De qué se trata SIPDO y cuáles son 
sus objetivos?

SIPDO es una sociedad que agrupa a 
las personas que en el mundo se ocupan 
de la escritura en documentos. Pueden 
ser calígrafos, documentólogos, 
estudiantes, de cualquier parte del mundo 
que se asocian y permanecen agrupados, 
ayudandonos de un país a otro 
mutuamente. Ahora por ejemplo los 
chinos están incrementando su posición 
económica en el mundo, ¿y con la firma y 

escritura que tienen ellos cómo hacemos? 
A mí me tocó un caso que lo guardo; 
técnicamente también surgen temblores, 
retomas, vacilaciones, se puede analizar, 
aunque puede que sea por enfermedades, 
hoy en día pesa mucho eso, y ahí por eso 
es útil la grafología. Por algo antes de 
ingresar a una empresa al postulante le 
hacen escribir en una hoja en blanco en 
letra cursiva. Me trajeron una vez un caso, 
un padre que estaba asustado por el novio 
que traía la hija, en donde tuve que 
analizar un aspecto de la personalidad, y 
sí, las tenía todas. No estoy en contra, al 
contrario, pero hay que dividirlo: la 
caligrafía es una cosa, y la grafología es 
otra.

Desde su experiencia, ¿Qué le 
aconsejaría a los actuales calígrafos 
públicos o peritos documentólogos al 
ejercer su profesión?

Que se lo tomen en serio. Estudien, 
busquen, se interesen, la quieran, y les 
guste. Si no les gusta, que se dediquen a 
otra cosa. Los europeos se asombran de 
cómo sé tanto, y sin embargo lucho por el 
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¿Cómo fueron sus inicios como 
Calígrafo Público?

Fue hace más de 50 años [risas]. 
Cuando empecé, la carrera no estaba 
organizada, y en los juzgados te 
nombraban por conocimiento personal; O 
sea, si los papás eran abogados o 
miembros del poder judicial, sus hijos 
eran nombrados como peritos de oficio. 
Nada que ver como es ahora, que hay 
sorteo. 

Empecé en La Plata, me anoté en las 
listas, y recuerdo que tenía mucho viaje y 
en dos años prácticamente no gané nada, 
e invertí mucho, por lo que al tercer año no 
me anoté y abandoné. Luego me 
ofrecieron ir a Mercedes, donde no había 
nadie, madrugaba e iba dos o tres veces al 
mes, pagaba a una chica para que me 
diera el domicilio donde llegase la cédula. 
Los abogados vieron que me expedía bien, 
y me ofrecieron muchas cosas, e incluso 
integrar el Cuerpo Oficial, pero no me 
convencían; me gustaba ser 
independiente. Después de poco más de 

10 años, tampoco sacaba demasiado 
yendo a Mercedes, así que me anoté a las 
listas de Capital y no me volví a mover. 

¿Ejerció la docencia?

Estuve dos años en México, donde 
me ofrecieron enseñar, pero no tuve 
suerte; la alumna se interesó por venir acá 
pero tenía dos años de beca nada más. En 
una ocasión, un abogado la quiso poner 
como perito de parte, y la otra parte me 
contrato a mi “¿Cómo salimos de esta?” le 
dije, porque estabamos ella para una 
parte y yo para la contraria. Se trataba de 
un escrito de dos columnas, una en ingles 
y otra traducida al castellano, y la firma 
abajo, no en el medio, sino de un lado. Los 
puntos de pericia pedían que se 
determinara si era auténtica la firma 
(porque una de las partes la anulaba), y si 
se había hecho en blanco. Determiné que 
la firma era auténtica, y que lo otro no se 
podía determinar, porque había muchos 
errores mecánicos y yo no tenía muchos 
conocimientos informáticos, imagínense, 
no es lo mismo escribir de margen a 

peso como cualquier otro. No es muy 
gratificante económicamente por lo 
general, pero me gusta, me dedico, me 
viene un trabajo e investigo. Verle la cara a 
gente que he salvado, no tiene precio. No 
es nada monetariamente, pero en la vida 
los amores vuelan, no tienen duración. 
Ahora me han dado un caso en que un 
señor mayor acepta dos socios por menos 
del 20% de la empresa y el continúa con el 
80%; Pero a los 5 años, hay una denuncia. 
Me traen un libro con las firmas de las 
asambleas con varias columnas. No me 
dieron los originales, me dieron 
fotocopias. Para mí, han sido calcadas. 
Pero, veo que las firmas en 5 años son 
iguales, sin ninguna variación. Todo 
escrito igual, no solo las firmas. Le saqué 
ampliaciones en partes, de todos los años, 
y era el mismo elemento escritor, todo.

¡Muchas gracias, Julia!

Introducción 

Como ciencia fáctica-natural la 
Criminalística tiene “a su mano” una batería 
de recursos inagotable para resolver los 
casos que se le plantean, fundamentalmente 
los que difunden la filosofía de la 
“Criminalística Moderna”.

En ese marco, es fundamental subrayar 
aquellas técnicas interpretativas, muchas 
veces “técnicas avanzadas”: aquellas fuera 
del dogma, fuera de los manuales clásicos. 

Estas técnicas surgen de un “abordaje 
pericial” con una profunda óptica 
epistemológica, tomando cada interrogante 
de un caso concreto, como interrogante para 
la ciencia criminalística; no solamente para 
debelar las variables del caso, sino como un 
posible descubrimiento indiciario, puramente 
criminalístico y científico.

Es así que la “mirada científica” nos 
impulsa a un viraje de lo forense, es decir, 
primero de la individualización y luego de la 
identificación; de las puras verificaciones, a 
una etapa más profunda y científica que 
conlleva el análisis y la reconstrucción. Es así 
que, sin el ánimo de hacer una enumeración 
taxativa, los factores que influyen al momento 
de hacer nuestra tarea científica son: el caso 
concreto que es “objeto de estudio”, la 
justicia en general al momento de 
encomendarnos la tarea, y la sociedad como 
fin último de la aplicación científica.

Planteamiento del Problema 

Hablar de “Criminalística Moderna”, no 
es solamente la aplicación de nuevas 
tecnologías en una técnica específica con 
tecnología “de punta”, que no está al alcance 
de todos los profesionales. Tampoco se limita 
a “entender” la escena del crimen como un 
mero “depósito de indicios” en donde la 
mayoría de los protocolos referidos al lugar 
del hecho especifican:
Preservación-Observación-Fijación-Levantami
ento de Indicios y Envío al laboratorio.

  

¿Y la interpretación de los indicios? 
¿Los desplazamientos de la 
víctima-victimario en un espacio 
determinado? Y muy importante aún ¿en qué 
lapso ocurrió la agresión o muerte? Éstas son 
algunas de las preguntas que generalmente 
quedan afuera, si la visión del criminalista “se 
estrecha” y solo se limita a las técnicas y 
verificaciones.

De lo que sí trata la “Criminalística 
Moderna” es de la interdisciplina, del 
conocimiento fáctico, verificable y medible. 
Sobre ello, hay importantes exponentes, 
incluso por afuera de la Criminalística. Por 
ejemplo, el gran epistemólogo Mario Bunge 
quien interpreta las ciencias, sus 
clasificaciones y objetos de estudio; dejando 

en claro que no es una cuestión semántica si 
la ciencia que interviene es “aplicada” o 
“forense”, es una cuestión filosófica de neto 
corte científico, que marca un abismo en la 
ciencia Criminalística, entre el concepto 
clásico y el moderno. 

El mexicano González Montiel también 
nos habla de “Criminalística Moderna”, 
cuando nos dice que: “Su objetivo es 
reconstruir la naturaleza, condiciones y 
actores de un acontecimiento delictivo 
transcurrido”.1 

Estos ejemplos nos marcan la 
interpretación de esos indicios y la manera de 
realizar ese análisis, que no es otra que la 
aplicación de los principios criminalísticos:

1)  Principio de Intercambio: interacción 
entre víctima, victimario y lugar del hecho; 

2) Principio de Correspondencia de 
Características: relación indiciaria de igual 
ubicación, situación y dirección de aquel 
elemento de origen dudoso que fue 
recolectado en la escena con aquel testigo, 
obtenido en experimentaciones de 
laboratorio; 

3) Principio de Reconstrucción de 
Fenómenos o Hechos: es la base de la 
interpretación de los indicios encontrados en 
el lugar del hecho, donde cobra vital 
importancia reproducir un determinado 
momento, un pasaje, un “gesto”, una acción 
de la dinámica del suceso ocurrido; y 

4) Principio de Probabilidad: es el 
estudio estadístico de los datos, la “certeza 
moral” del perito que plantea una hipótesis 
científica de cómo se sucedieron los 
acontecimientos.

De la Criminalística Moderna, el 
principio de “Reconstrucción de Fenómenos o 
Hechos” tiene los fundamentos de la 
metodología para hacer ciencia en 
Criminalística, mientras que la conjunción de 
los otros tres principios rectores funciona a 
través de la determinación de las 
reconstrucciones indiciarias.

Por ejemplo, el más conocido de los 
principios, el de “Intercambio de Indicios”, 
postulado por Edmond Locard, también debe 
atender a este concepto, ya que es primordial 
saber en qué circunstancias se dio esa 
interacción, cómo fue el contacto víctima, 
victimario y lugar del hecho, para ello 
debemos “reproducir” ese momento de la 
escena, ese fotograma de la película que es el 
hecho en sí.

Lo mismo sucede si queremos aplicar el 
“Principio de Correspondencia de 
Características”, para demostrar que un 
determinado proyectil de arma de fuego fue 
disparado por un arma recolectada en la 
escena y que luego fue peritada; debemos 
establecer cómo y en qué caso se dio la 
“trayectoria balística” del proyectil que haya 
pasado por la víctima o impactado en una 
superficie, como puede ser una pared o 
chapa de un vehículo. (Ver fig. Nº 1)

 1 Montiel Gonzalez, Crosby. (2010). “Seminario de criminalística” en formato PPT. Recuperado de: www.temas-
crosbyglez.org/diapositivas/seminario_de_criminalistica.ppt42
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Desarrollo

En ese marco, hay una batería 
importantísima de técnicas a nivel 
interpretativo-criminalísticas que van más 
allá de la verificación de un indicio, es decir, si 
el elemento dubitado se “corresponde” con el 
indúbito. Por supuesto que es fundamental 
establecer que lo recolectado es lo que 
hipotetizamos en un primer momento. Estas 
técnicas superan este escollo de la 
verificación y logran constituir una dimensión 
del hecho criminal que siempre es evitado: el 
tiempo. Se profundiza en las características 
de aquellos “indicios” producidos antes; 
durante la interacción víctima, victimario y 
lugar del hecho; y los indicios posteriores, 
como el ocultamiento del cadáver, o la 
destrucción de indicios para entorpecer la 
investigación.

Las técnicas interpretativas, “técnicas 
avanzadas” como se mencionó 
anteriormente, no están escritas en los 
manuales clásicos, y en muchas ocasiones 
son desarrolladas experimentalmente 
siguiendo el método científico, y luego son 
validadas pertinentemente por la comunidad 

científica. 

Por cuento, y visto ya ordenadamente 
en un diagrama de flujos, la idea principal de 
este escrito se presenta de la siguiente 
manera: (Ver fig. Nº 2)

De dicho diagrama la lectura se realiza 
lineal descendente a partir de la izquierda y 
no desde la derecha, como podríamos 
presumir. Paradójicamente en la realidad de 
los hechos se investiga con las verificaciones: 
ADN, AFIS, etc., y tratan de acomodarse los 
sospechosos a los indicios y no como se 
mencionó primeramente. Esto muchas veces 
llevó a fracasos resonantes.

Es así que en el nivel de porcentaje que 
se aplicó al diagrama, podría resultar 
caprichoso, al aplicar en la clasificación: 97 % 
para uno, la “individualización”; y 3 % para el 
otro: la “identificación”.

Podríamos estar en contra de este 
análisis, fundamentado en todo el avance 
tecnológico actual, las innumerables 
opciones que nos ofrecen los distintos 
equipos: cromatógrafos de gases, barrido 
electrónico, AFIS, etc; y decir también que la 

fidelidad de esos equipos es asombrosa, y 
que estamos de acuerdo. Todos los avances 
son importantísimos en la ciencia, más 
teniendo en cuenta que nos permita estudiar 
todo el juego de variables que se presentan 
en un hecho criminal.

No obstante, si tomáramos el ejemplo 
del AFIS, y colocáramos un rastro papilar para 
que sea escaneado por el sistema, y ese 
rastro en particular pertenece a un primate, 
los cuales se asemejan bastante a las 
improntas papilares de los seres humanos; 
posiblemente el sistema nos “traiga” 
candidatos. Esto no es una falencia del 
sistema, ni siquiera se intenta menospreciar 
la herramienta, simplemente es enunciar un 
ejemplo, donde la tecnología no cubre el rol 
del análisis indiciario, sino que solamente 
verifica lo que nosotros como profesionales le 
requerimos. 

Sin embargo, no termina aquí la “crítica 
científica” de esta clasificación, se le otorga 
un porcentaje tan alto a la interpretación de 

los indicios, porque allí radica la interacción 
del hecho. Es por ello que no se le puede 
otorgar el valor único a un elemento 
encontrado en la escena, si no lo 
relacionamos con el resto de los indicios.

Otro ejemplo de “individualización” y 
también de aplicación de un “diagrama de 
flujo” clásico y de lectura sencilla es el que se 
muestra a continuación y que tiene que ver 
con el análisis de los posibles autores de un 
homicidio y que permitió orientar la 
investigación para poder ordenar los pasos 
que siguieron: (Ver fig. Nº 3)

 Partiendo del victimario, hacia la 
izquierda el esquema de “base de datos” con 
los posibles sospechosos que serán objeto de 
análisis, ello no quiere decir que si hay una 
comunidad de 100 sospechosos por decir un 
número, haremos análisis de ADN o cotejo de 
huellas a los 100; o como sucedió en un caso 
real en la Provincia de Córdoba donde se 
tomaron 5.500 ADN, al tenerse la sospecha 
que podría estar involucrado un funcionario 

policial. El gobernador de entonces fue quien 
ordenó esa medida, ¡5.500! ADN. Por cierto, 
era todo el personal masculino de la 
institución policial de esa Provincia. ¿Qué 
análisis se hizo previamente? 2

No es eso a lo que nos referimos, de lo 
que tratamos es de la metodología, donde 
luego se utilizan los “rombos” de decisión, 
colocando los distintos indicios 
individualizadores:

a) La lateralidad del autor: en este caso 
“derecho”; ello surge de la autopsia de la 
víctima, donde se “ubicaron, situaron y 
dirigieron” las lesiones, y producto de su 
interpretación se determinó que había una 
agrupación de dichas lesiones sobre un 
lateral de la víctima. Esto evidencia una 
tendencia del auto;

b) luego la “probable” altura del 
victimario; del estudio de los ángulos de 
incidencia del arma blanca aplicada a la 
víctima, los ángulos de proyección de 
manchas de sangre para establecer las 
posiciones víctima-victimario, la dinámica del 
hecho, la trigonometría de la proyección 
(bloodspatters), etc.; en sinergia ambos 
indicios con toda la escena en general y con 
las prendas en relación al paso de dicha arma 
blanca: prenda-piel de la víctima, con los 
posibles pliegues, posiciones y 
desplazamientos; y 

c) posteriormente un indicio que fue 
verificado en laboratorio, como la obtención 
de un cabello en el lugar del hecho. No es que 
solamente con tres indicios se llega al autor 
del hecho, resulta ser un tanto más complejo, 
el esquema presentado es para dar una idea 
general de lo que se intenta expresar. El 
análisis se profundiza más de acuerdo a la 
complejidad del hecho. También es 
importante decir que si el análisis y la 
diagramación de flujo son correctamente 
aplicadas, el flujo nos llevará nuevamente al 
inicio. Lo cual implica a determinar el autor 
del hecho.

Podríamos hacer también, 
enumeraciones variables e infinitas sin llegar 
a determinar cuántas y cuáles son las 

ciencias que interactúan para colaborar con 
el esclarecimiento de un hecho criminal. Lo 
cierto es que el “rico” universo indiciario que 
es la escena, se nutre de todas las ciencias. A 
continuación, se generó una lista, en donde 
habitualmente la balanza esta inclinada 
hacia la rápida identificación de los 
elementos y las personas ya sean elementos 
como: sustancias, fluidos biológicos, armas, 
etc; y personas, ya sea la víctima, como el 
victimario.

En este caso, la tabla n° 1 está 
desarrollada de manera complementaria 
entre ambos enfoques, no obstante, donde se 
hace hincapié es sobre la individualización. 
En la columna de la izquierda la que 
corresponde a la “identificación” 
(verificación), enumerándose técnicas 
específicas al respecto. En la columna de la 
derecha la “individualización” (interpretación 
indiciaria). 

(Ver tabla Nº 1)

Conclusión

Vale decir, hoy más que nunca la 
mayoría de los estudios criminalísticos que 
repercuten en los medios de comunicación, 
redundan en la idea general de contar con los 
equipamientos tecnológicos más avanzados; 
los más rápidos para verificar una sustancia o 
partícula; y que dicho equipamiento solo 
están al alcance de los organismos 
gubernamentales y fuerzas de seguridad, o 
profesionales de suma trayectoria.

¿Qué nos queda a los profesionales que 
no deseamos ejercer la profesión para una 
fuerza de seguridad y que no contamos, ni 
vamos a contar con ese equipamiento 
costoso; pero sí deseamos fervientemente, 
ejercer la profesión de manera 
independiente? ¡Qué desafío!

 Desde el humilde punto de vista del que 
escribe, y para aquellos que se han hecho 
estas preguntas, es importantísimo no 
olvidarse que el mayor laboratorio, el más 
poderoso que cualquier equipamiento 

costoso, es el que tenemos entre nuestras 
orejas: ¡nuestro cerebro!

El cierre de este “punto de vista” es 
solamente una puerta abierta a la 
interpretación indiciaria, como enfoque de la 
mirada que debemos tener como 
profesionales.

La escena del hecho no es un depósito 
de indicios donde se preserva, fija, fotografía, 
levanta y se verifica en laboratorio. Es un 
universo indiciario al cual debemos atender, 
como así lo expresa la Criminalística 

Moderna, moderna no solo por el uso de 
tecnología; sino por el enfoque y el uso del 
método científico, donde la Criminalística 
tiene su lugar como ciencia de los indicios.
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margen, que en una columna. Pero ella 
determinó que la firma podía ser en 
blanco, acompañando fotos de gran 
tamaño, ampliadas, de puntos de 
contacto de la firma y partes del texto, 
diciendo "cómo se ve innegablemente, el 
texto mecánico negro estaba por encima 
de la firma". En esa época le pregunté a 
Magdalena (Ezcurra Gondra) quien hizo un 
estudio especial de cómo se mostraba la 
tinta de la firma con la tinta tonner de la 
PC. A partir de este estudio entendí que 
nunca hay que afirmar que una tinta más 
oscura se ve por encima, eso es 
fundamental; Es contrario al principio 
elemental, pero con un microscopio de 
más de 600x metalográfico determinó que 
era distinta como aparecía la intersección 
de ambas tintas, y eso lo apliqué.

Yo lo había presentado a la 
institución americana de la cual estaba 
asociada, y con ese caso, me enteré 
primero que no sabía nada, y además que 
los abogados eran norteamericanos, y mi 
alumna había estado en EEUU y había 
arreglado, pero no me decía nada a mí. 
Por una parte, le di la razón, y por otra 
sostuve que no se podía determinar. 
Obviamente terminó mal todo.

De toda su carrera profesional, ¿Qué 
otro caso que considere relevante y nos 
quiera contar le ha tocado trabajar?

Hubo un caso de hace más de 20 
años, que está publicado en mi libro, de 
un destacado perito químico y también en 
documentos. Su cliente le decía que dos 
firmas no eran de él, y el perito le creía 
pero tenía a todo el cuerpo en su contra. 
Le dijo al cliente que aunque le creía, no lo 
podía demostrar, así que tuvo que 
renunciar. Entonces, me recomendó y me 
vino el caso. Efectivamente, era una firma 
muy rápida, ilegible, pero con muchos 
entrecruzamientos. Le saqué una foto 
ampliada que proyecté en la pared. Ahí se 
veía que era una falsificación por calco 
practicado, o sea, una firma se calca y 
practica 100 veces, y sale sin ningún 
temblor ni vacilación. Pero el falsificador 
nunca lo había visto firmar, y por lo tanto 
no conocía el orden de los cruces. Las 
firmas estaban hechas con lapicera de 
gavilanes finos, verde, y había repasado 
dos o tres veces lo que a su manera de ver 
era más intenso, porque había diferencia 
de grosores, y en las fotos ampliadas se 
veía. Yo le tome tres cuerpos de escritura. 
Los casos difíciles se arreglan pidiendo 
mucho material; consideré casi 200 
firmas en total, incluso de los boletines de 
las hijas, y así los peritos me dieron la 
razón. Además, demostré otra cosa: 
cuando se hace una falsificación con ese 
sistema, es exacto, la estructura no sufre 
de temblores, ni vacilaciones, ni 
interrupciones, o sea es tal cual. Pero en 
los bucles superiores y trazos curvos 
inferiores, yo le saqué ampliaciones 
iguales a 100 firmas, por ejemplo la 
relación de extensión de dichos trazos, y 
ponía las dos firmas cuestionadas al lado 
de una que había sido de modelo; las tres, 
eran iguales en todo, a lo mejor con 
algunas diferencias debido a que dejan la 
mano natural para que no salgan 
vacilaciones después de 100 firmas 

practicadas. 

Por el contrario, le sacaba fotos a 
muchas firmas auténticas y todas eran 
distintas. Les hice cambiar de opinión: 
esas eran idénticas a las firmas del boleto 
de compra dubitadas.

Después de ese caso me invitaron a 
dar una conferencia para que explicase 
cómo llegué a esa determinación. 

¿Cómo fue su intervención en el caso 
de Menem Jr.?

En ese caso se analizaba si una 
pericia determinante se había hecho 
antes o después de  la muerte del perito 
que la suscribía. La palabra "accidente" 
(se discutía si era atentado) estaba escrita 
a mano torcida. La señora puso un perito 
de Gendarmería, que no estaba de 
acuerdo con nosotros. Después él mismo 
reconoció hace poco que yo tenía razón.

¿Actualmente está trabajando en 
algún caso?

Sí. A mi lo que me interesa es llegar a 
la verdad de las cosas. Un abogado joven 
de una compañía de seguros realiza una 
denuncia de una empresa por una 
persona que debía y no conseguían que 
pagara. El demandado contesta que ya 
había pagado, presentando un documento 
con la firma del abogado pero él 
aseguraba que no lo había firmado.

Yo le pido que haga firmas, le miro el 
documento, y le pido ver el expediente (me 
encanta leer el expediente, he salvado 
muchas pericias gracias a eso) y 
encuentro que la firma del documento 
estaba en papel de tamaño menor al 
estándar, y a la izquierda del texto. Viendo 
el expediente encuentro que este abogado 
había mandado para notificar escritos, y 
era muy amplio el espacio que dejaba 

entre el final del escrito y una firma ilegible 
a la izquierda; incluso había uno con 17cm 
de distancia. Entonces le hice poner como 
puntos de pericia, primero, si la firma era 
auténtica o no; como segundo punto, en 
caso de que fuera auténtica, deberá 
dictaminar categóricamente si puede 
afirmar que no pudo haber sido extraída 
de otro lado (en blanco); y como tercer 
punto, en caso de que esto último fuera 
positivo, dirá el perito si pudo haber sido 
tomado de una firma parecida de fojas X. 
La perito estuvo de acuerdo, contestó que 
la firma era auténtica y que podía haber 
sido tomada de ahí (abusando del espacio 
en la notificaciones mencionadas).

Ha realizado traducciones de textos 
en varios idiomas sobre pericias 
caligráficas al español, ¿Qué nos puede 
relatar de esta experiencia?

Hice 5 traducciones del inglés, dos 
del francés y uno del portugués, y trabajos 
presentados en Congresos de diferentes 
temas pero todos de la materia. En EE.UU. 
esos peritos, van a cubrir las embajadas, 
servicios secretos de cada ciudad, ya que 
los Congresos se hacían cada vez en 
distinta ciudad. Conozco casi todas las 
ciudades importantes de Canadá y EE.UU., 
y a esos peritos, y he quedado bien con 
ellos porque les he ayudado mucho para 
cuando debían hacer pericias sobre 
personas de origen hispano, y yo aprendo 
de lo que ellos hacen sobre firmas 
ilegibles, que hoy en día son todas. 
Inclusive, me paso que el cardiólogo que 
yo frecuentaba desde hace 20 años, 
cuando me hace la receta, no pude con el 
genio y le dije "disculpeme, Doctor, pero 
esa firma es un peligro para usted", pero 
no la cambiaba. A los 6 meses vuelvo, y 
me dijo que tenía razón, le habían robado 
un cheque y se lo cobraron por 5000 
dólares, el banco lo pagó, y nunca supo 
quién fue. Después cambió la firma, le 
puso al menos una letra.

En la UBA, el Tratado de 
Documentoscopía, de origen portugués, lo 
utilizan mucho. También se utiliza mucho 
la bibliografía francesa, el abogado 
calígrafo que me volcó a la carrera había 
estudiado a través de Locard. 

A nivel internacional, ¿Cómo 
consideras que fue la evolución en la 
identificación de la escritura, desde que 
comenzaste a estudiar hasta ahora?

Yo sé que hay expertos en el mundo 
que les gusta investigar y hacen estudios 
particulares, y después se destacan 
porque escriben libros y asisten a 
Congresos presentando trabajos, dando a 
conocer nuevas formas de trabajar. Es 
necesario, porque "chorros" hay en todo el 
mundo, avivados también; en otros 
lugares lo hacen de otras formas, es 
bueno el intercambio.

¿Cómo fue el desarrollo de la 
relación entre los calígrafos y grafólogos a 
lo largo de los años?

A mí me duele, porque yo estudié tres 
años grafología con Foglia como profesor, 
quien me entusiasmó mucho porque 
estudió las enfermedades en hospitales 
por años, y las reglas que iba 
descubriendo eran de su propia 
investigación. Lo último que descubrió 
(murió hace poco) había sido la presencia 
de SIDA cuatro años antes de que 
existieran los signos, en una enfermedad 
en donde el tiempo es oro. Era una gran 
persona, por eso estudié con él, pero 
nunca me dediqué a la grafología. Es 
distinto a la caligrafía, en donde 
aprendemos a determinar autenticidad. 
Ellos incluyeron en la carrera el estudio de 
las enfermedades, como el consumo de 
drogas. Nosotros no estudiamos eso, y los 
calígrafos no querían saber nada de 
grafología porque ellos a veces hablaban 
de autenticidad, cuando debían hablar de 
personalidad o estado físico. Yo formé en 
su momento parte de la Asociación 

Criminalística de la República Argentina 
(ACRA), en donde invitamos a Foglia a dar 
una conferencia sobre el sexo en la 
escritura, y aparecieron tres muchachos 
de la policía de Córdoba, que me decían 
que tenían tres acusados de violación, en 
la que sólo uno pudo haber sido pero no 
podían determinar quien. La letra "g" es 
famosa en grafología por representar el 
sexo, y ellos llevaron escritos y con eso, el 
acusado violador pudo ser castigado y los 
otros dos liberados. Nosotros los 
calígrafos no hubieramos podido hacer 
nada en ese terreno, pero los grafólogos 
en ese caso pudieron, y ahí demuestra 
que en algunos casos es útil.

¿Y la relación con los 
scopometristas?

¿Qué es la Scopometría? Le dieron 
nombre a scopometría a un aparato muy 
viejo que podía determinar si un 
documento estaba escrito en uno o dos 
tiempos, y luego le pusieron ese nombre a 
la sección que realizaba esas pericias, no 
sólo de documentos, sino balísticas 
también. Cuando Del Picchia vino a la 
Argentina y preguntó que era, se enteró y 
dijo que la scopometría no es un sistema. 
Entonces Silveyra aprovechó y escribió dos 
libros afirmando que la scopometría era 
un sistema.

¿De qué se trata SIPDO y cuáles son 
sus objetivos?

SIPDO es una sociedad que agrupa a 
las personas que en el mundo se ocupan 
de la escritura en documentos. Pueden 
ser calígrafos, documentólogos, 
estudiantes, de cualquier parte del mundo 
que se asocian y permanecen agrupados, 
ayudandonos de un país a otro 
mutuamente. Ahora por ejemplo los 
chinos están incrementando su posición 
económica en el mundo, ¿y con la firma y 

escritura que tienen ellos cómo hacemos? 
A mí me tocó un caso que lo guardo; 
técnicamente también surgen temblores, 
retomas, vacilaciones, se puede analizar, 
aunque puede que sea por enfermedades, 
hoy en día pesa mucho eso, y ahí por eso 
es útil la grafología. Por algo antes de 
ingresar a una empresa al postulante le 
hacen escribir en una hoja en blanco en 
letra cursiva. Me trajeron una vez un caso, 
un padre que estaba asustado por el novio 
que traía la hija, en donde tuve que 
analizar un aspecto de la personalidad, y 
sí, las tenía todas. No estoy en contra, al 
contrario, pero hay que dividirlo: la 
caligrafía es una cosa, y la grafología es 
otra.

Desde su experiencia, ¿Qué le 
aconsejaría a los actuales calígrafos 
públicos o peritos documentólogos al 
ejercer su profesión?

Que se lo tomen en serio. Estudien, 
busquen, se interesen, la quieran, y les 
guste. Si no les gusta, que se dediquen a 
otra cosa. Los europeos se asombran de 
cómo sé tanto, y sin embargo lucho por el 
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¿Cómo fueron sus inicios como 
Calígrafo Público?

Fue hace más de 50 años [risas]. 
Cuando empecé, la carrera no estaba 
organizada, y en los juzgados te 
nombraban por conocimiento personal; O 
sea, si los papás eran abogados o 
miembros del poder judicial, sus hijos 
eran nombrados como peritos de oficio. 
Nada que ver como es ahora, que hay 
sorteo. 

Empecé en La Plata, me anoté en las 
listas, y recuerdo que tenía mucho viaje y 
en dos años prácticamente no gané nada, 
e invertí mucho, por lo que al tercer año no 
me anoté y abandoné. Luego me 
ofrecieron ir a Mercedes, donde no había 
nadie, madrugaba e iba dos o tres veces al 
mes, pagaba a una chica para que me 
diera el domicilio donde llegase la cédula. 
Los abogados vieron que me expedía bien, 
y me ofrecieron muchas cosas, e incluso 
integrar el Cuerpo Oficial, pero no me 
convencían; me gustaba ser 
independiente. Después de poco más de 

10 años, tampoco sacaba demasiado 
yendo a Mercedes, así que me anoté a las 
listas de Capital y no me volví a mover. 

¿Ejerció la docencia?

Estuve dos años en México, donde 
me ofrecieron enseñar, pero no tuve 
suerte; la alumna se interesó por venir acá 
pero tenía dos años de beca nada más. En 
una ocasión, un abogado la quiso poner 
como perito de parte, y la otra parte me 
contrato a mi “¿Cómo salimos de esta?” le 
dije, porque estabamos ella para una 
parte y yo para la contraria. Se trataba de 
un escrito de dos columnas, una en ingles 
y otra traducida al castellano, y la firma 
abajo, no en el medio, sino de un lado. Los 
puntos de pericia pedían que se 
determinara si era auténtica la firma 
(porque una de las partes la anulaba), y si 
se había hecho en blanco. Determiné que 
la firma era auténtica, y que lo otro no se 
podía determinar, porque había muchos 
errores mecánicos y yo no tenía muchos 
conocimientos informáticos, imagínense, 
no es lo mismo escribir de margen a 

peso como cualquier otro. No es muy 
gratificante económicamente por lo 
general, pero me gusta, me dedico, me 
viene un trabajo e investigo. Verle la cara a 
gente que he salvado, no tiene precio. No 
es nada monetariamente, pero en la vida 
los amores vuelan, no tienen duración. 
Ahora me han dado un caso en que un 
señor mayor acepta dos socios por menos 
del 20% de la empresa y el continúa con el 
80%; Pero a los 5 años, hay una denuncia. 
Me traen un libro con las firmas de las 
asambleas con varias columnas. No me 
dieron los originales, me dieron 
fotocopias. Para mí, han sido calcadas. 
Pero, veo que las firmas en 5 años son 
iguales, sin ninguna variación. Todo 
escrito igual, no solo las firmas. Le saqué 
ampliaciones en partes, de todos los años, 
y era el mismo elemento escritor, todo.

¡Muchas gracias, Julia!

Introducción 

Como ciencia fáctica-natural la 
Criminalística tiene “a su mano” una batería 
de recursos inagotable para resolver los 
casos que se le plantean, fundamentalmente 
los que difunden la filosofía de la 
“Criminalística Moderna”.

En ese marco, es fundamental subrayar 
aquellas técnicas interpretativas, muchas 
veces “técnicas avanzadas”: aquellas fuera 
del dogma, fuera de los manuales clásicos. 

Estas técnicas surgen de un “abordaje 
pericial” con una profunda óptica 
epistemológica, tomando cada interrogante 
de un caso concreto, como interrogante para 
la ciencia criminalística; no solamente para 
debelar las variables del caso, sino como un 
posible descubrimiento indiciario, puramente 
criminalístico y científico.

Es así que la “mirada científica” nos 
impulsa a un viraje de lo forense, es decir, 
primero de la individualización y luego de la 
identificación; de las puras verificaciones, a 
una etapa más profunda y científica que 
conlleva el análisis y la reconstrucción. Es así 
que, sin el ánimo de hacer una enumeración 
taxativa, los factores que influyen al momento 
de hacer nuestra tarea científica son: el caso 
concreto que es “objeto de estudio”, la 
justicia en general al momento de 
encomendarnos la tarea, y la sociedad como 
fin último de la aplicación científica.

Planteamiento del Problema 

Hablar de “Criminalística Moderna”, no 
es solamente la aplicación de nuevas 
tecnologías en una técnica específica con 
tecnología “de punta”, que no está al alcance 
de todos los profesionales. Tampoco se limita 
a “entender” la escena del crimen como un 
mero “depósito de indicios” en donde la 
mayoría de los protocolos referidos al lugar 
del hecho especifican:
Preservación-Observación-Fijación-Levantami
ento de Indicios y Envío al laboratorio.

  

¿Y la interpretación de los indicios? 
¿Los desplazamientos de la 
víctima-victimario en un espacio 
determinado? Y muy importante aún ¿en qué 
lapso ocurrió la agresión o muerte? Éstas son 
algunas de las preguntas que generalmente 
quedan afuera, si la visión del criminalista “se 
estrecha” y solo se limita a las técnicas y 
verificaciones.

De lo que sí trata la “Criminalística 
Moderna” es de la interdisciplina, del 
conocimiento fáctico, verificable y medible. 
Sobre ello, hay importantes exponentes, 
incluso por afuera de la Criminalística. Por 
ejemplo, el gran epistemólogo Mario Bunge 
quien interpreta las ciencias, sus 
clasificaciones y objetos de estudio; dejando 

en claro que no es una cuestión semántica si 
la ciencia que interviene es “aplicada” o 
“forense”, es una cuestión filosófica de neto 
corte científico, que marca un abismo en la 
ciencia Criminalística, entre el concepto 
clásico y el moderno. 

El mexicano González Montiel también 
nos habla de “Criminalística Moderna”, 
cuando nos dice que: “Su objetivo es 
reconstruir la naturaleza, condiciones y 
actores de un acontecimiento delictivo 
transcurrido”.1 

Estos ejemplos nos marcan la 
interpretación de esos indicios y la manera de 
realizar ese análisis, que no es otra que la 
aplicación de los principios criminalísticos:

1)  Principio de Intercambio: interacción 
entre víctima, victimario y lugar del hecho; 

2) Principio de Correspondencia de 
Características: relación indiciaria de igual 
ubicación, situación y dirección de aquel 
elemento de origen dudoso que fue 
recolectado en la escena con aquel testigo, 
obtenido en experimentaciones de 
laboratorio; 

3) Principio de Reconstrucción de 
Fenómenos o Hechos: es la base de la 
interpretación de los indicios encontrados en 
el lugar del hecho, donde cobra vital 
importancia reproducir un determinado 
momento, un pasaje, un “gesto”, una acción 
de la dinámica del suceso ocurrido; y 

4) Principio de Probabilidad: es el 
estudio estadístico de los datos, la “certeza 
moral” del perito que plantea una hipótesis 
científica de cómo se sucedieron los 
acontecimientos.

De la Criminalística Moderna, el 
principio de “Reconstrucción de Fenómenos o 
Hechos” tiene los fundamentos de la 
metodología para hacer ciencia en 
Criminalística, mientras que la conjunción de 
los otros tres principios rectores funciona a 
través de la determinación de las 
reconstrucciones indiciarias.

Por ejemplo, el más conocido de los 
principios, el de “Intercambio de Indicios”, 
postulado por Edmond Locard, también debe 
atender a este concepto, ya que es primordial 
saber en qué circunstancias se dio esa 
interacción, cómo fue el contacto víctima, 
victimario y lugar del hecho, para ello 
debemos “reproducir” ese momento de la 
escena, ese fotograma de la película que es el 
hecho en sí.

Lo mismo sucede si queremos aplicar el 
“Principio de Correspondencia de 
Características”, para demostrar que un 
determinado proyectil de arma de fuego fue 
disparado por un arma recolectada en la 
escena y que luego fue peritada; debemos 
establecer cómo y en qué caso se dio la 
“trayectoria balística” del proyectil que haya 
pasado por la víctima o impactado en una 
superficie, como puede ser una pared o 
chapa de un vehículo. (Ver fig. Nº 1)

Desarrollo

En ese marco, hay una batería 
importantísima de técnicas a nivel 
interpretativo-criminalísticas que van más 
allá de la verificación de un indicio, es decir, si 
el elemento dubitado se “corresponde” con el 
indúbito. Por supuesto que es fundamental 
establecer que lo recolectado es lo que 
hipotetizamos en un primer momento. Estas 
técnicas superan este escollo de la 
verificación y logran constituir una dimensión 
del hecho criminal que siempre es evitado: el 
tiempo. Se profundiza en las características 
de aquellos “indicios” producidos antes; 
durante la interacción víctima, victimario y 
lugar del hecho; y los indicios posteriores, 
como el ocultamiento del cadáver, o la 
destrucción de indicios para entorpecer la 
investigación.

Las técnicas interpretativas, “técnicas 
avanzadas” como se mencionó 
anteriormente, no están escritas en los 
manuales clásicos, y en muchas ocasiones 
son desarrolladas experimentalmente 
siguiendo el método científico, y luego son 
validadas pertinentemente por la comunidad 

científica. 

Por cuento, y visto ya ordenadamente 
en un diagrama de flujos, la idea principal de 
este escrito se presenta de la siguiente 
manera: (Ver fig. Nº 2)

De dicho diagrama la lectura se realiza 
lineal descendente a partir de la izquierda y 
no desde la derecha, como podríamos 
presumir. Paradójicamente en la realidad de 
los hechos se investiga con las verificaciones: 
ADN, AFIS, etc., y tratan de acomodarse los 
sospechosos a los indicios y no como se 
mencionó primeramente. Esto muchas veces 
llevó a fracasos resonantes.

Es así que en el nivel de porcentaje que 
se aplicó al diagrama, podría resultar 
caprichoso, al aplicar en la clasificación: 97 % 
para uno, la “individualización”; y 3 % para el 
otro: la “identificación”.

Podríamos estar en contra de este 
análisis, fundamentado en todo el avance 
tecnológico actual, las innumerables 
opciones que nos ofrecen los distintos 
equipos: cromatógrafos de gases, barrido 
electrónico, AFIS, etc; y decir también que la 
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fidelidad de esos equipos es asombrosa, y 
que estamos de acuerdo. Todos los avances 
son importantísimos en la ciencia, más 
teniendo en cuenta que nos permita estudiar 
todo el juego de variables que se presentan 
en un hecho criminal.

No obstante, si tomáramos el ejemplo 
del AFIS, y colocáramos un rastro papilar para 
que sea escaneado por el sistema, y ese 
rastro en particular pertenece a un primate, 
los cuales se asemejan bastante a las 
improntas papilares de los seres humanos; 
posiblemente el sistema nos “traiga” 
candidatos. Esto no es una falencia del 
sistema, ni siquiera se intenta menospreciar 
la herramienta, simplemente es enunciar un 
ejemplo, donde la tecnología no cubre el rol 
del análisis indiciario, sino que solamente 
verifica lo que nosotros como profesionales le 
requerimos. 

Sin embargo, no termina aquí la “crítica 
científica” de esta clasificación, se le otorga 
un porcentaje tan alto a la interpretación de 

los indicios, porque allí radica la interacción 
del hecho. Es por ello que no se le puede 
otorgar el valor único a un elemento 
encontrado en la escena, si no lo 
relacionamos con el resto de los indicios.

Otro ejemplo de “individualización” y 
también de aplicación de un “diagrama de 
flujo” clásico y de lectura sencilla es el que se 
muestra a continuación y que tiene que ver 
con el análisis de los posibles autores de un 
homicidio y que permitió orientar la 
investigación para poder ordenar los pasos 
que siguieron: (Ver fig. Nº 3)

 Partiendo del victimario, hacia la 
izquierda el esquema de “base de datos” con 
los posibles sospechosos que serán objeto de 
análisis, ello no quiere decir que si hay una 
comunidad de 100 sospechosos por decir un 
número, haremos análisis de ADN o cotejo de 
huellas a los 100; o como sucedió en un caso 
real en la Provincia de Córdoba donde se 
tomaron 5.500 ADN, al tenerse la sospecha 
que podría estar involucrado un funcionario 

policial. El gobernador de entonces fue quien 
ordenó esa medida, ¡5.500! ADN. Por cierto, 
era todo el personal masculino de la 
institución policial de esa Provincia. ¿Qué 
análisis se hizo previamente? 2

No es eso a lo que nos referimos, de lo 
que tratamos es de la metodología, donde 
luego se utilizan los “rombos” de decisión, 
colocando los distintos indicios 
individualizadores:

a) La lateralidad del autor: en este caso 
“derecho”; ello surge de la autopsia de la 
víctima, donde se “ubicaron, situaron y 
dirigieron” las lesiones, y producto de su 
interpretación se determinó que había una 
agrupación de dichas lesiones sobre un 
lateral de la víctima. Esto evidencia una 
tendencia del auto;

b) luego la “probable” altura del 
victimario; del estudio de los ángulos de 
incidencia del arma blanca aplicada a la 
víctima, los ángulos de proyección de 
manchas de sangre para establecer las 
posiciones víctima-victimario, la dinámica del 
hecho, la trigonometría de la proyección 
(bloodspatters), etc.; en sinergia ambos 
indicios con toda la escena en general y con 
las prendas en relación al paso de dicha arma 
blanca: prenda-piel de la víctima, con los 
posibles pliegues, posiciones y 
desplazamientos; y 

c) posteriormente un indicio que fue 
verificado en laboratorio, como la obtención 
de un cabello en el lugar del hecho. No es que 
solamente con tres indicios se llega al autor 
del hecho, resulta ser un tanto más complejo, 
el esquema presentado es para dar una idea 
general de lo que se intenta expresar. El 
análisis se profundiza más de acuerdo a la 
complejidad del hecho. También es 
importante decir que si el análisis y la 
diagramación de flujo son correctamente 
aplicadas, el flujo nos llevará nuevamente al 
inicio. Lo cual implica a determinar el autor 
del hecho.

Podríamos hacer también, 
enumeraciones variables e infinitas sin llegar 
a determinar cuántas y cuáles son las 

ciencias que interactúan para colaborar con 
el esclarecimiento de un hecho criminal. Lo 
cierto es que el “rico” universo indiciario que 
es la escena, se nutre de todas las ciencias. A 
continuación, se generó una lista, en donde 
habitualmente la balanza esta inclinada 
hacia la rápida identificación de los 
elementos y las personas ya sean elementos 
como: sustancias, fluidos biológicos, armas, 
etc; y personas, ya sea la víctima, como el 
victimario.

En este caso, la tabla n° 1 está 
desarrollada de manera complementaria 
entre ambos enfoques, no obstante, donde se 
hace hincapié es sobre la individualización. 
En la columna de la izquierda la que 
corresponde a la “identificación” 
(verificación), enumerándose técnicas 
específicas al respecto. En la columna de la 
derecha la “individualización” (interpretación 
indiciaria). 

(Ver tabla Nº 1)

Conclusión

Vale decir, hoy más que nunca la 
mayoría de los estudios criminalísticos que 
repercuten en los medios de comunicación, 
redundan en la idea general de contar con los 
equipamientos tecnológicos más avanzados; 
los más rápidos para verificar una sustancia o 
partícula; y que dicho equipamiento solo 
están al alcance de los organismos 
gubernamentales y fuerzas de seguridad, o 
profesionales de suma trayectoria.

¿Qué nos queda a los profesionales que 
no deseamos ejercer la profesión para una 
fuerza de seguridad y que no contamos, ni 
vamos a contar con ese equipamiento 
costoso; pero sí deseamos fervientemente, 
ejercer la profesión de manera 
independiente? ¡Qué desafío!

 Desde el humilde punto de vista del que 
escribe, y para aquellos que se han hecho 
estas preguntas, es importantísimo no 
olvidarse que el mayor laboratorio, el más 
poderoso que cualquier equipamiento 

costoso, es el que tenemos entre nuestras 
orejas: ¡nuestro cerebro!

El cierre de este “punto de vista” es 
solamente una puerta abierta a la 
interpretación indiciaria, como enfoque de la 
mirada que debemos tener como 
profesionales.

La escena del hecho no es un depósito 
de indicios donde se preserva, fija, fotografía, 
levanta y se verifica en laboratorio. Es un 
universo indiciario al cual debemos atender, 
como así lo expresa la Criminalística 

Moderna, moderna no solo por el uso de 
tecnología; sino por el enfoque y el uso del 
método científico, donde la Criminalística 
tiene su lugar como ciencia de los indicios.
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margen, que en una columna. Pero ella 
determinó que la firma podía ser en 
blanco, acompañando fotos de gran 
tamaño, ampliadas, de puntos de 
contacto de la firma y partes del texto, 
diciendo "cómo se ve innegablemente, el 
texto mecánico negro estaba por encima 
de la firma". En esa época le pregunté a 
Magdalena (Ezcurra Gondra) quien hizo un 
estudio especial de cómo se mostraba la 
tinta de la firma con la tinta tonner de la 
PC. A partir de este estudio entendí que 
nunca hay que afirmar que una tinta más 
oscura se ve por encima, eso es 
fundamental; Es contrario al principio 
elemental, pero con un microscopio de 
más de 600x metalográfico determinó que 
era distinta como aparecía la intersección 
de ambas tintas, y eso lo apliqué.

Yo lo había presentado a la 
institución americana de la cual estaba 
asociada, y con ese caso, me enteré 
primero que no sabía nada, y además que 
los abogados eran norteamericanos, y mi 
alumna había estado en EEUU y había 
arreglado, pero no me decía nada a mí. 
Por una parte, le di la razón, y por otra 
sostuve que no se podía determinar. 
Obviamente terminó mal todo.

De toda su carrera profesional, ¿Qué 
otro caso que considere relevante y nos 
quiera contar le ha tocado trabajar?

Hubo un caso de hace más de 20 
años, que está publicado en mi libro, de 
un destacado perito químico y también en 
documentos. Su cliente le decía que dos 
firmas no eran de él, y el perito le creía 
pero tenía a todo el cuerpo en su contra. 
Le dijo al cliente que aunque le creía, no lo 
podía demostrar, así que tuvo que 
renunciar. Entonces, me recomendó y me 
vino el caso. Efectivamente, era una firma 
muy rápida, ilegible, pero con muchos 
entrecruzamientos. Le saqué una foto 
ampliada que proyecté en la pared. Ahí se 
veía que era una falsificación por calco 
practicado, o sea, una firma se calca y 
practica 100 veces, y sale sin ningún 
temblor ni vacilación. Pero el falsificador 
nunca lo había visto firmar, y por lo tanto 
no conocía el orden de los cruces. Las 
firmas estaban hechas con lapicera de 
gavilanes finos, verde, y había repasado 
dos o tres veces lo que a su manera de ver 
era más intenso, porque había diferencia 
de grosores, y en las fotos ampliadas se 
veía. Yo le tome tres cuerpos de escritura. 
Los casos difíciles se arreglan pidiendo 
mucho material; consideré casi 200 
firmas en total, incluso de los boletines de 
las hijas, y así los peritos me dieron la 
razón. Además, demostré otra cosa: 
cuando se hace una falsificación con ese 
sistema, es exacto, la estructura no sufre 
de temblores, ni vacilaciones, ni 
interrupciones, o sea es tal cual. Pero en 
los bucles superiores y trazos curvos 
inferiores, yo le saqué ampliaciones 
iguales a 100 firmas, por ejemplo la 
relación de extensión de dichos trazos, y 
ponía las dos firmas cuestionadas al lado 
de una que había sido de modelo; las tres, 
eran iguales en todo, a lo mejor con 
algunas diferencias debido a que dejan la 
mano natural para que no salgan 
vacilaciones después de 100 firmas 

practicadas. 

Por el contrario, le sacaba fotos a 
muchas firmas auténticas y todas eran 
distintas. Les hice cambiar de opinión: 
esas eran idénticas a las firmas del boleto 
de compra dubitadas.

Después de ese caso me invitaron a 
dar una conferencia para que explicase 
cómo llegué a esa determinación. 

¿Cómo fue su intervención en el caso 
de Menem Jr.?

En ese caso se analizaba si una 
pericia determinante se había hecho 
antes o después de  la muerte del perito 
que la suscribía. La palabra "accidente" 
(se discutía si era atentado) estaba escrita 
a mano torcida. La señora puso un perito 
de Gendarmería, que no estaba de 
acuerdo con nosotros. Después él mismo 
reconoció hace poco que yo tenía razón.

¿Actualmente está trabajando en 
algún caso?

Sí. A mi lo que me interesa es llegar a 
la verdad de las cosas. Un abogado joven 
de una compañía de seguros realiza una 
denuncia de una empresa por una 
persona que debía y no conseguían que 
pagara. El demandado contesta que ya 
había pagado, presentando un documento 
con la firma del abogado pero él 
aseguraba que no lo había firmado.

Yo le pido que haga firmas, le miro el 
documento, y le pido ver el expediente (me 
encanta leer el expediente, he salvado 
muchas pericias gracias a eso) y 
encuentro que la firma del documento 
estaba en papel de tamaño menor al 
estándar, y a la izquierda del texto. Viendo 
el expediente encuentro que este abogado 
había mandado para notificar escritos, y 
era muy amplio el espacio que dejaba 

entre el final del escrito y una firma ilegible 
a la izquierda; incluso había uno con 17cm 
de distancia. Entonces le hice poner como 
puntos de pericia, primero, si la firma era 
auténtica o no; como segundo punto, en 
caso de que fuera auténtica, deberá 
dictaminar categóricamente si puede 
afirmar que no pudo haber sido extraída 
de otro lado (en blanco); y como tercer 
punto, en caso de que esto último fuera 
positivo, dirá el perito si pudo haber sido 
tomado de una firma parecida de fojas X. 
La perito estuvo de acuerdo, contestó que 
la firma era auténtica y que podía haber 
sido tomada de ahí (abusando del espacio 
en la notificaciones mencionadas).

Ha realizado traducciones de textos 
en varios idiomas sobre pericias 
caligráficas al español, ¿Qué nos puede 
relatar de esta experiencia?

Hice 5 traducciones del inglés, dos 
del francés y uno del portugués, y trabajos 
presentados en Congresos de diferentes 
temas pero todos de la materia. En EE.UU. 
esos peritos, van a cubrir las embajadas, 
servicios secretos de cada ciudad, ya que 
los Congresos se hacían cada vez en 
distinta ciudad. Conozco casi todas las 
ciudades importantes de Canadá y EE.UU., 
y a esos peritos, y he quedado bien con 
ellos porque les he ayudado mucho para 
cuando debían hacer pericias sobre 
personas de origen hispano, y yo aprendo 
de lo que ellos hacen sobre firmas 
ilegibles, que hoy en día son todas. 
Inclusive, me paso que el cardiólogo que 
yo frecuentaba desde hace 20 años, 
cuando me hace la receta, no pude con el 
genio y le dije "disculpeme, Doctor, pero 
esa firma es un peligro para usted", pero 
no la cambiaba. A los 6 meses vuelvo, y 
me dijo que tenía razón, le habían robado 
un cheque y se lo cobraron por 5000 
dólares, el banco lo pagó, y nunca supo 
quién fue. Después cambió la firma, le 
puso al menos una letra.

En la UBA, el Tratado de 
Documentoscopía, de origen portugués, lo 
utilizan mucho. También se utiliza mucho 
la bibliografía francesa, el abogado 
calígrafo que me volcó a la carrera había 
estudiado a través de Locard. 

A nivel internacional, ¿Cómo 
consideras que fue la evolución en la 
identificación de la escritura, desde que 
comenzaste a estudiar hasta ahora?

Yo sé que hay expertos en el mundo 
que les gusta investigar y hacen estudios 
particulares, y después se destacan 
porque escriben libros y asisten a 
Congresos presentando trabajos, dando a 
conocer nuevas formas de trabajar. Es 
necesario, porque "chorros" hay en todo el 
mundo, avivados también; en otros 
lugares lo hacen de otras formas, es 
bueno el intercambio.

¿Cómo fue el desarrollo de la 
relación entre los calígrafos y grafólogos a 
lo largo de los años?

A mí me duele, porque yo estudié tres 
años grafología con Foglia como profesor, 
quien me entusiasmó mucho porque 
estudió las enfermedades en hospitales 
por años, y las reglas que iba 
descubriendo eran de su propia 
investigación. Lo último que descubrió 
(murió hace poco) había sido la presencia 
de SIDA cuatro años antes de que 
existieran los signos, en una enfermedad 
en donde el tiempo es oro. Era una gran 
persona, por eso estudié con él, pero 
nunca me dediqué a la grafología. Es 
distinto a la caligrafía, en donde 
aprendemos a determinar autenticidad. 
Ellos incluyeron en la carrera el estudio de 
las enfermedades, como el consumo de 
drogas. Nosotros no estudiamos eso, y los 
calígrafos no querían saber nada de 
grafología porque ellos a veces hablaban 
de autenticidad, cuando debían hablar de 
personalidad o estado físico. Yo formé en 
su momento parte de la Asociación 

Criminalística de la República Argentina 
(ACRA), en donde invitamos a Foglia a dar 
una conferencia sobre el sexo en la 
escritura, y aparecieron tres muchachos 
de la policía de Córdoba, que me decían 
que tenían tres acusados de violación, en 
la que sólo uno pudo haber sido pero no 
podían determinar quien. La letra "g" es 
famosa en grafología por representar el 
sexo, y ellos llevaron escritos y con eso, el 
acusado violador pudo ser castigado y los 
otros dos liberados. Nosotros los 
calígrafos no hubieramos podido hacer 
nada en ese terreno, pero los grafólogos 
en ese caso pudieron, y ahí demuestra 
que en algunos casos es útil.

¿Y la relación con los 
scopometristas?

¿Qué es la Scopometría? Le dieron 
nombre a scopometría a un aparato muy 
viejo que podía determinar si un 
documento estaba escrito en uno o dos 
tiempos, y luego le pusieron ese nombre a 
la sección que realizaba esas pericias, no 
sólo de documentos, sino balísticas 
también. Cuando Del Picchia vino a la 
Argentina y preguntó que era, se enteró y 
dijo que la scopometría no es un sistema. 
Entonces Silveyra aprovechó y escribió dos 
libros afirmando que la scopometría era 
un sistema.

¿De qué se trata SIPDO y cuáles son 
sus objetivos?

SIPDO es una sociedad que agrupa a 
las personas que en el mundo se ocupan 
de la escritura en documentos. Pueden 
ser calígrafos, documentólogos, 
estudiantes, de cualquier parte del mundo 
que se asocian y permanecen agrupados, 
ayudandonos de un país a otro 
mutuamente. Ahora por ejemplo los 
chinos están incrementando su posición 
económica en el mundo, ¿y con la firma y 

escritura que tienen ellos cómo hacemos? 
A mí me tocó un caso que lo guardo; 
técnicamente también surgen temblores, 
retomas, vacilaciones, se puede analizar, 
aunque puede que sea por enfermedades, 
hoy en día pesa mucho eso, y ahí por eso 
es útil la grafología. Por algo antes de 
ingresar a una empresa al postulante le 
hacen escribir en una hoja en blanco en 
letra cursiva. Me trajeron una vez un caso, 
un padre que estaba asustado por el novio 
que traía la hija, en donde tuve que 
analizar un aspecto de la personalidad, y 
sí, las tenía todas. No estoy en contra, al 
contrario, pero hay que dividirlo: la 
caligrafía es una cosa, y la grafología es 
otra.

Desde su experiencia, ¿Qué le 
aconsejaría a los actuales calígrafos 
públicos o peritos documentólogos al 
ejercer su profesión?

Que se lo tomen en serio. Estudien, 
busquen, se interesen, la quieran, y les 
guste. Si no les gusta, que se dediquen a 
otra cosa. Los europeos se asombran de 
cómo sé tanto, y sin embargo lucho por el 

Fig. Nº 2. Cuadro de 
clasificación de los indicios



¿Cómo fueron sus inicios como 
Calígrafo Público?

Fue hace más de 50 años [risas]. 
Cuando empecé, la carrera no estaba 
organizada, y en los juzgados te 
nombraban por conocimiento personal; O 
sea, si los papás eran abogados o 
miembros del poder judicial, sus hijos 
eran nombrados como peritos de oficio. 
Nada que ver como es ahora, que hay 
sorteo. 

Empecé en La Plata, me anoté en las 
listas, y recuerdo que tenía mucho viaje y 
en dos años prácticamente no gané nada, 
e invertí mucho, por lo que al tercer año no 
me anoté y abandoné. Luego me 
ofrecieron ir a Mercedes, donde no había 
nadie, madrugaba e iba dos o tres veces al 
mes, pagaba a una chica para que me 
diera el domicilio donde llegase la cédula. 
Los abogados vieron que me expedía bien, 
y me ofrecieron muchas cosas, e incluso 
integrar el Cuerpo Oficial, pero no me 
convencían; me gustaba ser 
independiente. Después de poco más de 

10 años, tampoco sacaba demasiado 
yendo a Mercedes, así que me anoté a las 
listas de Capital y no me volví a mover. 

¿Ejerció la docencia?

Estuve dos años en México, donde 
me ofrecieron enseñar, pero no tuve 
suerte; la alumna se interesó por venir acá 
pero tenía dos años de beca nada más. En 
una ocasión, un abogado la quiso poner 
como perito de parte, y la otra parte me 
contrato a mi “¿Cómo salimos de esta?” le 
dije, porque estabamos ella para una 
parte y yo para la contraria. Se trataba de 
un escrito de dos columnas, una en ingles 
y otra traducida al castellano, y la firma 
abajo, no en el medio, sino de un lado. Los 
puntos de pericia pedían que se 
determinara si era auténtica la firma 
(porque una de las partes la anulaba), y si 
se había hecho en blanco. Determiné que 
la firma era auténtica, y que lo otro no se 
podía determinar, porque había muchos 
errores mecánicos y yo no tenía muchos 
conocimientos informáticos, imagínense, 
no es lo mismo escribir de margen a 

peso como cualquier otro. No es muy 
gratificante económicamente por lo 
general, pero me gusta, me dedico, me 
viene un trabajo e investigo. Verle la cara a 
gente que he salvado, no tiene precio. No 
es nada monetariamente, pero en la vida 
los amores vuelan, no tienen duración. 
Ahora me han dado un caso en que un 
señor mayor acepta dos socios por menos 
del 20% de la empresa y el continúa con el 
80%; Pero a los 5 años, hay una denuncia. 
Me traen un libro con las firmas de las 
asambleas con varias columnas. No me 
dieron los originales, me dieron 
fotocopias. Para mí, han sido calcadas. 
Pero, veo que las firmas en 5 años son 
iguales, sin ninguna variación. Todo 
escrito igual, no solo las firmas. Le saqué 
ampliaciones en partes, de todos los años, 
y era el mismo elemento escritor, todo.

¡Muchas gracias, Julia!

Introducción 

Como ciencia fáctica-natural la 
Criminalística tiene “a su mano” una batería 
de recursos inagotable para resolver los 
casos que se le plantean, fundamentalmente 
los que difunden la filosofía de la 
“Criminalística Moderna”.

En ese marco, es fundamental subrayar 
aquellas técnicas interpretativas, muchas 
veces “técnicas avanzadas”: aquellas fuera 
del dogma, fuera de los manuales clásicos. 

Estas técnicas surgen de un “abordaje 
pericial” con una profunda óptica 
epistemológica, tomando cada interrogante 
de un caso concreto, como interrogante para 
la ciencia criminalística; no solamente para 
debelar las variables del caso, sino como un 
posible descubrimiento indiciario, puramente 
criminalístico y científico.

Es así que la “mirada científica” nos 
impulsa a un viraje de lo forense, es decir, 
primero de la individualización y luego de la 
identificación; de las puras verificaciones, a 
una etapa más profunda y científica que 
conlleva el análisis y la reconstrucción. Es así 
que, sin el ánimo de hacer una enumeración 
taxativa, los factores que influyen al momento 
de hacer nuestra tarea científica son: el caso 
concreto que es “objeto de estudio”, la 
justicia en general al momento de 
encomendarnos la tarea, y la sociedad como 
fin último de la aplicación científica.

Planteamiento del Problema 

Hablar de “Criminalística Moderna”, no 
es solamente la aplicación de nuevas 
tecnologías en una técnica específica con 
tecnología “de punta”, que no está al alcance 
de todos los profesionales. Tampoco se limita 
a “entender” la escena del crimen como un 
mero “depósito de indicios” en donde la 
mayoría de los protocolos referidos al lugar 
del hecho especifican:
Preservación-Observación-Fijación-Levantami
ento de Indicios y Envío al laboratorio.

  

¿Y la interpretación de los indicios? 
¿Los desplazamientos de la 
víctima-victimario en un espacio 
determinado? Y muy importante aún ¿en qué 
lapso ocurrió la agresión o muerte? Éstas son 
algunas de las preguntas que generalmente 
quedan afuera, si la visión del criminalista “se 
estrecha” y solo se limita a las técnicas y 
verificaciones.

De lo que sí trata la “Criminalística 
Moderna” es de la interdisciplina, del 
conocimiento fáctico, verificable y medible. 
Sobre ello, hay importantes exponentes, 
incluso por afuera de la Criminalística. Por 
ejemplo, el gran epistemólogo Mario Bunge 
quien interpreta las ciencias, sus 
clasificaciones y objetos de estudio; dejando 

en claro que no es una cuestión semántica si 
la ciencia que interviene es “aplicada” o 
“forense”, es una cuestión filosófica de neto 
corte científico, que marca un abismo en la 
ciencia Criminalística, entre el concepto 
clásico y el moderno. 

El mexicano González Montiel también 
nos habla de “Criminalística Moderna”, 
cuando nos dice que: “Su objetivo es 
reconstruir la naturaleza, condiciones y 
actores de un acontecimiento delictivo 
transcurrido”.1 

Estos ejemplos nos marcan la 
interpretación de esos indicios y la manera de 
realizar ese análisis, que no es otra que la 
aplicación de los principios criminalísticos:

1)  Principio de Intercambio: interacción 
entre víctima, victimario y lugar del hecho; 

2) Principio de Correspondencia de 
Características: relación indiciaria de igual 
ubicación, situación y dirección de aquel 
elemento de origen dudoso que fue 
recolectado en la escena con aquel testigo, 
obtenido en experimentaciones de 
laboratorio; 

3) Principio de Reconstrucción de 
Fenómenos o Hechos: es la base de la 
interpretación de los indicios encontrados en 
el lugar del hecho, donde cobra vital 
importancia reproducir un determinado 
momento, un pasaje, un “gesto”, una acción 
de la dinámica del suceso ocurrido; y 

4) Principio de Probabilidad: es el 
estudio estadístico de los datos, la “certeza 
moral” del perito que plantea una hipótesis 
científica de cómo se sucedieron los 
acontecimientos.

De la Criminalística Moderna, el 
principio de “Reconstrucción de Fenómenos o 
Hechos” tiene los fundamentos de la 
metodología para hacer ciencia en 
Criminalística, mientras que la conjunción de 
los otros tres principios rectores funciona a 
través de la determinación de las 
reconstrucciones indiciarias.

Por ejemplo, el más conocido de los 
principios, el de “Intercambio de Indicios”, 
postulado por Edmond Locard, también debe 
atender a este concepto, ya que es primordial 
saber en qué circunstancias se dio esa 
interacción, cómo fue el contacto víctima, 
victimario y lugar del hecho, para ello 
debemos “reproducir” ese momento de la 
escena, ese fotograma de la película que es el 
hecho en sí.

Lo mismo sucede si queremos aplicar el 
“Principio de Correspondencia de 
Características”, para demostrar que un 
determinado proyectil de arma de fuego fue 
disparado por un arma recolectada en la 
escena y que luego fue peritada; debemos 
establecer cómo y en qué caso se dio la 
“trayectoria balística” del proyectil que haya 
pasado por la víctima o impactado en una 
superficie, como puede ser una pared o 
chapa de un vehículo. (Ver fig. Nº 1)

Desarrollo

En ese marco, hay una batería 
importantísima de técnicas a nivel 
interpretativo-criminalísticas que van más 
allá de la verificación de un indicio, es decir, si 
el elemento dubitado se “corresponde” con el 
indúbito. Por supuesto que es fundamental 
establecer que lo recolectado es lo que 
hipotetizamos en un primer momento. Estas 
técnicas superan este escollo de la 
verificación y logran constituir una dimensión 
del hecho criminal que siempre es evitado: el 
tiempo. Se profundiza en las características 
de aquellos “indicios” producidos antes; 
durante la interacción víctima, victimario y 
lugar del hecho; y los indicios posteriores, 
como el ocultamiento del cadáver, o la 
destrucción de indicios para entorpecer la 
investigación.

Las técnicas interpretativas, “técnicas 
avanzadas” como se mencionó 
anteriormente, no están escritas en los 
manuales clásicos, y en muchas ocasiones 
son desarrolladas experimentalmente 
siguiendo el método científico, y luego son 
validadas pertinentemente por la comunidad 

científica. 

Por cuento, y visto ya ordenadamente 
en un diagrama de flujos, la idea principal de 
este escrito se presenta de la siguiente 
manera: (Ver fig. Nº 2)

De dicho diagrama la lectura se realiza 
lineal descendente a partir de la izquierda y 
no desde la derecha, como podríamos 
presumir. Paradójicamente en la realidad de 
los hechos se investiga con las verificaciones: 
ADN, AFIS, etc., y tratan de acomodarse los 
sospechosos a los indicios y no como se 
mencionó primeramente. Esto muchas veces 
llevó a fracasos resonantes.

Es así que en el nivel de porcentaje que 
se aplicó al diagrama, podría resultar 
caprichoso, al aplicar en la clasificación: 97 % 
para uno, la “individualización”; y 3 % para el 
otro: la “identificación”.

Podríamos estar en contra de este 
análisis, fundamentado en todo el avance 
tecnológico actual, las innumerables 
opciones que nos ofrecen los distintos 
equipos: cromatógrafos de gases, barrido 
electrónico, AFIS, etc; y decir también que la 

fidelidad de esos equipos es asombrosa, y 
que estamos de acuerdo. Todos los avances 
son importantísimos en la ciencia, más 
teniendo en cuenta que nos permita estudiar 
todo el juego de variables que se presentan 
en un hecho criminal.

No obstante, si tomáramos el ejemplo 
del AFIS, y colocáramos un rastro papilar para 
que sea escaneado por el sistema, y ese 
rastro en particular pertenece a un primate, 
los cuales se asemejan bastante a las 
improntas papilares de los seres humanos; 
posiblemente el sistema nos “traiga” 
candidatos. Esto no es una falencia del 
sistema, ni siquiera se intenta menospreciar 
la herramienta, simplemente es enunciar un 
ejemplo, donde la tecnología no cubre el rol 
del análisis indiciario, sino que solamente 
verifica lo que nosotros como profesionales le 
requerimos. 

Sin embargo, no termina aquí la “crítica 
científica” de esta clasificación, se le otorga 
un porcentaje tan alto a la interpretación de 

los indicios, porque allí radica la interacción 
del hecho. Es por ello que no se le puede 
otorgar el valor único a un elemento 
encontrado en la escena, si no lo 
relacionamos con el resto de los indicios.

Otro ejemplo de “individualización” y 
también de aplicación de un “diagrama de 
flujo” clásico y de lectura sencilla es el que se 
muestra a continuación y que tiene que ver 
con el análisis de los posibles autores de un 
homicidio y que permitió orientar la 
investigación para poder ordenar los pasos 
que siguieron: (Ver fig. Nº 3)

 Partiendo del victimario, hacia la 
izquierda el esquema de “base de datos” con 
los posibles sospechosos que serán objeto de 
análisis, ello no quiere decir que si hay una 
comunidad de 100 sospechosos por decir un 
número, haremos análisis de ADN o cotejo de 
huellas a los 100; o como sucedió en un caso 
real en la Provincia de Córdoba donde se 
tomaron 5.500 ADN, al tenerse la sospecha 
que podría estar involucrado un funcionario 
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policial. El gobernador de entonces fue quien 
ordenó esa medida, ¡5.500! ADN. Por cierto, 
era todo el personal masculino de la 
institución policial de esa Provincia. ¿Qué 
análisis se hizo previamente? 2

No es eso a lo que nos referimos, de lo 
que tratamos es de la metodología, donde 
luego se utilizan los “rombos” de decisión, 
colocando los distintos indicios 
individualizadores:

a) La lateralidad del autor: en este caso 
“derecho”; ello surge de la autopsia de la 
víctima, donde se “ubicaron, situaron y 
dirigieron” las lesiones, y producto de su 
interpretación se determinó que había una 
agrupación de dichas lesiones sobre un 
lateral de la víctima. Esto evidencia una 
tendencia del auto;

b) luego la “probable” altura del 
victimario; del estudio de los ángulos de 
incidencia del arma blanca aplicada a la 
víctima, los ángulos de proyección de 
manchas de sangre para establecer las 
posiciones víctima-victimario, la dinámica del 
hecho, la trigonometría de la proyección 
(bloodspatters), etc.; en sinergia ambos 
indicios con toda la escena en general y con 
las prendas en relación al paso de dicha arma 
blanca: prenda-piel de la víctima, con los 
posibles pliegues, posiciones y 
desplazamientos; y 

c) posteriormente un indicio que fue 
verificado en laboratorio, como la obtención 
de un cabello en el lugar del hecho. No es que 
solamente con tres indicios se llega al autor 
del hecho, resulta ser un tanto más complejo, 
el esquema presentado es para dar una idea 
general de lo que se intenta expresar. El 
análisis se profundiza más de acuerdo a la 
complejidad del hecho. También es 
importante decir que si el análisis y la 
diagramación de flujo son correctamente 
aplicadas, el flujo nos llevará nuevamente al 
inicio. Lo cual implica a determinar el autor 
del hecho.

Podríamos hacer también, 
enumeraciones variables e infinitas sin llegar 
a determinar cuántas y cuáles son las 

ciencias que interactúan para colaborar con 
el esclarecimiento de un hecho criminal. Lo 
cierto es que el “rico” universo indiciario que 
es la escena, se nutre de todas las ciencias. A 
continuación, se generó una lista, en donde 
habitualmente la balanza esta inclinada 
hacia la rápida identificación de los 
elementos y las personas ya sean elementos 
como: sustancias, fluidos biológicos, armas, 
etc; y personas, ya sea la víctima, como el 
victimario.

En este caso, la tabla n° 1 está 
desarrollada de manera complementaria 
entre ambos enfoques, no obstante, donde se 
hace hincapié es sobre la individualización. 
En la columna de la izquierda la que 
corresponde a la “identificación” 
(verificación), enumerándose técnicas 
específicas al respecto. En la columna de la 
derecha la “individualización” (interpretación 
indiciaria). 

(Ver tabla Nº 1)

Conclusión

Vale decir, hoy más que nunca la 
mayoría de los estudios criminalísticos que 
repercuten en los medios de comunicación, 
redundan en la idea general de contar con los 
equipamientos tecnológicos más avanzados; 
los más rápidos para verificar una sustancia o 
partícula; y que dicho equipamiento solo 
están al alcance de los organismos 
gubernamentales y fuerzas de seguridad, o 
profesionales de suma trayectoria.

¿Qué nos queda a los profesionales que 
no deseamos ejercer la profesión para una 
fuerza de seguridad y que no contamos, ni 
vamos a contar con ese equipamiento 
costoso; pero sí deseamos fervientemente, 
ejercer la profesión de manera 
independiente? ¡Qué desafío!

 Desde el humilde punto de vista del que 
escribe, y para aquellos que se han hecho 
estas preguntas, es importantísimo no 
olvidarse que el mayor laboratorio, el más 
poderoso que cualquier equipamiento 

costoso, es el que tenemos entre nuestras 
orejas: ¡nuestro cerebro!

El cierre de este “punto de vista” es 
solamente una puerta abierta a la 
interpretación indiciaria, como enfoque de la 
mirada que debemos tener como 
profesionales.

La escena del hecho no es un depósito 
de indicios donde se preserva, fija, fotografía, 
levanta y se verifica en laboratorio. Es un 
universo indiciario al cual debemos atender, 
como así lo expresa la Criminalística 

Moderna, moderna no solo por el uso de 
tecnología; sino por el enfoque y el uso del 
método científico, donde la Criminalística 
tiene su lugar como ciencia de los indicios.
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margen, que en una columna. Pero ella 
determinó que la firma podía ser en 
blanco, acompañando fotos de gran 
tamaño, ampliadas, de puntos de 
contacto de la firma y partes del texto, 
diciendo "cómo se ve innegablemente, el 
texto mecánico negro estaba por encima 
de la firma". En esa época le pregunté a 
Magdalena (Ezcurra Gondra) quien hizo un 
estudio especial de cómo se mostraba la 
tinta de la firma con la tinta tonner de la 
PC. A partir de este estudio entendí que 
nunca hay que afirmar que una tinta más 
oscura se ve por encima, eso es 
fundamental; Es contrario al principio 
elemental, pero con un microscopio de 
más de 600x metalográfico determinó que 
era distinta como aparecía la intersección 
de ambas tintas, y eso lo apliqué.

Yo lo había presentado a la 
institución americana de la cual estaba 
asociada, y con ese caso, me enteré 
primero que no sabía nada, y además que 
los abogados eran norteamericanos, y mi 
alumna había estado en EEUU y había 
arreglado, pero no me decía nada a mí. 
Por una parte, le di la razón, y por otra 
sostuve que no se podía determinar. 
Obviamente terminó mal todo.

De toda su carrera profesional, ¿Qué 
otro caso que considere relevante y nos 
quiera contar le ha tocado trabajar?

Hubo un caso de hace más de 20 
años, que está publicado en mi libro, de 
un destacado perito químico y también en 
documentos. Su cliente le decía que dos 
firmas no eran de él, y el perito le creía 
pero tenía a todo el cuerpo en su contra. 
Le dijo al cliente que aunque le creía, no lo 
podía demostrar, así que tuvo que 
renunciar. Entonces, me recomendó y me 
vino el caso. Efectivamente, era una firma 
muy rápida, ilegible, pero con muchos 
entrecruzamientos. Le saqué una foto 
ampliada que proyecté en la pared. Ahí se 
veía que era una falsificación por calco 
practicado, o sea, una firma se calca y 
practica 100 veces, y sale sin ningún 
temblor ni vacilación. Pero el falsificador 
nunca lo había visto firmar, y por lo tanto 
no conocía el orden de los cruces. Las 
firmas estaban hechas con lapicera de 
gavilanes finos, verde, y había repasado 
dos o tres veces lo que a su manera de ver 
era más intenso, porque había diferencia 
de grosores, y en las fotos ampliadas se 
veía. Yo le tome tres cuerpos de escritura. 
Los casos difíciles se arreglan pidiendo 
mucho material; consideré casi 200 
firmas en total, incluso de los boletines de 
las hijas, y así los peritos me dieron la 
razón. Además, demostré otra cosa: 
cuando se hace una falsificación con ese 
sistema, es exacto, la estructura no sufre 
de temblores, ni vacilaciones, ni 
interrupciones, o sea es tal cual. Pero en 
los bucles superiores y trazos curvos 
inferiores, yo le saqué ampliaciones 
iguales a 100 firmas, por ejemplo la 
relación de extensión de dichos trazos, y 
ponía las dos firmas cuestionadas al lado 
de una que había sido de modelo; las tres, 
eran iguales en todo, a lo mejor con 
algunas diferencias debido a que dejan la 
mano natural para que no salgan 
vacilaciones después de 100 firmas 

practicadas. 

Por el contrario, le sacaba fotos a 
muchas firmas auténticas y todas eran 
distintas. Les hice cambiar de opinión: 
esas eran idénticas a las firmas del boleto 
de compra dubitadas.

Después de ese caso me invitaron a 
dar una conferencia para que explicase 
cómo llegué a esa determinación. 

¿Cómo fue su intervención en el caso 
de Menem Jr.?

En ese caso se analizaba si una 
pericia determinante se había hecho 
antes o después de  la muerte del perito 
que la suscribía. La palabra "accidente" 
(se discutía si era atentado) estaba escrita 
a mano torcida. La señora puso un perito 
de Gendarmería, que no estaba de 
acuerdo con nosotros. Después él mismo 
reconoció hace poco que yo tenía razón.

¿Actualmente está trabajando en 
algún caso?

Sí. A mi lo que me interesa es llegar a 
la verdad de las cosas. Un abogado joven 
de una compañía de seguros realiza una 
denuncia de una empresa por una 
persona que debía y no conseguían que 
pagara. El demandado contesta que ya 
había pagado, presentando un documento 
con la firma del abogado pero él 
aseguraba que no lo había firmado.

Yo le pido que haga firmas, le miro el 
documento, y le pido ver el expediente (me 
encanta leer el expediente, he salvado 
muchas pericias gracias a eso) y 
encuentro que la firma del documento 
estaba en papel de tamaño menor al 
estándar, y a la izquierda del texto. Viendo 
el expediente encuentro que este abogado 
había mandado para notificar escritos, y 
era muy amplio el espacio que dejaba 

entre el final del escrito y una firma ilegible 
a la izquierda; incluso había uno con 17cm 
de distancia. Entonces le hice poner como 
puntos de pericia, primero, si la firma era 
auténtica o no; como segundo punto, en 
caso de que fuera auténtica, deberá 
dictaminar categóricamente si puede 
afirmar que no pudo haber sido extraída 
de otro lado (en blanco); y como tercer 
punto, en caso de que esto último fuera 
positivo, dirá el perito si pudo haber sido 
tomado de una firma parecida de fojas X. 
La perito estuvo de acuerdo, contestó que 
la firma era auténtica y que podía haber 
sido tomada de ahí (abusando del espacio 
en la notificaciones mencionadas).

Ha realizado traducciones de textos 
en varios idiomas sobre pericias 
caligráficas al español, ¿Qué nos puede 
relatar de esta experiencia?

Hice 5 traducciones del inglés, dos 
del francés y uno del portugués, y trabajos 
presentados en Congresos de diferentes 
temas pero todos de la materia. En EE.UU. 
esos peritos, van a cubrir las embajadas, 
servicios secretos de cada ciudad, ya que 
los Congresos se hacían cada vez en 
distinta ciudad. Conozco casi todas las 
ciudades importantes de Canadá y EE.UU., 
y a esos peritos, y he quedado bien con 
ellos porque les he ayudado mucho para 
cuando debían hacer pericias sobre 
personas de origen hispano, y yo aprendo 
de lo que ellos hacen sobre firmas 
ilegibles, que hoy en día son todas. 
Inclusive, me paso que el cardiólogo que 
yo frecuentaba desde hace 20 años, 
cuando me hace la receta, no pude con el 
genio y le dije "disculpeme, Doctor, pero 
esa firma es un peligro para usted", pero 
no la cambiaba. A los 6 meses vuelvo, y 
me dijo que tenía razón, le habían robado 
un cheque y se lo cobraron por 5000 
dólares, el banco lo pagó, y nunca supo 
quién fue. Después cambió la firma, le 
puso al menos una letra.

En la UBA, el Tratado de 
Documentoscopía, de origen portugués, lo 
utilizan mucho. También se utiliza mucho 
la bibliografía francesa, el abogado 
calígrafo que me volcó a la carrera había 
estudiado a través de Locard. 

A nivel internacional, ¿Cómo 
consideras que fue la evolución en la 
identificación de la escritura, desde que 
comenzaste a estudiar hasta ahora?

Yo sé que hay expertos en el mundo 
que les gusta investigar y hacen estudios 
particulares, y después se destacan 
porque escriben libros y asisten a 
Congresos presentando trabajos, dando a 
conocer nuevas formas de trabajar. Es 
necesario, porque "chorros" hay en todo el 
mundo, avivados también; en otros 
lugares lo hacen de otras formas, es 
bueno el intercambio.

¿Cómo fue el desarrollo de la 
relación entre los calígrafos y grafólogos a 
lo largo de los años?

A mí me duele, porque yo estudié tres 
años grafología con Foglia como profesor, 
quien me entusiasmó mucho porque 
estudió las enfermedades en hospitales 
por años, y las reglas que iba 
descubriendo eran de su propia 
investigación. Lo último que descubrió 
(murió hace poco) había sido la presencia 
de SIDA cuatro años antes de que 
existieran los signos, en una enfermedad 
en donde el tiempo es oro. Era una gran 
persona, por eso estudié con él, pero 
nunca me dediqué a la grafología. Es 
distinto a la caligrafía, en donde 
aprendemos a determinar autenticidad. 
Ellos incluyeron en la carrera el estudio de 
las enfermedades, como el consumo de 
drogas. Nosotros no estudiamos eso, y los 
calígrafos no querían saber nada de 
grafología porque ellos a veces hablaban 
de autenticidad, cuando debían hablar de 
personalidad o estado físico. Yo formé en 
su momento parte de la Asociación 

Criminalística de la República Argentina 
(ACRA), en donde invitamos a Foglia a dar 
una conferencia sobre el sexo en la 
escritura, y aparecieron tres muchachos 
de la policía de Córdoba, que me decían 
que tenían tres acusados de violación, en 
la que sólo uno pudo haber sido pero no 
podían determinar quien. La letra "g" es 
famosa en grafología por representar el 
sexo, y ellos llevaron escritos y con eso, el 
acusado violador pudo ser castigado y los 
otros dos liberados. Nosotros los 
calígrafos no hubieramos podido hacer 
nada en ese terreno, pero los grafólogos 
en ese caso pudieron, y ahí demuestra 
que en algunos casos es útil.

¿Y la relación con los 
scopometristas?

¿Qué es la Scopometría? Le dieron 
nombre a scopometría a un aparato muy 
viejo que podía determinar si un 
documento estaba escrito en uno o dos 
tiempos, y luego le pusieron ese nombre a 
la sección que realizaba esas pericias, no 
sólo de documentos, sino balísticas 
también. Cuando Del Picchia vino a la 
Argentina y preguntó que era, se enteró y 
dijo que la scopometría no es un sistema. 
Entonces Silveyra aprovechó y escribió dos 
libros afirmando que la scopometría era 
un sistema.

¿De qué se trata SIPDO y cuáles son 
sus objetivos?

SIPDO es una sociedad que agrupa a 
las personas que en el mundo se ocupan 
de la escritura en documentos. Pueden 
ser calígrafos, documentólogos, 
estudiantes, de cualquier parte del mundo 
que se asocian y permanecen agrupados, 
ayudandonos de un país a otro 
mutuamente. Ahora por ejemplo los 
chinos están incrementando su posición 
económica en el mundo, ¿y con la firma y 

escritura que tienen ellos cómo hacemos? 
A mí me tocó un caso que lo guardo; 
técnicamente también surgen temblores, 
retomas, vacilaciones, se puede analizar, 
aunque puede que sea por enfermedades, 
hoy en día pesa mucho eso, y ahí por eso 
es útil la grafología. Por algo antes de 
ingresar a una empresa al postulante le 
hacen escribir en una hoja en blanco en 
letra cursiva. Me trajeron una vez un caso, 
un padre que estaba asustado por el novio 
que traía la hija, en donde tuve que 
analizar un aspecto de la personalidad, y 
sí, las tenía todas. No estoy en contra, al 
contrario, pero hay que dividirlo: la 
caligrafía es una cosa, y la grafología es 
otra.

Desde su experiencia, ¿Qué le 
aconsejaría a los actuales calígrafos 
públicos o peritos documentólogos al 
ejercer su profesión?

Que se lo tomen en serio. Estudien, 
busquen, se interesen, la quieran, y les 
guste. Si no les gusta, que se dediquen a 
otra cosa. Los europeos se asombran de 
cómo sé tanto, y sin embargo lucho por el 
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¿Cómo fueron sus inicios como 
Calígrafo Público?

Fue hace más de 50 años [risas]. 
Cuando empecé, la carrera no estaba 
organizada, y en los juzgados te 
nombraban por conocimiento personal; O 
sea, si los papás eran abogados o 
miembros del poder judicial, sus hijos 
eran nombrados como peritos de oficio. 
Nada que ver como es ahora, que hay 
sorteo. 

Empecé en La Plata, me anoté en las 
listas, y recuerdo que tenía mucho viaje y 
en dos años prácticamente no gané nada, 
e invertí mucho, por lo que al tercer año no 
me anoté y abandoné. Luego me 
ofrecieron ir a Mercedes, donde no había 
nadie, madrugaba e iba dos o tres veces al 
mes, pagaba a una chica para que me 
diera el domicilio donde llegase la cédula. 
Los abogados vieron que me expedía bien, 
y me ofrecieron muchas cosas, e incluso 
integrar el Cuerpo Oficial, pero no me 
convencían; me gustaba ser 
independiente. Después de poco más de 

10 años, tampoco sacaba demasiado 
yendo a Mercedes, así que me anoté a las 
listas de Capital y no me volví a mover. 

¿Ejerció la docencia?

Estuve dos años en México, donde 
me ofrecieron enseñar, pero no tuve 
suerte; la alumna se interesó por venir acá 
pero tenía dos años de beca nada más. En 
una ocasión, un abogado la quiso poner 
como perito de parte, y la otra parte me 
contrato a mi “¿Cómo salimos de esta?” le 
dije, porque estabamos ella para una 
parte y yo para la contraria. Se trataba de 
un escrito de dos columnas, una en ingles 
y otra traducida al castellano, y la firma 
abajo, no en el medio, sino de un lado. Los 
puntos de pericia pedían que se 
determinara si era auténtica la firma 
(porque una de las partes la anulaba), y si 
se había hecho en blanco. Determiné que 
la firma era auténtica, y que lo otro no se 
podía determinar, porque había muchos 
errores mecánicos y yo no tenía muchos 
conocimientos informáticos, imagínense, 
no es lo mismo escribir de margen a 

peso como cualquier otro. No es muy 
gratificante económicamente por lo 
general, pero me gusta, me dedico, me 
viene un trabajo e investigo. Verle la cara a 
gente que he salvado, no tiene precio. No 
es nada monetariamente, pero en la vida 
los amores vuelan, no tienen duración. 
Ahora me han dado un caso en que un 
señor mayor acepta dos socios por menos 
del 20% de la empresa y el continúa con el 
80%; Pero a los 5 años, hay una denuncia. 
Me traen un libro con las firmas de las 
asambleas con varias columnas. No me 
dieron los originales, me dieron 
fotocopias. Para mí, han sido calcadas. 
Pero, veo que las firmas en 5 años son 
iguales, sin ninguna variación. Todo 
escrito igual, no solo las firmas. Le saqué 
ampliaciones en partes, de todos los años, 
y era el mismo elemento escritor, todo.

¡Muchas gracias, Julia!

Introducción 

Como ciencia fáctica-natural la 
Criminalística tiene “a su mano” una batería 
de recursos inagotable para resolver los 
casos que se le plantean, fundamentalmente 
los que difunden la filosofía de la 
“Criminalística Moderna”.

En ese marco, es fundamental subrayar 
aquellas técnicas interpretativas, muchas 
veces “técnicas avanzadas”: aquellas fuera 
del dogma, fuera de los manuales clásicos. 

Estas técnicas surgen de un “abordaje 
pericial” con una profunda óptica 
epistemológica, tomando cada interrogante 
de un caso concreto, como interrogante para 
la ciencia criminalística; no solamente para 
debelar las variables del caso, sino como un 
posible descubrimiento indiciario, puramente 
criminalístico y científico.

Es así que la “mirada científica” nos 
impulsa a un viraje de lo forense, es decir, 
primero de la individualización y luego de la 
identificación; de las puras verificaciones, a 
una etapa más profunda y científica que 
conlleva el análisis y la reconstrucción. Es así 
que, sin el ánimo de hacer una enumeración 
taxativa, los factores que influyen al momento 
de hacer nuestra tarea científica son: el caso 
concreto que es “objeto de estudio”, la 
justicia en general al momento de 
encomendarnos la tarea, y la sociedad como 
fin último de la aplicación científica.

Planteamiento del Problema 

Hablar de “Criminalística Moderna”, no 
es solamente la aplicación de nuevas 
tecnologías en una técnica específica con 
tecnología “de punta”, que no está al alcance 
de todos los profesionales. Tampoco se limita 
a “entender” la escena del crimen como un 
mero “depósito de indicios” en donde la 
mayoría de los protocolos referidos al lugar 
del hecho especifican:
Preservación-Observación-Fijación-Levantami
ento de Indicios y Envío al laboratorio.

  

¿Y la interpretación de los indicios? 
¿Los desplazamientos de la 
víctima-victimario en un espacio 
determinado? Y muy importante aún ¿en qué 
lapso ocurrió la agresión o muerte? Éstas son 
algunas de las preguntas que generalmente 
quedan afuera, si la visión del criminalista “se 
estrecha” y solo se limita a las técnicas y 
verificaciones.

De lo que sí trata la “Criminalística 
Moderna” es de la interdisciplina, del 
conocimiento fáctico, verificable y medible. 
Sobre ello, hay importantes exponentes, 
incluso por afuera de la Criminalística. Por 
ejemplo, el gran epistemólogo Mario Bunge 
quien interpreta las ciencias, sus 
clasificaciones y objetos de estudio; dejando 

en claro que no es una cuestión semántica si 
la ciencia que interviene es “aplicada” o 
“forense”, es una cuestión filosófica de neto 
corte científico, que marca un abismo en la 
ciencia Criminalística, entre el concepto 
clásico y el moderno. 

El mexicano González Montiel también 
nos habla de “Criminalística Moderna”, 
cuando nos dice que: “Su objetivo es 
reconstruir la naturaleza, condiciones y 
actores de un acontecimiento delictivo 
transcurrido”.1 

Estos ejemplos nos marcan la 
interpretación de esos indicios y la manera de 
realizar ese análisis, que no es otra que la 
aplicación de los principios criminalísticos:

1)  Principio de Intercambio: interacción 
entre víctima, victimario y lugar del hecho; 

2) Principio de Correspondencia de 
Características: relación indiciaria de igual 
ubicación, situación y dirección de aquel 
elemento de origen dudoso que fue 
recolectado en la escena con aquel testigo, 
obtenido en experimentaciones de 
laboratorio; 

3) Principio de Reconstrucción de 
Fenómenos o Hechos: es la base de la 
interpretación de los indicios encontrados en 
el lugar del hecho, donde cobra vital 
importancia reproducir un determinado 
momento, un pasaje, un “gesto”, una acción 
de la dinámica del suceso ocurrido; y 

4) Principio de Probabilidad: es el 
estudio estadístico de los datos, la “certeza 
moral” del perito que plantea una hipótesis 
científica de cómo se sucedieron los 
acontecimientos.

De la Criminalística Moderna, el 
principio de “Reconstrucción de Fenómenos o 
Hechos” tiene los fundamentos de la 
metodología para hacer ciencia en 
Criminalística, mientras que la conjunción de 
los otros tres principios rectores funciona a 
través de la determinación de las 
reconstrucciones indiciarias.

Por ejemplo, el más conocido de los 
principios, el de “Intercambio de Indicios”, 
postulado por Edmond Locard, también debe 
atender a este concepto, ya que es primordial 
saber en qué circunstancias se dio esa 
interacción, cómo fue el contacto víctima, 
victimario y lugar del hecho, para ello 
debemos “reproducir” ese momento de la 
escena, ese fotograma de la película que es el 
hecho en sí.

Lo mismo sucede si queremos aplicar el 
“Principio de Correspondencia de 
Características”, para demostrar que un 
determinado proyectil de arma de fuego fue 
disparado por un arma recolectada en la 
escena y que luego fue peritada; debemos 
establecer cómo y en qué caso se dio la 
“trayectoria balística” del proyectil que haya 
pasado por la víctima o impactado en una 
superficie, como puede ser una pared o 
chapa de un vehículo. (Ver fig. Nº 1)

Desarrollo

En ese marco, hay una batería 
importantísima de técnicas a nivel 
interpretativo-criminalísticas que van más 
allá de la verificación de un indicio, es decir, si 
el elemento dubitado se “corresponde” con el 
indúbito. Por supuesto que es fundamental 
establecer que lo recolectado es lo que 
hipotetizamos en un primer momento. Estas 
técnicas superan este escollo de la 
verificación y logran constituir una dimensión 
del hecho criminal que siempre es evitado: el 
tiempo. Se profundiza en las características 
de aquellos “indicios” producidos antes; 
durante la interacción víctima, victimario y 
lugar del hecho; y los indicios posteriores, 
como el ocultamiento del cadáver, o la 
destrucción de indicios para entorpecer la 
investigación.

Las técnicas interpretativas, “técnicas 
avanzadas” como se mencionó 
anteriormente, no están escritas en los 
manuales clásicos, y en muchas ocasiones 
son desarrolladas experimentalmente 
siguiendo el método científico, y luego son 
validadas pertinentemente por la comunidad 

científica. 

Por cuento, y visto ya ordenadamente 
en un diagrama de flujos, la idea principal de 
este escrito se presenta de la siguiente 
manera: (Ver fig. Nº 2)

De dicho diagrama la lectura se realiza 
lineal descendente a partir de la izquierda y 
no desde la derecha, como podríamos 
presumir. Paradójicamente en la realidad de 
los hechos se investiga con las verificaciones: 
ADN, AFIS, etc., y tratan de acomodarse los 
sospechosos a los indicios y no como se 
mencionó primeramente. Esto muchas veces 
llevó a fracasos resonantes.

Es así que en el nivel de porcentaje que 
se aplicó al diagrama, podría resultar 
caprichoso, al aplicar en la clasificación: 97 % 
para uno, la “individualización”; y 3 % para el 
otro: la “identificación”.

Podríamos estar en contra de este 
análisis, fundamentado en todo el avance 
tecnológico actual, las innumerables 
opciones que nos ofrecen los distintos 
equipos: cromatógrafos de gases, barrido 
electrónico, AFIS, etc; y decir también que la 

fidelidad de esos equipos es asombrosa, y 
que estamos de acuerdo. Todos los avances 
son importantísimos en la ciencia, más 
teniendo en cuenta que nos permita estudiar 
todo el juego de variables que se presentan 
en un hecho criminal.

No obstante, si tomáramos el ejemplo 
del AFIS, y colocáramos un rastro papilar para 
que sea escaneado por el sistema, y ese 
rastro en particular pertenece a un primate, 
los cuales se asemejan bastante a las 
improntas papilares de los seres humanos; 
posiblemente el sistema nos “traiga” 
candidatos. Esto no es una falencia del 
sistema, ni siquiera se intenta menospreciar 
la herramienta, simplemente es enunciar un 
ejemplo, donde la tecnología no cubre el rol 
del análisis indiciario, sino que solamente 
verifica lo que nosotros como profesionales le 
requerimos. 

Sin embargo, no termina aquí la “crítica 
científica” de esta clasificación, se le otorga 
un porcentaje tan alto a la interpretación de 

los indicios, porque allí radica la interacción 
del hecho. Es por ello que no se le puede 
otorgar el valor único a un elemento 
encontrado en la escena, si no lo 
relacionamos con el resto de los indicios.

Otro ejemplo de “individualización” y 
también de aplicación de un “diagrama de 
flujo” clásico y de lectura sencilla es el que se 
muestra a continuación y que tiene que ver 
con el análisis de los posibles autores de un 
homicidio y que permitió orientar la 
investigación para poder ordenar los pasos 
que siguieron: (Ver fig. Nº 3)

 Partiendo del victimario, hacia la 
izquierda el esquema de “base de datos” con 
los posibles sospechosos que serán objeto de 
análisis, ello no quiere decir que si hay una 
comunidad de 100 sospechosos por decir un 
número, haremos análisis de ADN o cotejo de 
huellas a los 100; o como sucedió en un caso 
real en la Provincia de Córdoba donde se 
tomaron 5.500 ADN, al tenerse la sospecha 
que podría estar involucrado un funcionario 

policial. El gobernador de entonces fue quien 
ordenó esa medida, ¡5.500! ADN. Por cierto, 
era todo el personal masculino de la 
institución policial de esa Provincia. ¿Qué 
análisis se hizo previamente? 2

No es eso a lo que nos referimos, de lo 
que tratamos es de la metodología, donde 
luego se utilizan los “rombos” de decisión, 
colocando los distintos indicios 
individualizadores:

a) La lateralidad del autor: en este caso 
“derecho”; ello surge de la autopsia de la 
víctima, donde se “ubicaron, situaron y 
dirigieron” las lesiones, y producto de su 
interpretación se determinó que había una 
agrupación de dichas lesiones sobre un 
lateral de la víctima. Esto evidencia una 
tendencia del auto;

b) luego la “probable” altura del 
victimario; del estudio de los ángulos de 
incidencia del arma blanca aplicada a la 
víctima, los ángulos de proyección de 
manchas de sangre para establecer las 
posiciones víctima-victimario, la dinámica del 
hecho, la trigonometría de la proyección 
(bloodspatters), etc.; en sinergia ambos 
indicios con toda la escena en general y con 
las prendas en relación al paso de dicha arma 
blanca: prenda-piel de la víctima, con los 
posibles pliegues, posiciones y 
desplazamientos; y 

c) posteriormente un indicio que fue 
verificado en laboratorio, como la obtención 
de un cabello en el lugar del hecho. No es que 
solamente con tres indicios se llega al autor 
del hecho, resulta ser un tanto más complejo, 
el esquema presentado es para dar una idea 
general de lo que se intenta expresar. El 
análisis se profundiza más de acuerdo a la 
complejidad del hecho. También es 
importante decir que si el análisis y la 
diagramación de flujo son correctamente 
aplicadas, el flujo nos llevará nuevamente al 
inicio. Lo cual implica a determinar el autor 
del hecho.

Podríamos hacer también, 
enumeraciones variables e infinitas sin llegar 
a determinar cuántas y cuáles son las 

ciencias que interactúan para colaborar con 
el esclarecimiento de un hecho criminal. Lo 
cierto es que el “rico” universo indiciario que 
es la escena, se nutre de todas las ciencias. A 
continuación, se generó una lista, en donde 
habitualmente la balanza esta inclinada 
hacia la rápida identificación de los 
elementos y las personas ya sean elementos 
como: sustancias, fluidos biológicos, armas, 
etc; y personas, ya sea la víctima, como el 
victimario.

En este caso, la tabla n° 1 está 
desarrollada de manera complementaria 
entre ambos enfoques, no obstante, donde se 
hace hincapié es sobre la individualización. 
En la columna de la izquierda la que 
corresponde a la “identificación” 
(verificación), enumerándose técnicas 
específicas al respecto. En la columna de la 
derecha la “individualización” (interpretación 
indiciaria). 

(Ver tabla Nº 1)

Conclusión

Vale decir, hoy más que nunca la 
mayoría de los estudios criminalísticos que 
repercuten en los medios de comunicación, 
redundan en la idea general de contar con los 
equipamientos tecnológicos más avanzados; 
los más rápidos para verificar una sustancia o 
partícula; y que dicho equipamiento solo 
están al alcance de los organismos 
gubernamentales y fuerzas de seguridad, o 
profesionales de suma trayectoria.

¿Qué nos queda a los profesionales que 
no deseamos ejercer la profesión para una 
fuerza de seguridad y que no contamos, ni 
vamos a contar con ese equipamiento 
costoso; pero sí deseamos fervientemente, 
ejercer la profesión de manera 
independiente? ¡Qué desafío!

 Desde el humilde punto de vista del que 
escribe, y para aquellos que se han hecho 
estas preguntas, es importantísimo no 
olvidarse que el mayor laboratorio, el más 
poderoso que cualquier equipamiento 
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costoso, es el que tenemos entre nuestras 
orejas: ¡nuestro cerebro!

El cierre de este “punto de vista” es 
solamente una puerta abierta a la 
interpretación indiciaria, como enfoque de la 
mirada que debemos tener como 
profesionales.

La escena del hecho no es un depósito 
de indicios donde se preserva, fija, fotografía, 
levanta y se verifica en laboratorio. Es un 
universo indiciario al cual debemos atender, 
como así lo expresa la Criminalística 

Moderna, moderna no solo por el uso de 
tecnología; sino por el enfoque y el uso del 
método científico, donde la Criminalística 
tiene su lugar como ciencia de los indicios.
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margen, que en una columna. Pero ella 
determinó que la firma podía ser en 
blanco, acompañando fotos de gran 
tamaño, ampliadas, de puntos de 
contacto de la firma y partes del texto, 
diciendo "cómo se ve innegablemente, el 
texto mecánico negro estaba por encima 
de la firma". En esa época le pregunté a 
Magdalena (Ezcurra Gondra) quien hizo un 
estudio especial de cómo se mostraba la 
tinta de la firma con la tinta tonner de la 
PC. A partir de este estudio entendí que 
nunca hay que afirmar que una tinta más 
oscura se ve por encima, eso es 
fundamental; Es contrario al principio 
elemental, pero con un microscopio de 
más de 600x metalográfico determinó que 
era distinta como aparecía la intersección 
de ambas tintas, y eso lo apliqué.

Yo lo había presentado a la 
institución americana de la cual estaba 
asociada, y con ese caso, me enteré 
primero que no sabía nada, y además que 
los abogados eran norteamericanos, y mi 
alumna había estado en EEUU y había 
arreglado, pero no me decía nada a mí. 
Por una parte, le di la razón, y por otra 
sostuve que no se podía determinar. 
Obviamente terminó mal todo.

De toda su carrera profesional, ¿Qué 
otro caso que considere relevante y nos 
quiera contar le ha tocado trabajar?

Hubo un caso de hace más de 20 
años, que está publicado en mi libro, de 
un destacado perito químico y también en 
documentos. Su cliente le decía que dos 
firmas no eran de él, y el perito le creía 
pero tenía a todo el cuerpo en su contra. 
Le dijo al cliente que aunque le creía, no lo 
podía demostrar, así que tuvo que 
renunciar. Entonces, me recomendó y me 
vino el caso. Efectivamente, era una firma 
muy rápida, ilegible, pero con muchos 
entrecruzamientos. Le saqué una foto 
ampliada que proyecté en la pared. Ahí se 
veía que era una falsificación por calco 
practicado, o sea, una firma se calca y 
practica 100 veces, y sale sin ningún 
temblor ni vacilación. Pero el falsificador 
nunca lo había visto firmar, y por lo tanto 
no conocía el orden de los cruces. Las 
firmas estaban hechas con lapicera de 
gavilanes finos, verde, y había repasado 
dos o tres veces lo que a su manera de ver 
era más intenso, porque había diferencia 
de grosores, y en las fotos ampliadas se 
veía. Yo le tome tres cuerpos de escritura. 
Los casos difíciles se arreglan pidiendo 
mucho material; consideré casi 200 
firmas en total, incluso de los boletines de 
las hijas, y así los peritos me dieron la 
razón. Además, demostré otra cosa: 
cuando se hace una falsificación con ese 
sistema, es exacto, la estructura no sufre 
de temblores, ni vacilaciones, ni 
interrupciones, o sea es tal cual. Pero en 
los bucles superiores y trazos curvos 
inferiores, yo le saqué ampliaciones 
iguales a 100 firmas, por ejemplo la 
relación de extensión de dichos trazos, y 
ponía las dos firmas cuestionadas al lado 
de una que había sido de modelo; las tres, 
eran iguales en todo, a lo mejor con 
algunas diferencias debido a que dejan la 
mano natural para que no salgan 
vacilaciones después de 100 firmas 

practicadas. 

Por el contrario, le sacaba fotos a 
muchas firmas auténticas y todas eran 
distintas. Les hice cambiar de opinión: 
esas eran idénticas a las firmas del boleto 
de compra dubitadas.

Después de ese caso me invitaron a 
dar una conferencia para que explicase 
cómo llegué a esa determinación. 

¿Cómo fue su intervención en el caso 
de Menem Jr.?

En ese caso se analizaba si una 
pericia determinante se había hecho 
antes o después de  la muerte del perito 
que la suscribía. La palabra "accidente" 
(se discutía si era atentado) estaba escrita 
a mano torcida. La señora puso un perito 
de Gendarmería, que no estaba de 
acuerdo con nosotros. Después él mismo 
reconoció hace poco que yo tenía razón.

¿Actualmente está trabajando en 
algún caso?

Sí. A mi lo que me interesa es llegar a 
la verdad de las cosas. Un abogado joven 
de una compañía de seguros realiza una 
denuncia de una empresa por una 
persona que debía y no conseguían que 
pagara. El demandado contesta que ya 
había pagado, presentando un documento 
con la firma del abogado pero él 
aseguraba que no lo había firmado.

Yo le pido que haga firmas, le miro el 
documento, y le pido ver el expediente (me 
encanta leer el expediente, he salvado 
muchas pericias gracias a eso) y 
encuentro que la firma del documento 
estaba en papel de tamaño menor al 
estándar, y a la izquierda del texto. Viendo 
el expediente encuentro que este abogado 
había mandado para notificar escritos, y 
era muy amplio el espacio que dejaba 

entre el final del escrito y una firma ilegible 
a la izquierda; incluso había uno con 17cm 
de distancia. Entonces le hice poner como 
puntos de pericia, primero, si la firma era 
auténtica o no; como segundo punto, en 
caso de que fuera auténtica, deberá 
dictaminar categóricamente si puede 
afirmar que no pudo haber sido extraída 
de otro lado (en blanco); y como tercer 
punto, en caso de que esto último fuera 
positivo, dirá el perito si pudo haber sido 
tomado de una firma parecida de fojas X. 
La perito estuvo de acuerdo, contestó que 
la firma era auténtica y que podía haber 
sido tomada de ahí (abusando del espacio 
en la notificaciones mencionadas).

Ha realizado traducciones de textos 
en varios idiomas sobre pericias 
caligráficas al español, ¿Qué nos puede 
relatar de esta experiencia?

Hice 5 traducciones del inglés, dos 
del francés y uno del portugués, y trabajos 
presentados en Congresos de diferentes 
temas pero todos de la materia. En EE.UU. 
esos peritos, van a cubrir las embajadas, 
servicios secretos de cada ciudad, ya que 
los Congresos se hacían cada vez en 
distinta ciudad. Conozco casi todas las 
ciudades importantes de Canadá y EE.UU., 
y a esos peritos, y he quedado bien con 
ellos porque les he ayudado mucho para 
cuando debían hacer pericias sobre 
personas de origen hispano, y yo aprendo 
de lo que ellos hacen sobre firmas 
ilegibles, que hoy en día son todas. 
Inclusive, me paso que el cardiólogo que 
yo frecuentaba desde hace 20 años, 
cuando me hace la receta, no pude con el 
genio y le dije "disculpeme, Doctor, pero 
esa firma es un peligro para usted", pero 
no la cambiaba. A los 6 meses vuelvo, y 
me dijo que tenía razón, le habían robado 
un cheque y se lo cobraron por 5000 
dólares, el banco lo pagó, y nunca supo 
quién fue. Después cambió la firma, le 
puso al menos una letra.

En la UBA, el Tratado de 
Documentoscopía, de origen portugués, lo 
utilizan mucho. También se utiliza mucho 
la bibliografía francesa, el abogado 
calígrafo que me volcó a la carrera había 
estudiado a través de Locard. 

A nivel internacional, ¿Cómo 
consideras que fue la evolución en la 
identificación de la escritura, desde que 
comenzaste a estudiar hasta ahora?

Yo sé que hay expertos en el mundo 
que les gusta investigar y hacen estudios 
particulares, y después se destacan 
porque escriben libros y asisten a 
Congresos presentando trabajos, dando a 
conocer nuevas formas de trabajar. Es 
necesario, porque "chorros" hay en todo el 
mundo, avivados también; en otros 
lugares lo hacen de otras formas, es 
bueno el intercambio.

¿Cómo fue el desarrollo de la 
relación entre los calígrafos y grafólogos a 
lo largo de los años?

A mí me duele, porque yo estudié tres 
años grafología con Foglia como profesor, 
quien me entusiasmó mucho porque 
estudió las enfermedades en hospitales 
por años, y las reglas que iba 
descubriendo eran de su propia 
investigación. Lo último que descubrió 
(murió hace poco) había sido la presencia 
de SIDA cuatro años antes de que 
existieran los signos, en una enfermedad 
en donde el tiempo es oro. Era una gran 
persona, por eso estudié con él, pero 
nunca me dediqué a la grafología. Es 
distinto a la caligrafía, en donde 
aprendemos a determinar autenticidad. 
Ellos incluyeron en la carrera el estudio de 
las enfermedades, como el consumo de 
drogas. Nosotros no estudiamos eso, y los 
calígrafos no querían saber nada de 
grafología porque ellos a veces hablaban 
de autenticidad, cuando debían hablar de 
personalidad o estado físico. Yo formé en 
su momento parte de la Asociación 

Criminalística de la República Argentina 
(ACRA), en donde invitamos a Foglia a dar 
una conferencia sobre el sexo en la 
escritura, y aparecieron tres muchachos 
de la policía de Córdoba, que me decían 
que tenían tres acusados de violación, en 
la que sólo uno pudo haber sido pero no 
podían determinar quien. La letra "g" es 
famosa en grafología por representar el 
sexo, y ellos llevaron escritos y con eso, el 
acusado violador pudo ser castigado y los 
otros dos liberados. Nosotros los 
calígrafos no hubieramos podido hacer 
nada en ese terreno, pero los grafólogos 
en ese caso pudieron, y ahí demuestra 
que en algunos casos es útil.

¿Y la relación con los 
scopometristas?

¿Qué es la Scopometría? Le dieron 
nombre a scopometría a un aparato muy 
viejo que podía determinar si un 
documento estaba escrito en uno o dos 
tiempos, y luego le pusieron ese nombre a 
la sección que realizaba esas pericias, no 
sólo de documentos, sino balísticas 
también. Cuando Del Picchia vino a la 
Argentina y preguntó que era, se enteró y 
dijo que la scopometría no es un sistema. 
Entonces Silveyra aprovechó y escribió dos 
libros afirmando que la scopometría era 
un sistema.

¿De qué se trata SIPDO y cuáles son 
sus objetivos?

SIPDO es una sociedad que agrupa a 
las personas que en el mundo se ocupan 
de la escritura en documentos. Pueden 
ser calígrafos, documentólogos, 
estudiantes, de cualquier parte del mundo 
que se asocian y permanecen agrupados, 
ayudandonos de un país a otro 
mutuamente. Ahora por ejemplo los 
chinos están incrementando su posición 
económica en el mundo, ¿y con la firma y 

escritura que tienen ellos cómo hacemos? 
A mí me tocó un caso que lo guardo; 
técnicamente también surgen temblores, 
retomas, vacilaciones, se puede analizar, 
aunque puede que sea por enfermedades, 
hoy en día pesa mucho eso, y ahí por eso 
es útil la grafología. Por algo antes de 
ingresar a una empresa al postulante le 
hacen escribir en una hoja en blanco en 
letra cursiva. Me trajeron una vez un caso, 
un padre que estaba asustado por el novio 
que traía la hija, en donde tuve que 
analizar un aspecto de la personalidad, y 
sí, las tenía todas. No estoy en contra, al 
contrario, pero hay que dividirlo: la 
caligrafía es una cosa, y la grafología es 
otra.

Desde su experiencia, ¿Qué le 
aconsejaría a los actuales calígrafos 
públicos o peritos documentólogos al 
ejercer su profesión?

Que se lo tomen en serio. Estudien, 
busquen, se interesen, la quieran, y les 
guste. Si no les gusta, que se dediquen a 
otra cosa. Los europeos se asombran de 
cómo sé tanto, y sin embargo lucho por el 

2 “El Mapa del terror”,  Noviembre, 4 de 2004. Fuente: “Pagina 12”. Recuperado de: www.pagina12.com.ar/diari-
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¿Cómo fueron sus inicios como 
Calígrafo Público?

Fue hace más de 50 años [risas]. 
Cuando empecé, la carrera no estaba 
organizada, y en los juzgados te 
nombraban por conocimiento personal; O 
sea, si los papás eran abogados o 
miembros del poder judicial, sus hijos 
eran nombrados como peritos de oficio. 
Nada que ver como es ahora, que hay 
sorteo. 

Empecé en La Plata, me anoté en las 
listas, y recuerdo que tenía mucho viaje y 
en dos años prácticamente no gané nada, 
e invertí mucho, por lo que al tercer año no 
me anoté y abandoné. Luego me 
ofrecieron ir a Mercedes, donde no había 
nadie, madrugaba e iba dos o tres veces al 
mes, pagaba a una chica para que me 
diera el domicilio donde llegase la cédula. 
Los abogados vieron que me expedía bien, 
y me ofrecieron muchas cosas, e incluso 
integrar el Cuerpo Oficial, pero no me 
convencían; me gustaba ser 
independiente. Después de poco más de 

10 años, tampoco sacaba demasiado 
yendo a Mercedes, así que me anoté a las 
listas de Capital y no me volví a mover. 

¿Ejerció la docencia?

Estuve dos años en México, donde 
me ofrecieron enseñar, pero no tuve 
suerte; la alumna se interesó por venir acá 
pero tenía dos años de beca nada más. En 
una ocasión, un abogado la quiso poner 
como perito de parte, y la otra parte me 
contrato a mi “¿Cómo salimos de esta?” le 
dije, porque estabamos ella para una 
parte y yo para la contraria. Se trataba de 
un escrito de dos columnas, una en ingles 
y otra traducida al castellano, y la firma 
abajo, no en el medio, sino de un lado. Los 
puntos de pericia pedían que se 
determinara si era auténtica la firma 
(porque una de las partes la anulaba), y si 
se había hecho en blanco. Determiné que 
la firma era auténtica, y que lo otro no se 
podía determinar, porque había muchos 
errores mecánicos y yo no tenía muchos 
conocimientos informáticos, imagínense, 
no es lo mismo escribir de margen a 

peso como cualquier otro. No es muy 
gratificante económicamente por lo 
general, pero me gusta, me dedico, me 
viene un trabajo e investigo. Verle la cara a 
gente que he salvado, no tiene precio. No 
es nada monetariamente, pero en la vida 
los amores vuelan, no tienen duración. 
Ahora me han dado un caso en que un 
señor mayor acepta dos socios por menos 
del 20% de la empresa y el continúa con el 
80%; Pero a los 5 años, hay una denuncia. 
Me traen un libro con las firmas de las 
asambleas con varias columnas. No me 
dieron los originales, me dieron 
fotocopias. Para mí, han sido calcadas. 
Pero, veo que las firmas en 5 años son 
iguales, sin ninguna variación. Todo 
escrito igual, no solo las firmas. Le saqué 
ampliaciones en partes, de todos los años, 
y era el mismo elemento escritor, todo.

¡Muchas gracias, Julia!

Introducción 

Como ciencia fáctica-natural la 
Criminalística tiene “a su mano” una batería 
de recursos inagotable para resolver los 
casos que se le plantean, fundamentalmente 
los que difunden la filosofía de la 
“Criminalística Moderna”.

En ese marco, es fundamental subrayar 
aquellas técnicas interpretativas, muchas 
veces “técnicas avanzadas”: aquellas fuera 
del dogma, fuera de los manuales clásicos. 

Estas técnicas surgen de un “abordaje 
pericial” con una profunda óptica 
epistemológica, tomando cada interrogante 
de un caso concreto, como interrogante para 
la ciencia criminalística; no solamente para 
debelar las variables del caso, sino como un 
posible descubrimiento indiciario, puramente 
criminalístico y científico.

Es así que la “mirada científica” nos 
impulsa a un viraje de lo forense, es decir, 
primero de la individualización y luego de la 
identificación; de las puras verificaciones, a 
una etapa más profunda y científica que 
conlleva el análisis y la reconstrucción. Es así 
que, sin el ánimo de hacer una enumeración 
taxativa, los factores que influyen al momento 
de hacer nuestra tarea científica son: el caso 
concreto que es “objeto de estudio”, la 
justicia en general al momento de 
encomendarnos la tarea, y la sociedad como 
fin último de la aplicación científica.

Planteamiento del Problema 

Hablar de “Criminalística Moderna”, no 
es solamente la aplicación de nuevas 
tecnologías en una técnica específica con 
tecnología “de punta”, que no está al alcance 
de todos los profesionales. Tampoco se limita 
a “entender” la escena del crimen como un 
mero “depósito de indicios” en donde la 
mayoría de los protocolos referidos al lugar 
del hecho especifican:
Preservación-Observación-Fijación-Levantami
ento de Indicios y Envío al laboratorio.

  

¿Y la interpretación de los indicios? 
¿Los desplazamientos de la 
víctima-victimario en un espacio 
determinado? Y muy importante aún ¿en qué 
lapso ocurrió la agresión o muerte? Éstas son 
algunas de las preguntas que generalmente 
quedan afuera, si la visión del criminalista “se 
estrecha” y solo se limita a las técnicas y 
verificaciones.

De lo que sí trata la “Criminalística 
Moderna” es de la interdisciplina, del 
conocimiento fáctico, verificable y medible. 
Sobre ello, hay importantes exponentes, 
incluso por afuera de la Criminalística. Por 
ejemplo, el gran epistemólogo Mario Bunge 
quien interpreta las ciencias, sus 
clasificaciones y objetos de estudio; dejando 

en claro que no es una cuestión semántica si 
la ciencia que interviene es “aplicada” o 
“forense”, es una cuestión filosófica de neto 
corte científico, que marca un abismo en la 
ciencia Criminalística, entre el concepto 
clásico y el moderno. 

El mexicano González Montiel también 
nos habla de “Criminalística Moderna”, 
cuando nos dice que: “Su objetivo es 
reconstruir la naturaleza, condiciones y 
actores de un acontecimiento delictivo 
transcurrido”.1 

Estos ejemplos nos marcan la 
interpretación de esos indicios y la manera de 
realizar ese análisis, que no es otra que la 
aplicación de los principios criminalísticos:

1)  Principio de Intercambio: interacción 
entre víctima, victimario y lugar del hecho; 

2) Principio de Correspondencia de 
Características: relación indiciaria de igual 
ubicación, situación y dirección de aquel 
elemento de origen dudoso que fue 
recolectado en la escena con aquel testigo, 
obtenido en experimentaciones de 
laboratorio; 

3) Principio de Reconstrucción de 
Fenómenos o Hechos: es la base de la 
interpretación de los indicios encontrados en 
el lugar del hecho, donde cobra vital 
importancia reproducir un determinado 
momento, un pasaje, un “gesto”, una acción 
de la dinámica del suceso ocurrido; y 

4) Principio de Probabilidad: es el 
estudio estadístico de los datos, la “certeza 
moral” del perito que plantea una hipótesis 
científica de cómo se sucedieron los 
acontecimientos.

De la Criminalística Moderna, el 
principio de “Reconstrucción de Fenómenos o 
Hechos” tiene los fundamentos de la 
metodología para hacer ciencia en 
Criminalística, mientras que la conjunción de 
los otros tres principios rectores funciona a 
través de la determinación de las 
reconstrucciones indiciarias.

Por ejemplo, el más conocido de los 
principios, el de “Intercambio de Indicios”, 
postulado por Edmond Locard, también debe 
atender a este concepto, ya que es primordial 
saber en qué circunstancias se dio esa 
interacción, cómo fue el contacto víctima, 
victimario y lugar del hecho, para ello 
debemos “reproducir” ese momento de la 
escena, ese fotograma de la película que es el 
hecho en sí.

Lo mismo sucede si queremos aplicar el 
“Principio de Correspondencia de 
Características”, para demostrar que un 
determinado proyectil de arma de fuego fue 
disparado por un arma recolectada en la 
escena y que luego fue peritada; debemos 
establecer cómo y en qué caso se dio la 
“trayectoria balística” del proyectil que haya 
pasado por la víctima o impactado en una 
superficie, como puede ser una pared o 
chapa de un vehículo. (Ver fig. Nº 1)

Desarrollo

En ese marco, hay una batería 
importantísima de técnicas a nivel 
interpretativo-criminalísticas que van más 
allá de la verificación de un indicio, es decir, si 
el elemento dubitado se “corresponde” con el 
indúbito. Por supuesto que es fundamental 
establecer que lo recolectado es lo que 
hipotetizamos en un primer momento. Estas 
técnicas superan este escollo de la 
verificación y logran constituir una dimensión 
del hecho criminal que siempre es evitado: el 
tiempo. Se profundiza en las características 
de aquellos “indicios” producidos antes; 
durante la interacción víctima, victimario y 
lugar del hecho; y los indicios posteriores, 
como el ocultamiento del cadáver, o la 
destrucción de indicios para entorpecer la 
investigación.

Las técnicas interpretativas, “técnicas 
avanzadas” como se mencionó 
anteriormente, no están escritas en los 
manuales clásicos, y en muchas ocasiones 
son desarrolladas experimentalmente 
siguiendo el método científico, y luego son 
validadas pertinentemente por la comunidad 

científica. 

Por cuento, y visto ya ordenadamente 
en un diagrama de flujos, la idea principal de 
este escrito se presenta de la siguiente 
manera: (Ver fig. Nº 2)

De dicho diagrama la lectura se realiza 
lineal descendente a partir de la izquierda y 
no desde la derecha, como podríamos 
presumir. Paradójicamente en la realidad de 
los hechos se investiga con las verificaciones: 
ADN, AFIS, etc., y tratan de acomodarse los 
sospechosos a los indicios y no como se 
mencionó primeramente. Esto muchas veces 
llevó a fracasos resonantes.

Es así que en el nivel de porcentaje que 
se aplicó al diagrama, podría resultar 
caprichoso, al aplicar en la clasificación: 97 % 
para uno, la “individualización”; y 3 % para el 
otro: la “identificación”.

Podríamos estar en contra de este 
análisis, fundamentado en todo el avance 
tecnológico actual, las innumerables 
opciones que nos ofrecen los distintos 
equipos: cromatógrafos de gases, barrido 
electrónico, AFIS, etc; y decir también que la 

fidelidad de esos equipos es asombrosa, y 
que estamos de acuerdo. Todos los avances 
son importantísimos en la ciencia, más 
teniendo en cuenta que nos permita estudiar 
todo el juego de variables que se presentan 
en un hecho criminal.

No obstante, si tomáramos el ejemplo 
del AFIS, y colocáramos un rastro papilar para 
que sea escaneado por el sistema, y ese 
rastro en particular pertenece a un primate, 
los cuales se asemejan bastante a las 
improntas papilares de los seres humanos; 
posiblemente el sistema nos “traiga” 
candidatos. Esto no es una falencia del 
sistema, ni siquiera se intenta menospreciar 
la herramienta, simplemente es enunciar un 
ejemplo, donde la tecnología no cubre el rol 
del análisis indiciario, sino que solamente 
verifica lo que nosotros como profesionales le 
requerimos. 

Sin embargo, no termina aquí la “crítica 
científica” de esta clasificación, se le otorga 
un porcentaje tan alto a la interpretación de 

los indicios, porque allí radica la interacción 
del hecho. Es por ello que no se le puede 
otorgar el valor único a un elemento 
encontrado en la escena, si no lo 
relacionamos con el resto de los indicios.

Otro ejemplo de “individualización” y 
también de aplicación de un “diagrama de 
flujo” clásico y de lectura sencilla es el que se 
muestra a continuación y que tiene que ver 
con el análisis de los posibles autores de un 
homicidio y que permitió orientar la 
investigación para poder ordenar los pasos 
que siguieron: (Ver fig. Nº 3)

 Partiendo del victimario, hacia la 
izquierda el esquema de “base de datos” con 
los posibles sospechosos que serán objeto de 
análisis, ello no quiere decir que si hay una 
comunidad de 100 sospechosos por decir un 
número, haremos análisis de ADN o cotejo de 
huellas a los 100; o como sucedió en un caso 
real en la Provincia de Córdoba donde se 
tomaron 5.500 ADN, al tenerse la sospecha 
que podría estar involucrado un funcionario 

policial. El gobernador de entonces fue quien 
ordenó esa medida, ¡5.500! ADN. Por cierto, 
era todo el personal masculino de la 
institución policial de esa Provincia. ¿Qué 
análisis se hizo previamente? 2

No es eso a lo que nos referimos, de lo 
que tratamos es de la metodología, donde 
luego se utilizan los “rombos” de decisión, 
colocando los distintos indicios 
individualizadores:

a) La lateralidad del autor: en este caso 
“derecho”; ello surge de la autopsia de la 
víctima, donde se “ubicaron, situaron y 
dirigieron” las lesiones, y producto de su 
interpretación se determinó que había una 
agrupación de dichas lesiones sobre un 
lateral de la víctima. Esto evidencia una 
tendencia del auto;

b) luego la “probable” altura del 
victimario; del estudio de los ángulos de 
incidencia del arma blanca aplicada a la 
víctima, los ángulos de proyección de 
manchas de sangre para establecer las 
posiciones víctima-victimario, la dinámica del 
hecho, la trigonometría de la proyección 
(bloodspatters), etc.; en sinergia ambos 
indicios con toda la escena en general y con 
las prendas en relación al paso de dicha arma 
blanca: prenda-piel de la víctima, con los 
posibles pliegues, posiciones y 
desplazamientos; y 

c) posteriormente un indicio que fue 
verificado en laboratorio, como la obtención 
de un cabello en el lugar del hecho. No es que 
solamente con tres indicios se llega al autor 
del hecho, resulta ser un tanto más complejo, 
el esquema presentado es para dar una idea 
general de lo que se intenta expresar. El 
análisis se profundiza más de acuerdo a la 
complejidad del hecho. También es 
importante decir que si el análisis y la 
diagramación de flujo son correctamente 
aplicadas, el flujo nos llevará nuevamente al 
inicio. Lo cual implica a determinar el autor 
del hecho.

Podríamos hacer también, 
enumeraciones variables e infinitas sin llegar 
a determinar cuántas y cuáles son las 

ciencias que interactúan para colaborar con 
el esclarecimiento de un hecho criminal. Lo 
cierto es que el “rico” universo indiciario que 
es la escena, se nutre de todas las ciencias. A 
continuación, se generó una lista, en donde 
habitualmente la balanza esta inclinada 
hacia la rápida identificación de los 
elementos y las personas ya sean elementos 
como: sustancias, fluidos biológicos, armas, 
etc; y personas, ya sea la víctima, como el 
victimario.

En este caso, la tabla n° 1 está 
desarrollada de manera complementaria 
entre ambos enfoques, no obstante, donde se 
hace hincapié es sobre la individualización. 
En la columna de la izquierda la que 
corresponde a la “identificación” 
(verificación), enumerándose técnicas 
específicas al respecto. En la columna de la 
derecha la “individualización” (interpretación 
indiciaria). 

(Ver tabla Nº 1)

Conclusión

Vale decir, hoy más que nunca la 
mayoría de los estudios criminalísticos que 
repercuten en los medios de comunicación, 
redundan en la idea general de contar con los 
equipamientos tecnológicos más avanzados; 
los más rápidos para verificar una sustancia o 
partícula; y que dicho equipamiento solo 
están al alcance de los organismos 
gubernamentales y fuerzas de seguridad, o 
profesionales de suma trayectoria.

¿Qué nos queda a los profesionales que 
no deseamos ejercer la profesión para una 
fuerza de seguridad y que no contamos, ni 
vamos a contar con ese equipamiento 
costoso; pero sí deseamos fervientemente, 
ejercer la profesión de manera 
independiente? ¡Qué desafío!

 Desde el humilde punto de vista del que 
escribe, y para aquellos que se han hecho 
estas preguntas, es importantísimo no 
olvidarse que el mayor laboratorio, el más 
poderoso que cualquier equipamiento 

costoso, es el que tenemos entre nuestras 
orejas: ¡nuestro cerebro!

El cierre de este “punto de vista” es 
solamente una puerta abierta a la 
interpretación indiciaria, como enfoque de la 
mirada que debemos tener como 
profesionales.

La escena del hecho no es un depósito 
de indicios donde se preserva, fija, fotografía, 
levanta y se verifica en laboratorio. Es un 
universo indiciario al cual debemos atender, 
como así lo expresa la Criminalística 

Moderna, moderna no solo por el uso de 
tecnología; sino por el enfoque y el uso del 
método científico, donde la Criminalística 
tiene su lugar como ciencia de los indicios.
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margen, que en una columna. Pero ella 
determinó que la firma podía ser en 
blanco, acompañando fotos de gran 
tamaño, ampliadas, de puntos de 
contacto de la firma y partes del texto, 
diciendo "cómo se ve innegablemente, el 
texto mecánico negro estaba por encima 
de la firma". En esa época le pregunté a 
Magdalena (Ezcurra Gondra) quien hizo un 
estudio especial de cómo se mostraba la 
tinta de la firma con la tinta tonner de la 
PC. A partir de este estudio entendí que 
nunca hay que afirmar que una tinta más 
oscura se ve por encima, eso es 
fundamental; Es contrario al principio 
elemental, pero con un microscopio de 
más de 600x metalográfico determinó que 
era distinta como aparecía la intersección 
de ambas tintas, y eso lo apliqué.

Yo lo había presentado a la 
institución americana de la cual estaba 
asociada, y con ese caso, me enteré 
primero que no sabía nada, y además que 
los abogados eran norteamericanos, y mi 
alumna había estado en EEUU y había 
arreglado, pero no me decía nada a mí. 
Por una parte, le di la razón, y por otra 
sostuve que no se podía determinar. 
Obviamente terminó mal todo.

De toda su carrera profesional, ¿Qué 
otro caso que considere relevante y nos 
quiera contar le ha tocado trabajar?

Hubo un caso de hace más de 20 
años, que está publicado en mi libro, de 
un destacado perito químico y también en 
documentos. Su cliente le decía que dos 
firmas no eran de él, y el perito le creía 
pero tenía a todo el cuerpo en su contra. 
Le dijo al cliente que aunque le creía, no lo 
podía demostrar, así que tuvo que 
renunciar. Entonces, me recomendó y me 
vino el caso. Efectivamente, era una firma 
muy rápida, ilegible, pero con muchos 
entrecruzamientos. Le saqué una foto 
ampliada que proyecté en la pared. Ahí se 
veía que era una falsificación por calco 
practicado, o sea, una firma se calca y 
practica 100 veces, y sale sin ningún 
temblor ni vacilación. Pero el falsificador 
nunca lo había visto firmar, y por lo tanto 
no conocía el orden de los cruces. Las 
firmas estaban hechas con lapicera de 
gavilanes finos, verde, y había repasado 
dos o tres veces lo que a su manera de ver 
era más intenso, porque había diferencia 
de grosores, y en las fotos ampliadas se 
veía. Yo le tome tres cuerpos de escritura. 
Los casos difíciles se arreglan pidiendo 
mucho material; consideré casi 200 
firmas en total, incluso de los boletines de 
las hijas, y así los peritos me dieron la 
razón. Además, demostré otra cosa: 
cuando se hace una falsificación con ese 
sistema, es exacto, la estructura no sufre 
de temblores, ni vacilaciones, ni 
interrupciones, o sea es tal cual. Pero en 
los bucles superiores y trazos curvos 
inferiores, yo le saqué ampliaciones 
iguales a 100 firmas, por ejemplo la 
relación de extensión de dichos trazos, y 
ponía las dos firmas cuestionadas al lado 
de una que había sido de modelo; las tres, 
eran iguales en todo, a lo mejor con 
algunas diferencias debido a que dejan la 
mano natural para que no salgan 
vacilaciones después de 100 firmas 

practicadas. 

Por el contrario, le sacaba fotos a 
muchas firmas auténticas y todas eran 
distintas. Les hice cambiar de opinión: 
esas eran idénticas a las firmas del boleto 
de compra dubitadas.

Después de ese caso me invitaron a 
dar una conferencia para que explicase 
cómo llegué a esa determinación. 

¿Cómo fue su intervención en el caso 
de Menem Jr.?

En ese caso se analizaba si una 
pericia determinante se había hecho 
antes o después de  la muerte del perito 
que la suscribía. La palabra "accidente" 
(se discutía si era atentado) estaba escrita 
a mano torcida. La señora puso un perito 
de Gendarmería, que no estaba de 
acuerdo con nosotros. Después él mismo 
reconoció hace poco que yo tenía razón.

¿Actualmente está trabajando en 
algún caso?

Sí. A mi lo que me interesa es llegar a 
la verdad de las cosas. Un abogado joven 
de una compañía de seguros realiza una 
denuncia de una empresa por una 
persona que debía y no conseguían que 
pagara. El demandado contesta que ya 
había pagado, presentando un documento 
con la firma del abogado pero él 
aseguraba que no lo había firmado.

Yo le pido que haga firmas, le miro el 
documento, y le pido ver el expediente (me 
encanta leer el expediente, he salvado 
muchas pericias gracias a eso) y 
encuentro que la firma del documento 
estaba en papel de tamaño menor al 
estándar, y a la izquierda del texto. Viendo 
el expediente encuentro que este abogado 
había mandado para notificar escritos, y 
era muy amplio el espacio que dejaba 

entre el final del escrito y una firma ilegible 
a la izquierda; incluso había uno con 17cm 
de distancia. Entonces le hice poner como 
puntos de pericia, primero, si la firma era 
auténtica o no; como segundo punto, en 
caso de que fuera auténtica, deberá 
dictaminar categóricamente si puede 
afirmar que no pudo haber sido extraída 
de otro lado (en blanco); y como tercer 
punto, en caso de que esto último fuera 
positivo, dirá el perito si pudo haber sido 
tomado de una firma parecida de fojas X. 
La perito estuvo de acuerdo, contestó que 
la firma era auténtica y que podía haber 
sido tomada de ahí (abusando del espacio 
en la notificaciones mencionadas).

Ha realizado traducciones de textos 
en varios idiomas sobre pericias 
caligráficas al español, ¿Qué nos puede 
relatar de esta experiencia?

Hice 5 traducciones del inglés, dos 
del francés y uno del portugués, y trabajos 
presentados en Congresos de diferentes 
temas pero todos de la materia. En EE.UU. 
esos peritos, van a cubrir las embajadas, 
servicios secretos de cada ciudad, ya que 
los Congresos se hacían cada vez en 
distinta ciudad. Conozco casi todas las 
ciudades importantes de Canadá y EE.UU., 
y a esos peritos, y he quedado bien con 
ellos porque les he ayudado mucho para 
cuando debían hacer pericias sobre 
personas de origen hispano, y yo aprendo 
de lo que ellos hacen sobre firmas 
ilegibles, que hoy en día son todas. 
Inclusive, me paso que el cardiólogo que 
yo frecuentaba desde hace 20 años, 
cuando me hace la receta, no pude con el 
genio y le dije "disculpeme, Doctor, pero 
esa firma es un peligro para usted", pero 
no la cambiaba. A los 6 meses vuelvo, y 
me dijo que tenía razón, le habían robado 
un cheque y se lo cobraron por 5000 
dólares, el banco lo pagó, y nunca supo 
quién fue. Después cambió la firma, le 
puso al menos una letra.

En la UBA, el Tratado de 
Documentoscopía, de origen portugués, lo 
utilizan mucho. También se utiliza mucho 
la bibliografía francesa, el abogado 
calígrafo que me volcó a la carrera había 
estudiado a través de Locard. 

A nivel internacional, ¿Cómo 
consideras que fue la evolución en la 
identificación de la escritura, desde que 
comenzaste a estudiar hasta ahora?

Yo sé que hay expertos en el mundo 
que les gusta investigar y hacen estudios 
particulares, y después se destacan 
porque escriben libros y asisten a 
Congresos presentando trabajos, dando a 
conocer nuevas formas de trabajar. Es 
necesario, porque "chorros" hay en todo el 
mundo, avivados también; en otros 
lugares lo hacen de otras formas, es 
bueno el intercambio.

¿Cómo fue el desarrollo de la 
relación entre los calígrafos y grafólogos a 
lo largo de los años?

A mí me duele, porque yo estudié tres 
años grafología con Foglia como profesor, 
quien me entusiasmó mucho porque 
estudió las enfermedades en hospitales 
por años, y las reglas que iba 
descubriendo eran de su propia 
investigación. Lo último que descubrió 
(murió hace poco) había sido la presencia 
de SIDA cuatro años antes de que 
existieran los signos, en una enfermedad 
en donde el tiempo es oro. Era una gran 
persona, por eso estudié con él, pero 
nunca me dediqué a la grafología. Es 
distinto a la caligrafía, en donde 
aprendemos a determinar autenticidad. 
Ellos incluyeron en la carrera el estudio de 
las enfermedades, como el consumo de 
drogas. Nosotros no estudiamos eso, y los 
calígrafos no querían saber nada de 
grafología porque ellos a veces hablaban 
de autenticidad, cuando debían hablar de 
personalidad o estado físico. Yo formé en 
su momento parte de la Asociación 

Criminalística de la República Argentina 
(ACRA), en donde invitamos a Foglia a dar 
una conferencia sobre el sexo en la 
escritura, y aparecieron tres muchachos 
de la policía de Córdoba, que me decían 
que tenían tres acusados de violación, en 
la que sólo uno pudo haber sido pero no 
podían determinar quien. La letra "g" es 
famosa en grafología por representar el 
sexo, y ellos llevaron escritos y con eso, el 
acusado violador pudo ser castigado y los 
otros dos liberados. Nosotros los 
calígrafos no hubieramos podido hacer 
nada en ese terreno, pero los grafólogos 
en ese caso pudieron, y ahí demuestra 
que en algunos casos es útil.

¿Y la relación con los 
scopometristas?

¿Qué es la Scopometría? Le dieron 
nombre a scopometría a un aparato muy 
viejo que podía determinar si un 
documento estaba escrito en uno o dos 
tiempos, y luego le pusieron ese nombre a 
la sección que realizaba esas pericias, no 
sólo de documentos, sino balísticas 
también. Cuando Del Picchia vino a la 
Argentina y preguntó que era, se enteró y 
dijo que la scopometría no es un sistema. 
Entonces Silveyra aprovechó y escribió dos 
libros afirmando que la scopometría era 
un sistema.

¿De qué se trata SIPDO y cuáles son 
sus objetivos?

SIPDO es una sociedad que agrupa a 
las personas que en el mundo se ocupan 
de la escritura en documentos. Pueden 
ser calígrafos, documentólogos, 
estudiantes, de cualquier parte del mundo 
que se asocian y permanecen agrupados, 
ayudandonos de un país a otro 
mutuamente. Ahora por ejemplo los 
chinos están incrementando su posición 
económica en el mundo, ¿y con la firma y 

escritura que tienen ellos cómo hacemos? 
A mí me tocó un caso que lo guardo; 
técnicamente también surgen temblores, 
retomas, vacilaciones, se puede analizar, 
aunque puede que sea por enfermedades, 
hoy en día pesa mucho eso, y ahí por eso 
es útil la grafología. Por algo antes de 
ingresar a una empresa al postulante le 
hacen escribir en una hoja en blanco en 
letra cursiva. Me trajeron una vez un caso, 
un padre que estaba asustado por el novio 
que traía la hija, en donde tuve que 
analizar un aspecto de la personalidad, y 
sí, las tenía todas. No estoy en contra, al 
contrario, pero hay que dividirlo: la 
caligrafía es una cosa, y la grafología es 
otra.

Desde su experiencia, ¿Qué le 
aconsejaría a los actuales calígrafos 
públicos o peritos documentólogos al 
ejercer su profesión?

Que se lo tomen en serio. Estudien, 
busquen, se interesen, la quieran, y les 
guste. Si no les gusta, que se dediquen a 
otra cosa. Los europeos se asombran de 
cómo sé tanto, y sin embargo lucho por el 

IDENTIFICACIÓN: 

VERIFICACIÓN 

INDIVIDUALIZACIÓN:  

RECONSTRUCCIÓN 

1. Pelmatoscopía Retrato del paso. Llegada o salida del 

autor, peso, estatura, etc. 

2. Dactiloscopía: Rastros obtenidos del 

lugar del hecho y luego cotejados en 

el sistema (AFIS); determinación de 

puntos característicos 

Como se ubicó, situó y dirigió ese parcial 

de papilograma en la escena. Ejemplo: 

Desplazamiento del autor yéndose del 

lugar. 

3. Microscopía balística: identificación 

del proyectil. Ejemplo: 9 mm 

Trayectoria balística: Posición de la 

víctima al momento de recibir el disparo. 

4. Identificación de manuscritos: 

determinación de la autoría en una 

carta póstuma en suicidio, firmas 

dubitadas en un cheque, etc. 

Historia gráfica, Cuerpo de escritura / 

Entrecruzamiento de trazos 

5. Fluidos: sangre. Determinación de 

grupo y factor 

Estudio de las proyecciones de manchas 

de sangre: determinación de los 

desplazamientos de la víctima-victimario, 

cantidad de golpes, etc. 

6. Planimetría: ubicación del cadáver en 

la escena 

Biomecánica, para determinar cómo fue 

que la victima termino en esa posición en 

particular 

Tabla Nº 1: 



¿Cómo fueron sus inicios como 
Calígrafo Público?

Fue hace más de 50 años [risas]. 
Cuando empecé, la carrera no estaba 
organizada, y en los juzgados te 
nombraban por conocimiento personal; O 
sea, si los papás eran abogados o 
miembros del poder judicial, sus hijos 
eran nombrados como peritos de oficio. 
Nada que ver como es ahora, que hay 
sorteo. 

Empecé en La Plata, me anoté en las 
listas, y recuerdo que tenía mucho viaje y 
en dos años prácticamente no gané nada, 
e invertí mucho, por lo que al tercer año no 
me anoté y abandoné. Luego me 
ofrecieron ir a Mercedes, donde no había 
nadie, madrugaba e iba dos o tres veces al 
mes, pagaba a una chica para que me 
diera el domicilio donde llegase la cédula. 
Los abogados vieron que me expedía bien, 
y me ofrecieron muchas cosas, e incluso 
integrar el Cuerpo Oficial, pero no me 
convencían; me gustaba ser 
independiente. Después de poco más de 

10 años, tampoco sacaba demasiado 
yendo a Mercedes, así que me anoté a las 
listas de Capital y no me volví a mover. 

¿Ejerció la docencia?

Estuve dos años en México, donde 
me ofrecieron enseñar, pero no tuve 
suerte; la alumna se interesó por venir acá 
pero tenía dos años de beca nada más. En 
una ocasión, un abogado la quiso poner 
como perito de parte, y la otra parte me 
contrato a mi “¿Cómo salimos de esta?” le 
dije, porque estabamos ella para una 
parte y yo para la contraria. Se trataba de 
un escrito de dos columnas, una en ingles 
y otra traducida al castellano, y la firma 
abajo, no en el medio, sino de un lado. Los 
puntos de pericia pedían que se 
determinara si era auténtica la firma 
(porque una de las partes la anulaba), y si 
se había hecho en blanco. Determiné que 
la firma era auténtica, y que lo otro no se 
podía determinar, porque había muchos 
errores mecánicos y yo no tenía muchos 
conocimientos informáticos, imagínense, 
no es lo mismo escribir de margen a 

peso como cualquier otro. No es muy 
gratificante económicamente por lo 
general, pero me gusta, me dedico, me 
viene un trabajo e investigo. Verle la cara a 
gente que he salvado, no tiene precio. No 
es nada monetariamente, pero en la vida 
los amores vuelan, no tienen duración. 
Ahora me han dado un caso en que un 
señor mayor acepta dos socios por menos 
del 20% de la empresa y el continúa con el 
80%; Pero a los 5 años, hay una denuncia. 
Me traen un libro con las firmas de las 
asambleas con varias columnas. No me 
dieron los originales, me dieron 
fotocopias. Para mí, han sido calcadas. 
Pero, veo que las firmas en 5 años son 
iguales, sin ninguna variación. Todo 
escrito igual, no solo las firmas. Le saqué 
ampliaciones en partes, de todos los años, 
y era el mismo elemento escritor, todo.

¡Muchas gracias, Julia!

Introducción 

Como ciencia fáctica-natural la 
Criminalística tiene “a su mano” una batería 
de recursos inagotable para resolver los 
casos que se le plantean, fundamentalmente 
los que difunden la filosofía de la 
“Criminalística Moderna”.

En ese marco, es fundamental subrayar 
aquellas técnicas interpretativas, muchas 
veces “técnicas avanzadas”: aquellas fuera 
del dogma, fuera de los manuales clásicos. 

Estas técnicas surgen de un “abordaje 
pericial” con una profunda óptica 
epistemológica, tomando cada interrogante 
de un caso concreto, como interrogante para 
la ciencia criminalística; no solamente para 
debelar las variables del caso, sino como un 
posible descubrimiento indiciario, puramente 
criminalístico y científico.

Es así que la “mirada científica” nos 
impulsa a un viraje de lo forense, es decir, 
primero de la individualización y luego de la 
identificación; de las puras verificaciones, a 
una etapa más profunda y científica que 
conlleva el análisis y la reconstrucción. Es así 
que, sin el ánimo de hacer una enumeración 
taxativa, los factores que influyen al momento 
de hacer nuestra tarea científica son: el caso 
concreto que es “objeto de estudio”, la 
justicia en general al momento de 
encomendarnos la tarea, y la sociedad como 
fin último de la aplicación científica.

Planteamiento del Problema 

Hablar de “Criminalística Moderna”, no 
es solamente la aplicación de nuevas 
tecnologías en una técnica específica con 
tecnología “de punta”, que no está al alcance 
de todos los profesionales. Tampoco se limita 
a “entender” la escena del crimen como un 
mero “depósito de indicios” en donde la 
mayoría de los protocolos referidos al lugar 
del hecho especifican:
Preservación-Observación-Fijación-Levantami
ento de Indicios y Envío al laboratorio.

  

¿Y la interpretación de los indicios? 
¿Los desplazamientos de la 
víctima-victimario en un espacio 
determinado? Y muy importante aún ¿en qué 
lapso ocurrió la agresión o muerte? Éstas son 
algunas de las preguntas que generalmente 
quedan afuera, si la visión del criminalista “se 
estrecha” y solo se limita a las técnicas y 
verificaciones.

De lo que sí trata la “Criminalística 
Moderna” es de la interdisciplina, del 
conocimiento fáctico, verificable y medible. 
Sobre ello, hay importantes exponentes, 
incluso por afuera de la Criminalística. Por 
ejemplo, el gran epistemólogo Mario Bunge 
quien interpreta las ciencias, sus 
clasificaciones y objetos de estudio; dejando 

en claro que no es una cuestión semántica si 
la ciencia que interviene es “aplicada” o 
“forense”, es una cuestión filosófica de neto 
corte científico, que marca un abismo en la 
ciencia Criminalística, entre el concepto 
clásico y el moderno. 

El mexicano González Montiel también 
nos habla de “Criminalística Moderna”, 
cuando nos dice que: “Su objetivo es 
reconstruir la naturaleza, condiciones y 
actores de un acontecimiento delictivo 
transcurrido”.1 

Estos ejemplos nos marcan la 
interpretación de esos indicios y la manera de 
realizar ese análisis, que no es otra que la 
aplicación de los principios criminalísticos:

1)  Principio de Intercambio: interacción 
entre víctima, victimario y lugar del hecho; 

2) Principio de Correspondencia de 
Características: relación indiciaria de igual 
ubicación, situación y dirección de aquel 
elemento de origen dudoso que fue 
recolectado en la escena con aquel testigo, 
obtenido en experimentaciones de 
laboratorio; 

3) Principio de Reconstrucción de 
Fenómenos o Hechos: es la base de la 
interpretación de los indicios encontrados en 
el lugar del hecho, donde cobra vital 
importancia reproducir un determinado 
momento, un pasaje, un “gesto”, una acción 
de la dinámica del suceso ocurrido; y 

4) Principio de Probabilidad: es el 
estudio estadístico de los datos, la “certeza 
moral” del perito que plantea una hipótesis 
científica de cómo se sucedieron los 
acontecimientos.

De la Criminalística Moderna, el 
principio de “Reconstrucción de Fenómenos o 
Hechos” tiene los fundamentos de la 
metodología para hacer ciencia en 
Criminalística, mientras que la conjunción de 
los otros tres principios rectores funciona a 
través de la determinación de las 
reconstrucciones indiciarias.

Por ejemplo, el más conocido de los 
principios, el de “Intercambio de Indicios”, 
postulado por Edmond Locard, también debe 
atender a este concepto, ya que es primordial 
saber en qué circunstancias se dio esa 
interacción, cómo fue el contacto víctima, 
victimario y lugar del hecho, para ello 
debemos “reproducir” ese momento de la 
escena, ese fotograma de la película que es el 
hecho en sí.

Lo mismo sucede si queremos aplicar el 
“Principio de Correspondencia de 
Características”, para demostrar que un 
determinado proyectil de arma de fuego fue 
disparado por un arma recolectada en la 
escena y que luego fue peritada; debemos 
establecer cómo y en qué caso se dio la 
“trayectoria balística” del proyectil que haya 
pasado por la víctima o impactado en una 
superficie, como puede ser una pared o 
chapa de un vehículo. (Ver fig. Nº 1)

Desarrollo

En ese marco, hay una batería 
importantísima de técnicas a nivel 
interpretativo-criminalísticas que van más 
allá de la verificación de un indicio, es decir, si 
el elemento dubitado se “corresponde” con el 
indúbito. Por supuesto que es fundamental 
establecer que lo recolectado es lo que 
hipotetizamos en un primer momento. Estas 
técnicas superan este escollo de la 
verificación y logran constituir una dimensión 
del hecho criminal que siempre es evitado: el 
tiempo. Se profundiza en las características 
de aquellos “indicios” producidos antes; 
durante la interacción víctima, victimario y 
lugar del hecho; y los indicios posteriores, 
como el ocultamiento del cadáver, o la 
destrucción de indicios para entorpecer la 
investigación.

Las técnicas interpretativas, “técnicas 
avanzadas” como se mencionó 
anteriormente, no están escritas en los 
manuales clásicos, y en muchas ocasiones 
son desarrolladas experimentalmente 
siguiendo el método científico, y luego son 
validadas pertinentemente por la comunidad 

científica. 

Por cuento, y visto ya ordenadamente 
en un diagrama de flujos, la idea principal de 
este escrito se presenta de la siguiente 
manera: (Ver fig. Nº 2)

De dicho diagrama la lectura se realiza 
lineal descendente a partir de la izquierda y 
no desde la derecha, como podríamos 
presumir. Paradójicamente en la realidad de 
los hechos se investiga con las verificaciones: 
ADN, AFIS, etc., y tratan de acomodarse los 
sospechosos a los indicios y no como se 
mencionó primeramente. Esto muchas veces 
llevó a fracasos resonantes.

Es así que en el nivel de porcentaje que 
se aplicó al diagrama, podría resultar 
caprichoso, al aplicar en la clasificación: 97 % 
para uno, la “individualización”; y 3 % para el 
otro: la “identificación”.

Podríamos estar en contra de este 
análisis, fundamentado en todo el avance 
tecnológico actual, las innumerables 
opciones que nos ofrecen los distintos 
equipos: cromatógrafos de gases, barrido 
electrónico, AFIS, etc; y decir también que la 

fidelidad de esos equipos es asombrosa, y 
que estamos de acuerdo. Todos los avances 
son importantísimos en la ciencia, más 
teniendo en cuenta que nos permita estudiar 
todo el juego de variables que se presentan 
en un hecho criminal.

No obstante, si tomáramos el ejemplo 
del AFIS, y colocáramos un rastro papilar para 
que sea escaneado por el sistema, y ese 
rastro en particular pertenece a un primate, 
los cuales se asemejan bastante a las 
improntas papilares de los seres humanos; 
posiblemente el sistema nos “traiga” 
candidatos. Esto no es una falencia del 
sistema, ni siquiera se intenta menospreciar 
la herramienta, simplemente es enunciar un 
ejemplo, donde la tecnología no cubre el rol 
del análisis indiciario, sino que solamente 
verifica lo que nosotros como profesionales le 
requerimos. 

Sin embargo, no termina aquí la “crítica 
científica” de esta clasificación, se le otorga 
un porcentaje tan alto a la interpretación de 

los indicios, porque allí radica la interacción 
del hecho. Es por ello que no se le puede 
otorgar el valor único a un elemento 
encontrado en la escena, si no lo 
relacionamos con el resto de los indicios.

Otro ejemplo de “individualización” y 
también de aplicación de un “diagrama de 
flujo” clásico y de lectura sencilla es el que se 
muestra a continuación y que tiene que ver 
con el análisis de los posibles autores de un 
homicidio y que permitió orientar la 
investigación para poder ordenar los pasos 
que siguieron: (Ver fig. Nº 3)

 Partiendo del victimario, hacia la 
izquierda el esquema de “base de datos” con 
los posibles sospechosos que serán objeto de 
análisis, ello no quiere decir que si hay una 
comunidad de 100 sospechosos por decir un 
número, haremos análisis de ADN o cotejo de 
huellas a los 100; o como sucedió en un caso 
real en la Provincia de Córdoba donde se 
tomaron 5.500 ADN, al tenerse la sospecha 
que podría estar involucrado un funcionario 

policial. El gobernador de entonces fue quien 
ordenó esa medida, ¡5.500! ADN. Por cierto, 
era todo el personal masculino de la 
institución policial de esa Provincia. ¿Qué 
análisis se hizo previamente? 2

No es eso a lo que nos referimos, de lo 
que tratamos es de la metodología, donde 
luego se utilizan los “rombos” de decisión, 
colocando los distintos indicios 
individualizadores:

a) La lateralidad del autor: en este caso 
“derecho”; ello surge de la autopsia de la 
víctima, donde se “ubicaron, situaron y 
dirigieron” las lesiones, y producto de su 
interpretación se determinó que había una 
agrupación de dichas lesiones sobre un 
lateral de la víctima. Esto evidencia una 
tendencia del auto;

b) luego la “probable” altura del 
victimario; del estudio de los ángulos de 
incidencia del arma blanca aplicada a la 
víctima, los ángulos de proyección de 
manchas de sangre para establecer las 
posiciones víctima-victimario, la dinámica del 
hecho, la trigonometría de la proyección 
(bloodspatters), etc.; en sinergia ambos 
indicios con toda la escena en general y con 
las prendas en relación al paso de dicha arma 
blanca: prenda-piel de la víctima, con los 
posibles pliegues, posiciones y 
desplazamientos; y 

c) posteriormente un indicio que fue 
verificado en laboratorio, como la obtención 
de un cabello en el lugar del hecho. No es que 
solamente con tres indicios se llega al autor 
del hecho, resulta ser un tanto más complejo, 
el esquema presentado es para dar una idea 
general de lo que se intenta expresar. El 
análisis se profundiza más de acuerdo a la 
complejidad del hecho. También es 
importante decir que si el análisis y la 
diagramación de flujo son correctamente 
aplicadas, el flujo nos llevará nuevamente al 
inicio. Lo cual implica a determinar el autor 
del hecho.

Podríamos hacer también, 
enumeraciones variables e infinitas sin llegar 
a determinar cuántas y cuáles son las 

ciencias que interactúan para colaborar con 
el esclarecimiento de un hecho criminal. Lo 
cierto es que el “rico” universo indiciario que 
es la escena, se nutre de todas las ciencias. A 
continuación, se generó una lista, en donde 
habitualmente la balanza esta inclinada 
hacia la rápida identificación de los 
elementos y las personas ya sean elementos 
como: sustancias, fluidos biológicos, armas, 
etc; y personas, ya sea la víctima, como el 
victimario.

En este caso, la tabla n° 1 está 
desarrollada de manera complementaria 
entre ambos enfoques, no obstante, donde se 
hace hincapié es sobre la individualización. 
En la columna de la izquierda la que 
corresponde a la “identificación” 
(verificación), enumerándose técnicas 
específicas al respecto. En la columna de la 
derecha la “individualización” (interpretación 
indiciaria). 

(Ver tabla Nº 1)

Conclusión

Vale decir, hoy más que nunca la 
mayoría de los estudios criminalísticos que 
repercuten en los medios de comunicación, 
redundan en la idea general de contar con los 
equipamientos tecnológicos más avanzados; 
los más rápidos para verificar una sustancia o 
partícula; y que dicho equipamiento solo 
están al alcance de los organismos 
gubernamentales y fuerzas de seguridad, o 
profesionales de suma trayectoria.

¿Qué nos queda a los profesionales que 
no deseamos ejercer la profesión para una 
fuerza de seguridad y que no contamos, ni 
vamos a contar con ese equipamiento 
costoso; pero sí deseamos fervientemente, 
ejercer la profesión de manera 
independiente? ¡Qué desafío!

 Desde el humilde punto de vista del que 
escribe, y para aquellos que se han hecho 
estas preguntas, es importantísimo no 
olvidarse que el mayor laboratorio, el más 
poderoso que cualquier equipamiento 

costoso, es el que tenemos entre nuestras 
orejas: ¡nuestro cerebro!

El cierre de este “punto de vista” es 
solamente una puerta abierta a la 
interpretación indiciaria, como enfoque de la 
mirada que debemos tener como 
profesionales.

La escena del hecho no es un depósito 
de indicios donde se preserva, fija, fotografía, 
levanta y se verifica en laboratorio. Es un 
universo indiciario al cual debemos atender, 
como así lo expresa la Criminalística 

Moderna, moderna no solo por el uso de 
tecnología; sino por el enfoque y el uso del 
método científico, donde la Criminalística 
tiene su lugar como ciencia de los indicios.
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margen, que en una columna. Pero ella 
determinó que la firma podía ser en 
blanco, acompañando fotos de gran 
tamaño, ampliadas, de puntos de 
contacto de la firma y partes del texto, 
diciendo "cómo se ve innegablemente, el 
texto mecánico negro estaba por encima 
de la firma". En esa época le pregunté a 
Magdalena (Ezcurra Gondra) quien hizo un 
estudio especial de cómo se mostraba la 
tinta de la firma con la tinta tonner de la 
PC. A partir de este estudio entendí que 
nunca hay que afirmar que una tinta más 
oscura se ve por encima, eso es 
fundamental; Es contrario al principio 
elemental, pero con un microscopio de 
más de 600x metalográfico determinó que 
era distinta como aparecía la intersección 
de ambas tintas, y eso lo apliqué.

Yo lo había presentado a la 
institución americana de la cual estaba 
asociada, y con ese caso, me enteré 
primero que no sabía nada, y además que 
los abogados eran norteamericanos, y mi 
alumna había estado en EEUU y había 
arreglado, pero no me decía nada a mí. 
Por una parte, le di la razón, y por otra 
sostuve que no se podía determinar. 
Obviamente terminó mal todo.

De toda su carrera profesional, ¿Qué 
otro caso que considere relevante y nos 
quiera contar le ha tocado trabajar?

Hubo un caso de hace más de 20 
años, que está publicado en mi libro, de 
un destacado perito químico y también en 
documentos. Su cliente le decía que dos 
firmas no eran de él, y el perito le creía 
pero tenía a todo el cuerpo en su contra. 
Le dijo al cliente que aunque le creía, no lo 
podía demostrar, así que tuvo que 
renunciar. Entonces, me recomendó y me 
vino el caso. Efectivamente, era una firma 
muy rápida, ilegible, pero con muchos 
entrecruzamientos. Le saqué una foto 
ampliada que proyecté en la pared. Ahí se 
veía que era una falsificación por calco 
practicado, o sea, una firma se calca y 
practica 100 veces, y sale sin ningún 
temblor ni vacilación. Pero el falsificador 
nunca lo había visto firmar, y por lo tanto 
no conocía el orden de los cruces. Las 
firmas estaban hechas con lapicera de 
gavilanes finos, verde, y había repasado 
dos o tres veces lo que a su manera de ver 
era más intenso, porque había diferencia 
de grosores, y en las fotos ampliadas se 
veía. Yo le tome tres cuerpos de escritura. 
Los casos difíciles se arreglan pidiendo 
mucho material; consideré casi 200 
firmas en total, incluso de los boletines de 
las hijas, y así los peritos me dieron la 
razón. Además, demostré otra cosa: 
cuando se hace una falsificación con ese 
sistema, es exacto, la estructura no sufre 
de temblores, ni vacilaciones, ni 
interrupciones, o sea es tal cual. Pero en 
los bucles superiores y trazos curvos 
inferiores, yo le saqué ampliaciones 
iguales a 100 firmas, por ejemplo la 
relación de extensión de dichos trazos, y 
ponía las dos firmas cuestionadas al lado 
de una que había sido de modelo; las tres, 
eran iguales en todo, a lo mejor con 
algunas diferencias debido a que dejan la 
mano natural para que no salgan 
vacilaciones después de 100 firmas 

practicadas. 

Por el contrario, le sacaba fotos a 
muchas firmas auténticas y todas eran 
distintas. Les hice cambiar de opinión: 
esas eran idénticas a las firmas del boleto 
de compra dubitadas.

Después de ese caso me invitaron a 
dar una conferencia para que explicase 
cómo llegué a esa determinación. 

¿Cómo fue su intervención en el caso 
de Menem Jr.?

En ese caso se analizaba si una 
pericia determinante se había hecho 
antes o después de  la muerte del perito 
que la suscribía. La palabra "accidente" 
(se discutía si era atentado) estaba escrita 
a mano torcida. La señora puso un perito 
de Gendarmería, que no estaba de 
acuerdo con nosotros. Después él mismo 
reconoció hace poco que yo tenía razón.

¿Actualmente está trabajando en 
algún caso?

Sí. A mi lo que me interesa es llegar a 
la verdad de las cosas. Un abogado joven 
de una compañía de seguros realiza una 
denuncia de una empresa por una 
persona que debía y no conseguían que 
pagara. El demandado contesta que ya 
había pagado, presentando un documento 
con la firma del abogado pero él 
aseguraba que no lo había firmado.

Yo le pido que haga firmas, le miro el 
documento, y le pido ver el expediente (me 
encanta leer el expediente, he salvado 
muchas pericias gracias a eso) y 
encuentro que la firma del documento 
estaba en papel de tamaño menor al 
estándar, y a la izquierda del texto. Viendo 
el expediente encuentro que este abogado 
había mandado para notificar escritos, y 
era muy amplio el espacio que dejaba 

entre el final del escrito y una firma ilegible 
a la izquierda; incluso había uno con 17cm 
de distancia. Entonces le hice poner como 
puntos de pericia, primero, si la firma era 
auténtica o no; como segundo punto, en 
caso de que fuera auténtica, deberá 
dictaminar categóricamente si puede 
afirmar que no pudo haber sido extraída 
de otro lado (en blanco); y como tercer 
punto, en caso de que esto último fuera 
positivo, dirá el perito si pudo haber sido 
tomado de una firma parecida de fojas X. 
La perito estuvo de acuerdo, contestó que 
la firma era auténtica y que podía haber 
sido tomada de ahí (abusando del espacio 
en la notificaciones mencionadas).

Ha realizado traducciones de textos 
en varios idiomas sobre pericias 
caligráficas al español, ¿Qué nos puede 
relatar de esta experiencia?

Hice 5 traducciones del inglés, dos 
del francés y uno del portugués, y trabajos 
presentados en Congresos de diferentes 
temas pero todos de la materia. En EE.UU. 
esos peritos, van a cubrir las embajadas, 
servicios secretos de cada ciudad, ya que 
los Congresos se hacían cada vez en 
distinta ciudad. Conozco casi todas las 
ciudades importantes de Canadá y EE.UU., 
y a esos peritos, y he quedado bien con 
ellos porque les he ayudado mucho para 
cuando debían hacer pericias sobre 
personas de origen hispano, y yo aprendo 
de lo que ellos hacen sobre firmas 
ilegibles, que hoy en día son todas. 
Inclusive, me paso que el cardiólogo que 
yo frecuentaba desde hace 20 años, 
cuando me hace la receta, no pude con el 
genio y le dije "disculpeme, Doctor, pero 
esa firma es un peligro para usted", pero 
no la cambiaba. A los 6 meses vuelvo, y 
me dijo que tenía razón, le habían robado 
un cheque y se lo cobraron por 5000 
dólares, el banco lo pagó, y nunca supo 
quién fue. Después cambió la firma, le 
puso al menos una letra.

En la UBA, el Tratado de 
Documentoscopía, de origen portugués, lo 
utilizan mucho. También se utiliza mucho 
la bibliografía francesa, el abogado 
calígrafo que me volcó a la carrera había 
estudiado a través de Locard. 

A nivel internacional, ¿Cómo 
consideras que fue la evolución en la 
identificación de la escritura, desde que 
comenzaste a estudiar hasta ahora?

Yo sé que hay expertos en el mundo 
que les gusta investigar y hacen estudios 
particulares, y después se destacan 
porque escriben libros y asisten a 
Congresos presentando trabajos, dando a 
conocer nuevas formas de trabajar. Es 
necesario, porque "chorros" hay en todo el 
mundo, avivados también; en otros 
lugares lo hacen de otras formas, es 
bueno el intercambio.

¿Cómo fue el desarrollo de la 
relación entre los calígrafos y grafólogos a 
lo largo de los años?

A mí me duele, porque yo estudié tres 
años grafología con Foglia como profesor, 
quien me entusiasmó mucho porque 
estudió las enfermedades en hospitales 
por años, y las reglas que iba 
descubriendo eran de su propia 
investigación. Lo último que descubrió 
(murió hace poco) había sido la presencia 
de SIDA cuatro años antes de que 
existieran los signos, en una enfermedad 
en donde el tiempo es oro. Era una gran 
persona, por eso estudié con él, pero 
nunca me dediqué a la grafología. Es 
distinto a la caligrafía, en donde 
aprendemos a determinar autenticidad. 
Ellos incluyeron en la carrera el estudio de 
las enfermedades, como el consumo de 
drogas. Nosotros no estudiamos eso, y los 
calígrafos no querían saber nada de 
grafología porque ellos a veces hablaban 
de autenticidad, cuando debían hablar de 
personalidad o estado físico. Yo formé en 
su momento parte de la Asociación 

Criminalística de la República Argentina 
(ACRA), en donde invitamos a Foglia a dar 
una conferencia sobre el sexo en la 
escritura, y aparecieron tres muchachos 
de la policía de Córdoba, que me decían 
que tenían tres acusados de violación, en 
la que sólo uno pudo haber sido pero no 
podían determinar quien. La letra "g" es 
famosa en grafología por representar el 
sexo, y ellos llevaron escritos y con eso, el 
acusado violador pudo ser castigado y los 
otros dos liberados. Nosotros los 
calígrafos no hubieramos podido hacer 
nada en ese terreno, pero los grafólogos 
en ese caso pudieron, y ahí demuestra 
que en algunos casos es útil.

¿Y la relación con los 
scopometristas?

¿Qué es la Scopometría? Le dieron 
nombre a scopometría a un aparato muy 
viejo que podía determinar si un 
documento estaba escrito en uno o dos 
tiempos, y luego le pusieron ese nombre a 
la sección que realizaba esas pericias, no 
sólo de documentos, sino balísticas 
también. Cuando Del Picchia vino a la 
Argentina y preguntó que era, se enteró y 
dijo que la scopometría no es un sistema. 
Entonces Silveyra aprovechó y escribió dos 
libros afirmando que la scopometría era 
un sistema.

¿De qué se trata SIPDO y cuáles son 
sus objetivos?

SIPDO es una sociedad que agrupa a 
las personas que en el mundo se ocupan 
de la escritura en documentos. Pueden 
ser calígrafos, documentólogos, 
estudiantes, de cualquier parte del mundo 
que se asocian y permanecen agrupados, 
ayudandonos de un país a otro 
mutuamente. Ahora por ejemplo los 
chinos están incrementando su posición 
económica en el mundo, ¿y con la firma y 

escritura que tienen ellos cómo hacemos? 
A mí me tocó un caso que lo guardo; 
técnicamente también surgen temblores, 
retomas, vacilaciones, se puede analizar, 
aunque puede que sea por enfermedades, 
hoy en día pesa mucho eso, y ahí por eso 
es útil la grafología. Por algo antes de 
ingresar a una empresa al postulante le 
hacen escribir en una hoja en blanco en 
letra cursiva. Me trajeron una vez un caso, 
un padre que estaba asustado por el novio 
que traía la hija, en donde tuve que 
analizar un aspecto de la personalidad, y 
sí, las tenía todas. No estoy en contra, al 
contrario, pero hay que dividirlo: la 
caligrafía es una cosa, y la grafología es 
otra.

Desde su experiencia, ¿Qué le 
aconsejaría a los actuales calígrafos 
públicos o peritos documentólogos al 
ejercer su profesión?

Que se lo tomen en serio. Estudien, 
busquen, se interesen, la quieran, y les 
guste. Si no les gusta, que se dediquen a 
otra cosa. Los europeos se asombran de 
cómo sé tanto, y sin embargo lucho por el 
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¿Cómo fueron sus inicios como 
Calígrafo Público?

Fue hace más de 50 años [risas]. 
Cuando empecé, la carrera no estaba 
organizada, y en los juzgados te 
nombraban por conocimiento personal; O 
sea, si los papás eran abogados o 
miembros del poder judicial, sus hijos 
eran nombrados como peritos de oficio. 
Nada que ver como es ahora, que hay 
sorteo. 

Empecé en La Plata, me anoté en las 
listas, y recuerdo que tenía mucho viaje y 
en dos años prácticamente no gané nada, 
e invertí mucho, por lo que al tercer año no 
me anoté y abandoné. Luego me 
ofrecieron ir a Mercedes, donde no había 
nadie, madrugaba e iba dos o tres veces al 
mes, pagaba a una chica para que me 
diera el domicilio donde llegase la cédula. 
Los abogados vieron que me expedía bien, 
y me ofrecieron muchas cosas, e incluso 
integrar el Cuerpo Oficial, pero no me 
convencían; me gustaba ser 
independiente. Después de poco más de 

10 años, tampoco sacaba demasiado 
yendo a Mercedes, así que me anoté a las 
listas de Capital y no me volví a mover. 

¿Ejerció la docencia?

Estuve dos años en México, donde 
me ofrecieron enseñar, pero no tuve 
suerte; la alumna se interesó por venir acá 
pero tenía dos años de beca nada más. En 
una ocasión, un abogado la quiso poner 
como perito de parte, y la otra parte me 
contrato a mi “¿Cómo salimos de esta?” le 
dije, porque estabamos ella para una 
parte y yo para la contraria. Se trataba de 
un escrito de dos columnas, una en ingles 
y otra traducida al castellano, y la firma 
abajo, no en el medio, sino de un lado. Los 
puntos de pericia pedían que se 
determinara si era auténtica la firma 
(porque una de las partes la anulaba), y si 
se había hecho en blanco. Determiné que 
la firma era auténtica, y que lo otro no se 
podía determinar, porque había muchos 
errores mecánicos y yo no tenía muchos 
conocimientos informáticos, imagínense, 
no es lo mismo escribir de margen a 

peso como cualquier otro. No es muy 
gratificante económicamente por lo 
general, pero me gusta, me dedico, me 
viene un trabajo e investigo. Verle la cara a 
gente que he salvado, no tiene precio. No 
es nada monetariamente, pero en la vida 
los amores vuelan, no tienen duración. 
Ahora me han dado un caso en que un 
señor mayor acepta dos socios por menos 
del 20% de la empresa y el continúa con el 
80%; Pero a los 5 años, hay una denuncia. 
Me traen un libro con las firmas de las 
asambleas con varias columnas. No me 
dieron los originales, me dieron 
fotocopias. Para mí, han sido calcadas. 
Pero, veo que las firmas en 5 años son 
iguales, sin ninguna variación. Todo 
escrito igual, no solo las firmas. Le saqué 
ampliaciones en partes, de todos los años, 
y era el mismo elemento escritor, todo.

¡Muchas gracias, Julia!

Introducción 

Como ciencia fáctica-natural la 
Criminalística tiene “a su mano” una batería 
de recursos inagotable para resolver los 
casos que se le plantean, fundamentalmente 
los que difunden la filosofía de la 
“Criminalística Moderna”.

En ese marco, es fundamental subrayar 
aquellas técnicas interpretativas, muchas 
veces “técnicas avanzadas”: aquellas fuera 
del dogma, fuera de los manuales clásicos. 

Estas técnicas surgen de un “abordaje 
pericial” con una profunda óptica 
epistemológica, tomando cada interrogante 
de un caso concreto, como interrogante para 
la ciencia criminalística; no solamente para 
debelar las variables del caso, sino como un 
posible descubrimiento indiciario, puramente 
criminalístico y científico.

Es así que la “mirada científica” nos 
impulsa a un viraje de lo forense, es decir, 
primero de la individualización y luego de la 
identificación; de las puras verificaciones, a 
una etapa más profunda y científica que 
conlleva el análisis y la reconstrucción. Es así 
que, sin el ánimo de hacer una enumeración 
taxativa, los factores que influyen al momento 
de hacer nuestra tarea científica son: el caso 
concreto que es “objeto de estudio”, la 
justicia en general al momento de 
encomendarnos la tarea, y la sociedad como 
fin último de la aplicación científica.

Planteamiento del Problema 

Hablar de “Criminalística Moderna”, no 
es solamente la aplicación de nuevas 
tecnologías en una técnica específica con 
tecnología “de punta”, que no está al alcance 
de todos los profesionales. Tampoco se limita 
a “entender” la escena del crimen como un 
mero “depósito de indicios” en donde la 
mayoría de los protocolos referidos al lugar 
del hecho especifican:
Preservación-Observación-Fijación-Levantami
ento de Indicios y Envío al laboratorio.

  

¿Y la interpretación de los indicios? 
¿Los desplazamientos de la 
víctima-victimario en un espacio 
determinado? Y muy importante aún ¿en qué 
lapso ocurrió la agresión o muerte? Éstas son 
algunas de las preguntas que generalmente 
quedan afuera, si la visión del criminalista “se 
estrecha” y solo se limita a las técnicas y 
verificaciones.

De lo que sí trata la “Criminalística 
Moderna” es de la interdisciplina, del 
conocimiento fáctico, verificable y medible. 
Sobre ello, hay importantes exponentes, 
incluso por afuera de la Criminalística. Por 
ejemplo, el gran epistemólogo Mario Bunge 
quien interpreta las ciencias, sus 
clasificaciones y objetos de estudio; dejando 

en claro que no es una cuestión semántica si 
la ciencia que interviene es “aplicada” o 
“forense”, es una cuestión filosófica de neto 
corte científico, que marca un abismo en la 
ciencia Criminalística, entre el concepto 
clásico y el moderno. 

El mexicano González Montiel también 
nos habla de “Criminalística Moderna”, 
cuando nos dice que: “Su objetivo es 
reconstruir la naturaleza, condiciones y 
actores de un acontecimiento delictivo 
transcurrido”.1 

Estos ejemplos nos marcan la 
interpretación de esos indicios y la manera de 
realizar ese análisis, que no es otra que la 
aplicación de los principios criminalísticos:

1)  Principio de Intercambio: interacción 
entre víctima, victimario y lugar del hecho; 

2) Principio de Correspondencia de 
Características: relación indiciaria de igual 
ubicación, situación y dirección de aquel 
elemento de origen dudoso que fue 
recolectado en la escena con aquel testigo, 
obtenido en experimentaciones de 
laboratorio; 

3) Principio de Reconstrucción de 
Fenómenos o Hechos: es la base de la 
interpretación de los indicios encontrados en 
el lugar del hecho, donde cobra vital 
importancia reproducir un determinado 
momento, un pasaje, un “gesto”, una acción 
de la dinámica del suceso ocurrido; y 

4) Principio de Probabilidad: es el 
estudio estadístico de los datos, la “certeza 
moral” del perito que plantea una hipótesis 
científica de cómo se sucedieron los 
acontecimientos.

De la Criminalística Moderna, el 
principio de “Reconstrucción de Fenómenos o 
Hechos” tiene los fundamentos de la 
metodología para hacer ciencia en 
Criminalística, mientras que la conjunción de 
los otros tres principios rectores funciona a 
través de la determinación de las 
reconstrucciones indiciarias.

Por ejemplo, el más conocido de los 
principios, el de “Intercambio de Indicios”, 
postulado por Edmond Locard, también debe 
atender a este concepto, ya que es primordial 
saber en qué circunstancias se dio esa 
interacción, cómo fue el contacto víctima, 
victimario y lugar del hecho, para ello 
debemos “reproducir” ese momento de la 
escena, ese fotograma de la película que es el 
hecho en sí.

Lo mismo sucede si queremos aplicar el 
“Principio de Correspondencia de 
Características”, para demostrar que un 
determinado proyectil de arma de fuego fue 
disparado por un arma recolectada en la 
escena y que luego fue peritada; debemos 
establecer cómo y en qué caso se dio la 
“trayectoria balística” del proyectil que haya 
pasado por la víctima o impactado en una 
superficie, como puede ser una pared o 
chapa de un vehículo. (Ver fig. Nº 1)

Desarrollo

En ese marco, hay una batería 
importantísima de técnicas a nivel 
interpretativo-criminalísticas que van más 
allá de la verificación de un indicio, es decir, si 
el elemento dubitado se “corresponde” con el 
indúbito. Por supuesto que es fundamental 
establecer que lo recolectado es lo que 
hipotetizamos en un primer momento. Estas 
técnicas superan este escollo de la 
verificación y logran constituir una dimensión 
del hecho criminal que siempre es evitado: el 
tiempo. Se profundiza en las características 
de aquellos “indicios” producidos antes; 
durante la interacción víctima, victimario y 
lugar del hecho; y los indicios posteriores, 
como el ocultamiento del cadáver, o la 
destrucción de indicios para entorpecer la 
investigación.

Las técnicas interpretativas, “técnicas 
avanzadas” como se mencionó 
anteriormente, no están escritas en los 
manuales clásicos, y en muchas ocasiones 
son desarrolladas experimentalmente 
siguiendo el método científico, y luego son 
validadas pertinentemente por la comunidad 

científica. 

Por cuento, y visto ya ordenadamente 
en un diagrama de flujos, la idea principal de 
este escrito se presenta de la siguiente 
manera: (Ver fig. Nº 2)

De dicho diagrama la lectura se realiza 
lineal descendente a partir de la izquierda y 
no desde la derecha, como podríamos 
presumir. Paradójicamente en la realidad de 
los hechos se investiga con las verificaciones: 
ADN, AFIS, etc., y tratan de acomodarse los 
sospechosos a los indicios y no como se 
mencionó primeramente. Esto muchas veces 
llevó a fracasos resonantes.

Es así que en el nivel de porcentaje que 
se aplicó al diagrama, podría resultar 
caprichoso, al aplicar en la clasificación: 97 % 
para uno, la “individualización”; y 3 % para el 
otro: la “identificación”.

Podríamos estar en contra de este 
análisis, fundamentado en todo el avance 
tecnológico actual, las innumerables 
opciones que nos ofrecen los distintos 
equipos: cromatógrafos de gases, barrido 
electrónico, AFIS, etc; y decir también que la 

fidelidad de esos equipos es asombrosa, y 
que estamos de acuerdo. Todos los avances 
son importantísimos en la ciencia, más 
teniendo en cuenta que nos permita estudiar 
todo el juego de variables que se presentan 
en un hecho criminal.

No obstante, si tomáramos el ejemplo 
del AFIS, y colocáramos un rastro papilar para 
que sea escaneado por el sistema, y ese 
rastro en particular pertenece a un primate, 
los cuales se asemejan bastante a las 
improntas papilares de los seres humanos; 
posiblemente el sistema nos “traiga” 
candidatos. Esto no es una falencia del 
sistema, ni siquiera se intenta menospreciar 
la herramienta, simplemente es enunciar un 
ejemplo, donde la tecnología no cubre el rol 
del análisis indiciario, sino que solamente 
verifica lo que nosotros como profesionales le 
requerimos. 

Sin embargo, no termina aquí la “crítica 
científica” de esta clasificación, se le otorga 
un porcentaje tan alto a la interpretación de 

los indicios, porque allí radica la interacción 
del hecho. Es por ello que no se le puede 
otorgar el valor único a un elemento 
encontrado en la escena, si no lo 
relacionamos con el resto de los indicios.

Otro ejemplo de “individualización” y 
también de aplicación de un “diagrama de 
flujo” clásico y de lectura sencilla es el que se 
muestra a continuación y que tiene que ver 
con el análisis de los posibles autores de un 
homicidio y que permitió orientar la 
investigación para poder ordenar los pasos 
que siguieron: (Ver fig. Nº 3)

 Partiendo del victimario, hacia la 
izquierda el esquema de “base de datos” con 
los posibles sospechosos que serán objeto de 
análisis, ello no quiere decir que si hay una 
comunidad de 100 sospechosos por decir un 
número, haremos análisis de ADN o cotejo de 
huellas a los 100; o como sucedió en un caso 
real en la Provincia de Córdoba donde se 
tomaron 5.500 ADN, al tenerse la sospecha 
que podría estar involucrado un funcionario 

policial. El gobernador de entonces fue quien 
ordenó esa medida, ¡5.500! ADN. Por cierto, 
era todo el personal masculino de la 
institución policial de esa Provincia. ¿Qué 
análisis se hizo previamente? 2

No es eso a lo que nos referimos, de lo 
que tratamos es de la metodología, donde 
luego se utilizan los “rombos” de decisión, 
colocando los distintos indicios 
individualizadores:

a) La lateralidad del autor: en este caso 
“derecho”; ello surge de la autopsia de la 
víctima, donde se “ubicaron, situaron y 
dirigieron” las lesiones, y producto de su 
interpretación se determinó que había una 
agrupación de dichas lesiones sobre un 
lateral de la víctima. Esto evidencia una 
tendencia del auto;

b) luego la “probable” altura del 
victimario; del estudio de los ángulos de 
incidencia del arma blanca aplicada a la 
víctima, los ángulos de proyección de 
manchas de sangre para establecer las 
posiciones víctima-victimario, la dinámica del 
hecho, la trigonometría de la proyección 
(bloodspatters), etc.; en sinergia ambos 
indicios con toda la escena en general y con 
las prendas en relación al paso de dicha arma 
blanca: prenda-piel de la víctima, con los 
posibles pliegues, posiciones y 
desplazamientos; y 

c) posteriormente un indicio que fue 
verificado en laboratorio, como la obtención 
de un cabello en el lugar del hecho. No es que 
solamente con tres indicios se llega al autor 
del hecho, resulta ser un tanto más complejo, 
el esquema presentado es para dar una idea 
general de lo que se intenta expresar. El 
análisis se profundiza más de acuerdo a la 
complejidad del hecho. También es 
importante decir que si el análisis y la 
diagramación de flujo son correctamente 
aplicadas, el flujo nos llevará nuevamente al 
inicio. Lo cual implica a determinar el autor 
del hecho.

Podríamos hacer también, 
enumeraciones variables e infinitas sin llegar 
a determinar cuántas y cuáles son las 

ciencias que interactúan para colaborar con 
el esclarecimiento de un hecho criminal. Lo 
cierto es que el “rico” universo indiciario que 
es la escena, se nutre de todas las ciencias. A 
continuación, se generó una lista, en donde 
habitualmente la balanza esta inclinada 
hacia la rápida identificación de los 
elementos y las personas ya sean elementos 
como: sustancias, fluidos biológicos, armas, 
etc; y personas, ya sea la víctima, como el 
victimario.

En este caso, la tabla n° 1 está 
desarrollada de manera complementaria 
entre ambos enfoques, no obstante, donde se 
hace hincapié es sobre la individualización. 
En la columna de la izquierda la que 
corresponde a la “identificación” 
(verificación), enumerándose técnicas 
específicas al respecto. En la columna de la 
derecha la “individualización” (interpretación 
indiciaria). 

(Ver tabla Nº 1)

Conclusión

Vale decir, hoy más que nunca la 
mayoría de los estudios criminalísticos que 
repercuten en los medios de comunicación, 
redundan en la idea general de contar con los 
equipamientos tecnológicos más avanzados; 
los más rápidos para verificar una sustancia o 
partícula; y que dicho equipamiento solo 
están al alcance de los organismos 
gubernamentales y fuerzas de seguridad, o 
profesionales de suma trayectoria.

¿Qué nos queda a los profesionales que 
no deseamos ejercer la profesión para una 
fuerza de seguridad y que no contamos, ni 
vamos a contar con ese equipamiento 
costoso; pero sí deseamos fervientemente, 
ejercer la profesión de manera 
independiente? ¡Qué desafío!

 Desde el humilde punto de vista del que 
escribe, y para aquellos que se han hecho 
estas preguntas, es importantísimo no 
olvidarse que el mayor laboratorio, el más 
poderoso que cualquier equipamiento 

costoso, es el que tenemos entre nuestras 
orejas: ¡nuestro cerebro!

El cierre de este “punto de vista” es 
solamente una puerta abierta a la 
interpretación indiciaria, como enfoque de la 
mirada que debemos tener como 
profesionales.

La escena del hecho no es un depósito 
de indicios donde se preserva, fija, fotografía, 
levanta y se verifica en laboratorio. Es un 
universo indiciario al cual debemos atender, 
como así lo expresa la Criminalística 

Moderna, moderna no solo por el uso de 
tecnología; sino por el enfoque y el uso del 
método científico, donde la Criminalística 
tiene su lugar como ciencia de los indicios.
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margen, que en una columna. Pero ella 
determinó que la firma podía ser en 
blanco, acompañando fotos de gran 
tamaño, ampliadas, de puntos de 
contacto de la firma y partes del texto, 
diciendo "cómo se ve innegablemente, el 
texto mecánico negro estaba por encima 
de la firma". En esa época le pregunté a 
Magdalena (Ezcurra Gondra) quien hizo un 
estudio especial de cómo se mostraba la 
tinta de la firma con la tinta tonner de la 
PC. A partir de este estudio entendí que 
nunca hay que afirmar que una tinta más 
oscura se ve por encima, eso es 
fundamental; Es contrario al principio 
elemental, pero con un microscopio de 
más de 600x metalográfico determinó que 
era distinta como aparecía la intersección 
de ambas tintas, y eso lo apliqué.

Yo lo había presentado a la 
institución americana de la cual estaba 
asociada, y con ese caso, me enteré 
primero que no sabía nada, y además que 
los abogados eran norteamericanos, y mi 
alumna había estado en EEUU y había 
arreglado, pero no me decía nada a mí. 
Por una parte, le di la razón, y por otra 
sostuve que no se podía determinar. 
Obviamente terminó mal todo.

De toda su carrera profesional, ¿Qué 
otro caso que considere relevante y nos 
quiera contar le ha tocado trabajar?

Hubo un caso de hace más de 20 
años, que está publicado en mi libro, de 
un destacado perito químico y también en 
documentos. Su cliente le decía que dos 
firmas no eran de él, y el perito le creía 
pero tenía a todo el cuerpo en su contra. 
Le dijo al cliente que aunque le creía, no lo 
podía demostrar, así que tuvo que 
renunciar. Entonces, me recomendó y me 
vino el caso. Efectivamente, era una firma 
muy rápida, ilegible, pero con muchos 
entrecruzamientos. Le saqué una foto 
ampliada que proyecté en la pared. Ahí se 
veía que era una falsificación por calco 
practicado, o sea, una firma se calca y 
practica 100 veces, y sale sin ningún 
temblor ni vacilación. Pero el falsificador 
nunca lo había visto firmar, y por lo tanto 
no conocía el orden de los cruces. Las 
firmas estaban hechas con lapicera de 
gavilanes finos, verde, y había repasado 
dos o tres veces lo que a su manera de ver 
era más intenso, porque había diferencia 
de grosores, y en las fotos ampliadas se 
veía. Yo le tome tres cuerpos de escritura. 
Los casos difíciles se arreglan pidiendo 
mucho material; consideré casi 200 
firmas en total, incluso de los boletines de 
las hijas, y así los peritos me dieron la 
razón. Además, demostré otra cosa: 
cuando se hace una falsificación con ese 
sistema, es exacto, la estructura no sufre 
de temblores, ni vacilaciones, ni 
interrupciones, o sea es tal cual. Pero en 
los bucles superiores y trazos curvos 
inferiores, yo le saqué ampliaciones 
iguales a 100 firmas, por ejemplo la 
relación de extensión de dichos trazos, y 
ponía las dos firmas cuestionadas al lado 
de una que había sido de modelo; las tres, 
eran iguales en todo, a lo mejor con 
algunas diferencias debido a que dejan la 
mano natural para que no salgan 
vacilaciones después de 100 firmas 

practicadas. 

Por el contrario, le sacaba fotos a 
muchas firmas auténticas y todas eran 
distintas. Les hice cambiar de opinión: 
esas eran idénticas a las firmas del boleto 
de compra dubitadas.

Después de ese caso me invitaron a 
dar una conferencia para que explicase 
cómo llegué a esa determinación. 

¿Cómo fue su intervención en el caso 
de Menem Jr.?

En ese caso se analizaba si una 
pericia determinante se había hecho 
antes o después de  la muerte del perito 
que la suscribía. La palabra "accidente" 
(se discutía si era atentado) estaba escrita 
a mano torcida. La señora puso un perito 
de Gendarmería, que no estaba de 
acuerdo con nosotros. Después él mismo 
reconoció hace poco que yo tenía razón.

¿Actualmente está trabajando en 
algún caso?

Sí. A mi lo que me interesa es llegar a 
la verdad de las cosas. Un abogado joven 
de una compañía de seguros realiza una 
denuncia de una empresa por una 
persona que debía y no conseguían que 
pagara. El demandado contesta que ya 
había pagado, presentando un documento 
con la firma del abogado pero él 
aseguraba que no lo había firmado.

Yo le pido que haga firmas, le miro el 
documento, y le pido ver el expediente (me 
encanta leer el expediente, he salvado 
muchas pericias gracias a eso) y 
encuentro que la firma del documento 
estaba en papel de tamaño menor al 
estándar, y a la izquierda del texto. Viendo 
el expediente encuentro que este abogado 
había mandado para notificar escritos, y 
era muy amplio el espacio que dejaba 

entre el final del escrito y una firma ilegible 
a la izquierda; incluso había uno con 17cm 
de distancia. Entonces le hice poner como 
puntos de pericia, primero, si la firma era 
auténtica o no; como segundo punto, en 
caso de que fuera auténtica, deberá 
dictaminar categóricamente si puede 
afirmar que no pudo haber sido extraída 
de otro lado (en blanco); y como tercer 
punto, en caso de que esto último fuera 
positivo, dirá el perito si pudo haber sido 
tomado de una firma parecida de fojas X. 
La perito estuvo de acuerdo, contestó que 
la firma era auténtica y que podía haber 
sido tomada de ahí (abusando del espacio 
en la notificaciones mencionadas).

Ha realizado traducciones de textos 
en varios idiomas sobre pericias 
caligráficas al español, ¿Qué nos puede 
relatar de esta experiencia?

Hice 5 traducciones del inglés, dos 
del francés y uno del portugués, y trabajos 
presentados en Congresos de diferentes 
temas pero todos de la materia. En EE.UU. 
esos peritos, van a cubrir las embajadas, 
servicios secretos de cada ciudad, ya que 
los Congresos se hacían cada vez en 
distinta ciudad. Conozco casi todas las 
ciudades importantes de Canadá y EE.UU., 
y a esos peritos, y he quedado bien con 
ellos porque les he ayudado mucho para 
cuando debían hacer pericias sobre 
personas de origen hispano, y yo aprendo 
de lo que ellos hacen sobre firmas 
ilegibles, que hoy en día son todas. 
Inclusive, me paso que el cardiólogo que 
yo frecuentaba desde hace 20 años, 
cuando me hace la receta, no pude con el 
genio y le dije "disculpeme, Doctor, pero 
esa firma es un peligro para usted", pero 
no la cambiaba. A los 6 meses vuelvo, y 
me dijo que tenía razón, le habían robado 
un cheque y se lo cobraron por 5000 
dólares, el banco lo pagó, y nunca supo 
quién fue. Después cambió la firma, le 
puso al menos una letra.

En la UBA, el Tratado de 
Documentoscopía, de origen portugués, lo 
utilizan mucho. También se utiliza mucho 
la bibliografía francesa, el abogado 
calígrafo que me volcó a la carrera había 
estudiado a través de Locard. 

A nivel internacional, ¿Cómo 
consideras que fue la evolución en la 
identificación de la escritura, desde que 
comenzaste a estudiar hasta ahora?

Yo sé que hay expertos en el mundo 
que les gusta investigar y hacen estudios 
particulares, y después se destacan 
porque escriben libros y asisten a 
Congresos presentando trabajos, dando a 
conocer nuevas formas de trabajar. Es 
necesario, porque "chorros" hay en todo el 
mundo, avivados también; en otros 
lugares lo hacen de otras formas, es 
bueno el intercambio.

¿Cómo fue el desarrollo de la 
relación entre los calígrafos y grafólogos a 
lo largo de los años?

A mí me duele, porque yo estudié tres 
años grafología con Foglia como profesor, 
quien me entusiasmó mucho porque 
estudió las enfermedades en hospitales 
por años, y las reglas que iba 
descubriendo eran de su propia 
investigación. Lo último que descubrió 
(murió hace poco) había sido la presencia 
de SIDA cuatro años antes de que 
existieran los signos, en una enfermedad 
en donde el tiempo es oro. Era una gran 
persona, por eso estudié con él, pero 
nunca me dediqué a la grafología. Es 
distinto a la caligrafía, en donde 
aprendemos a determinar autenticidad. 
Ellos incluyeron en la carrera el estudio de 
las enfermedades, como el consumo de 
drogas. Nosotros no estudiamos eso, y los 
calígrafos no querían saber nada de 
grafología porque ellos a veces hablaban 
de autenticidad, cuando debían hablar de 
personalidad o estado físico. Yo formé en 
su momento parte de la Asociación 

Criminalística de la República Argentina 
(ACRA), en donde invitamos a Foglia a dar 
una conferencia sobre el sexo en la 
escritura, y aparecieron tres muchachos 
de la policía de Córdoba, que me decían 
que tenían tres acusados de violación, en 
la que sólo uno pudo haber sido pero no 
podían determinar quien. La letra "g" es 
famosa en grafología por representar el 
sexo, y ellos llevaron escritos y con eso, el 
acusado violador pudo ser castigado y los 
otros dos liberados. Nosotros los 
calígrafos no hubieramos podido hacer 
nada en ese terreno, pero los grafólogos 
en ese caso pudieron, y ahí demuestra 
que en algunos casos es útil.

¿Y la relación con los 
scopometristas?

¿Qué es la Scopometría? Le dieron 
nombre a scopometría a un aparato muy 
viejo que podía determinar si un 
documento estaba escrito en uno o dos 
tiempos, y luego le pusieron ese nombre a 
la sección que realizaba esas pericias, no 
sólo de documentos, sino balísticas 
también. Cuando Del Picchia vino a la 
Argentina y preguntó que era, se enteró y 
dijo que la scopometría no es un sistema. 
Entonces Silveyra aprovechó y escribió dos 
libros afirmando que la scopometría era 
un sistema.

¿De qué se trata SIPDO y cuáles son 
sus objetivos?

SIPDO es una sociedad que agrupa a 
las personas que en el mundo se ocupan 
de la escritura en documentos. Pueden 
ser calígrafos, documentólogos, 
estudiantes, de cualquier parte del mundo 
que se asocian y permanecen agrupados, 
ayudandonos de un país a otro 
mutuamente. Ahora por ejemplo los 
chinos están incrementando su posición 
económica en el mundo, ¿y con la firma y 

escritura que tienen ellos cómo hacemos? 
A mí me tocó un caso que lo guardo; 
técnicamente también surgen temblores, 
retomas, vacilaciones, se puede analizar, 
aunque puede que sea por enfermedades, 
hoy en día pesa mucho eso, y ahí por eso 
es útil la grafología. Por algo antes de 
ingresar a una empresa al postulante le 
hacen escribir en una hoja en blanco en 
letra cursiva. Me trajeron una vez un caso, 
un padre que estaba asustado por el novio 
que traía la hija, en donde tuve que 
analizar un aspecto de la personalidad, y 
sí, las tenía todas. No estoy en contra, al 
contrario, pero hay que dividirlo: la 
caligrafía es una cosa, y la grafología es 
otra.

Desde su experiencia, ¿Qué le 
aconsejaría a los actuales calígrafos 
públicos o peritos documentólogos al 
ejercer su profesión?

Que se lo tomen en serio. Estudien, 
busquen, se interesen, la quieran, y les 
guste. Si no les gusta, que se dediquen a 
otra cosa. Los europeos se asombran de 
cómo sé tanto, y sin embargo lucho por el 
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